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Al Ilustrisimo Señor 

Dxenamo owupa 

DE li A. CIUDAD DE A I Í D I E R Í A Y ñWJ DIÓCESIS. 

ÜlUdltídlUtO OMÍOfc. 

ntre los grandes males que lamentamos, consecuencia de las azarosas 
circunstancias que han afligido ala Iglesia y al Estado, no es el menor la 
relajación de la disciplina eclesiástica, y olvido de las Sagradas rúbricas; 
porque habiendo de trasmitirlas á nuestros sucesores en el ministerio par
roquial, su falta de observancia destruye el decoro y grandeza de las altas 
funciones que nos están confiadas y priva á aquellos de la instrucción ne
cesaria, para que continúen desempeñándolas dignamente. Deaqui resulta, 
que esta misma relajación sé erige después en una ley funesta, que lejos 
de estimular á los fieles á la piedad y fervor que produce en nuestras almas 
el culto estetior que tributamosá la Magestad Suprema, cuando va acom
pañado de los Sagrados ritos y augustas ceremonias dispuestas por la San
ta Iglesia, contribuye desgraciadamente al abandono y desprecio que ha
cen los mismos, de nuestros venerandos Misterios. 

Necesario era, pues, que un pastor celoso é interesado en el bien espiri
tual de las almas confiadas por el mismo Dios á su cuidadoso desvelo, re
parase estos males, cual otro Esdras y Nehemlas, después de la triste cau
tividad del pueblo Judaico, y esta gloria estaba reservada por la Providen
cia al Pontificado de V. S. I. Así vemos abrirse con un nuevo impulso el 
Ilustre Seminario de S. Indalecio, plantel en todos tiempos de virtuosos y 
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sabios eclesiásticos; ampliarse su edificio de un modo no esperado"; hallar
se ya ocupado por una multitud de jóvenes ansiosos de instrucción moral 
y científica en materias eclesiásticas, para-trasmitirla, después de recibir 
una misión legítima, á los pueblos confiados á su ministerio pastoral, re
formados en parte, muchos de los abusos que se negaban en el desempeño 
del ministerio SagriidO; reparados mUchós templos y provistos de orna
mentos, con otros innumerables beneficios espirituales que goza esta Dió
cesis, debidos á la vigilancia y sabias instrucciones que recibimos frecuen
temente d* V. S. I. en sus piadosas pastorales. 

Solo faltaba para ir quedando satisfechos los ienéflcos deseos de Vv S. I., 
un reglamento litúrgico, que á la vez de recordarnos el modo de ejercer 
las funciones de nuestro ministerio, las uniforme y armonice en todas las 
Iglesias del obispado, é instruya á los nuevos sacerdotes para cuando ha
yan de cumplirlas. Este reglamento; pues, pie atrevo á presentar á la alta 
consideracio,u de y . S. 1.» no como "una obra original, déla que no soy 
capaz, y qué en tal caso disentiría de la liturgia Sagrada, establecida ya 
sabiamente por la Santa Iglesia, sino como un compendio de la misma, 
estractado de clásicos autores rubriquislas, cuya lectura y adquisición, no 
es fácil á todos los eclesiásticos Este reglamento lo he dividido en tres par
tes: la 1." nos enseña el modo de formar el añalejo ó directorio del rezo 
divino: la 2.' nos instruye en las rúbricas generales, indispensables á todo 
sacerdote, para desempeñar dignamente su Sagrado ministerio: la 3.* es 
un apéndice de la anterior, donde se esplica el origen del Santo Sacrificio 
de la Misa, y disposiciones con que debe celebrarse, concluyendo con un 
índice curioso de algunos decretos de la Sagrada congregación de ritos, al 
que podrán consultar todos los eclesiásticos en los casos mas frecuentes de 
su Sagrado ministerio. Ko me ha parecido necesario advertir cosa alguna 
respecto al modo práctico de desempeñar cada uno de los actos de dicho 
ministei io, porque á lo difuso se agregaría lo inoportuno, teniendo todos 
á la mano el ritual Romano, las rúbricas de Galindoy el Misal, que nada 
dejan que desear en esta parte. Tal es, limo. Señor, el objeto de laobrita 
que presento á V. S. I, como un humilde testimonio de mi respeto y de
seo sincero de cooperar con mis débiles fuerzas á los eficaces de V. S. I. 
por la instrucción de todos sus. subditos y especialmente de los alumnos 
de este Seminario, donde tuve el honor de vestir su beca y hacer mi car
rera desde los primeros rudimentos. Si V. S. I. se digna aceptarla y con 
su escrupuloso examen mandar ejecutar cuanto en ella se ordena, será la 
mayor gloria á que aspira uno de sus mas subordinados atento S. S. C. 
Q. S. M. B.=^Almeria 20 de Octubre de 1853. 

^ic. xj'taftctdco- c/e Jyíxtt^ Sd/ii.noía. 
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PARTE PRIMERA. 

Del añalejo ó directorio del resEO divinoi 

I no de los primeros deberes que contrae todo eclesiástico, por precep
to espreso de la Santa Iglesia, tan luego como recibe las órdenes mayores y 
aun las menores, inclusa la prima clerical tonsura, cuándo se goza benefi
cio colativo que así lo exige, es la obligación de rezar diariamente el oficio 
divino, según las rúbricas sagradas. Su objeto es tributar á Dios continuas 
alabanzas, celebrar los misterios augustos de nuestra religión divina y la 
memoria de los santos, que gozan ya de la visión beatifica en la patria Ce
lestial, cuyas virtudesy ejemplos se nos representan, para que imitándolos 
en la tierra, tengamos la dicha algún día de acompañarlos en el cielo. Este 
precepto de la Santa Iglesia, está fundado en el natural y divino, que nos 
manda á todas las criaturas ofrecer al Señor, el culto debido ásu MageStad 
suprema, y en la obligación especial que tenemos todos sus ministros de 
cumplirlo asi todos los dias, porque estamos consagrados esclusivamente á 
este objeto, á diferencia de los demás fieles cristianos, á quienes se les se
ñalan otros ejercicios piadosos, mas sencillos y limitadosá los dias festivos, 
para no distraerles de sus negocios sociales y domésticos, según sus diferen
tes estados y condiciones. 

Indicado el objeto del oficio divino, mal podríamos desempeñarlo digna
mente, sin instruirnos en el origen y orden con que están establecidas las 
festividades de la Santa Iglesia. A este fin se dirige el conocimiento del afta-
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lejo ó directorio del oficio dívino'<iiif seusa por las naciones católicas y fie
les, sujetos á la Santa Iglesia Romana, en cada diócesis ó pueblo, formado 
con arreglo á las disposiciones generales de las rúbricas y alas especiales 
para cada pais. El modo de componerse dicho añalejo es lo primero que 
debe Saber todo eclesiástico, para su acertada dirección en el rezo divino, 
evitando las dudas y conflictos que pueden ocurrirle por la falta de un 
maestro de liturgia que le instruya, cuyo número es por desgracia bastan
te escaso. 

El añalejo ó directorio espresado^ se fynda como base principal en la 
Doníínica deResurreccion, qué iJS el punto de donde parten las demás fies
tas moyibles del año eclesiástico; y como estas escluyen todas las de los 
Santos, que ocurren en dichos días, resulta: que variando anualmente la 
Dominica de Resurrección, se alteran también las demás fiestas movibles y 
ocasionan las variadas traslaciones que notamos en las demás festividades 
de los Santos. Ningún eclesiástico desconocerá la gran controversia susci
tada coB el mayor calor en los primeros siglos de la Iglesia, sobre el dia en 
que debe celebrarse la Pascua, en memoria del augusto misterio de nues
tra redención. Controversia que tuvo divididos á muchos y célebres San
tos Padres, hasta que el primer concilio deNicea designó para su celebra
ción la Dominica siguiente después de la luna 14 del equinoccio del mes 
de Marzo. Mas, como esta lunación es variable, preciso es tener algunas 
reglas fijas para saber el dia á que corresponde cada año; y con arreglo á 
él, designar la Dominica de Resurrección y el orden de las demás festivida
des. Estas reglas están marcadas en el calendario, que es preciso entender 
para la composición del directorio anual del oficio divino, y cuya esplica-
ciOD es la siguiente. 

CAPÍTULO I. 

Noción y dipision del calendario. 

Para mayor inteligencia de este asunto, debe advertirse, que entendién
dose por tiempo la sucesiva duración de los seres, y que su división se ha
ce por los movimientos de los astros, esta es de varias clases: de años, me
ses, semanas, dias,.horas, minutos, segundos, etc., cuya definición indivi
dual omito, por ser bastante conocida. Según estos píincipios, se entien
de por calendario la coordinación de los meses, semanas y dias, pertene
cientes al afio solar y lunar, espresando á la vez los dias festivos y feriados, 
fijos y movibles; las entradas, crecientes, llenos y menguantes de la luna, 
para gobierno del rezo de la Iglesia, tráficos y negocios de los pueblos. 
El calendario, según la etimología déla palabra, trae su origen de Kalen^^ 
das, cuyo nombre dan los latinos al primer dia de cada mes, por haberlo 
tomado de la voz griega Kalo, que significa llamar; la que pronunciaba el 
Pontífice menor, tantas veces, ante el pueblo, el primer dia que aparecía 
la luna, como dias faltaban hasta las Nonas. 
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El calendario se divide en particular, general y perpetuo. Calendario 
particular^ es el que se dispone cada año, parad gobierno especial de cual
quier reino, nación ó provincia, y concluye con aquel. Calendario ge
neral, es el que se dispone para alguna serie de años, y es común ó gene
ral á todos los pueblos que han admitido la corrección Gregoriana < como lo 
lian hecho todos los países de Europa, eseeptola Rusia. Calendario per-« 
pétuo, es el que tiene adoptado la Iglesia desde la corrección Gregoriana 
en adelante, con las reglas conducentes para hallaren todos, tiempos los 
cómputos eclesiásticos que deben regir en cada un año; y con las de las 
ecuaciones solar y lunar que deben ejecutarse en el último año de ciertos 
siglos, para precaver en lo venidero la anticipación de los equinoccios y 
novilunios. Llámase caleaidario perpetuo, porque según el orden y dispo
sición con que en él se contienen las Epactas y letras Dominicales, halla
das estas en cada un año, desde el de la corrección en adelante, siempre se 
tendrá forjuado el calendario particular para los años presenta, y el ge
neral ó perpetuo para los pasados y venideros. 

La corrección del calendario llamada Gregoriana, trae su or%en del 
Papa Gregorio XIH, y tuvo por objeto restituir á sus primitivos dias los 
equinoccios y solsticios, alterados desde losprimeros tiempos de Boma. 
Bómulo, su primer Rey, dividió el año en diez meses, comprensivos 
de 304 dias; y para remediar las inexactitudes que de aquí resultaron, su 
sucesor Numa Pompilio añadió los dos: meses de Enero y Febrero, el pri
mero de 31 dias, y el segundo de 28; por manera, que el año se compu
so de 355 dias. Este arreglo subsistió basta Julio César, en cuyo tiempo 
ya se hizo muy notable la confusión y trastorno de los meses y de las es
taciones. Para remediarlo, y siguiendo la opinión astronómica de que el 
año solar consta de 365 dias y 6 horas, mandó que se añadiesen 10 dias 
al año antiguo, y de cuatro en cuatro años un dia mas, agregado á 
Febrero por razón de las 6 horas escedentes, al cual se le llamó 'bisiesto, 
atendiendo al modo de contar que tenían los Romanos, por Kalendas, 
Nonas é Idus. Esta corrección llamada Juliana, en honor de su autor, tam
poco consiguió el objeto propuesto; y habiendo regido hasta Gregorio 
XIII, este Pontífice de acuerdo «on ilustrados astrónomos, dispuso en el 
año de 1582, que el 5 de Octubre del mismo, se contase por el 15 de 
dicho mes, y que de cada cuatro'siglos se quitasen los tres bisiestos que á 
su final ocurriesen: de suerte, que no lo fueron los años de 1700 y 800; 
tampoco lo será el de 1900; pero sí el de 2000; continuando en adelante 
con el mismo orden de supresión. Tal es la llamada corrección Gregoria
na que sirve de base ala formación del espresado calendario, siendo indis
pensable entender además los cómputos eclesiásticos que se hacen por el 
Áureo Número, Epacta, Cicló Solar, Indicción Romana, letras Domi
nicales, &c. 
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CAPÍTULO II. 

' Del Áureo Número. 

Áureo Número es un período de 19 años, d^pues del cual los movi
mientos de la luna vuelven á verificarse en el mismo orden, repitiéndose 
por consiguiente en los mismos dias los Novilunios y Plenilunios. Cada 
uno de los números con que se indican ó señalan los 19 años que consti
tuyen el Ciclo Lunar, se llaman Áureos Números ó Números de oro, por
que por su mucha utilidad los señalaban los romanos en sus calendarios 
con letras ó caracteres de oro. De estos precedentes se infiere que Ciclo 
Lunar es el espacio de tiempo que ocupan 19 años Solares, después de 
los cuales vuelven á suceder los Novilunios y Plenilunios, en los mismos 
dias, horas y minutos del mes; y en cuyo tiempo se forman todas las com
binaciones y revoluciones que pueden tener entre sí los dos astros supe
riores cuales son el Sol y la Luna; por cuya razón se le llama también 
Ciclo lanisolar. 

Para hallar el Áureo Número de cualquier año, se observa la regla si
guiente. Al año propuesto de nuestra era cristiana, se le añadirá una uni
dad, y di^^iéndolo por los 19 años del Ciclo Lunar, el residuo que que
dare, será el Áureo Número que debe regir en el año propuesto; y si nada 
sobrare en la división, el Áureo Número de dicho año será el último del 
Ciclo, ó lo que es lo mismo, el 19. Sirva de ejemplo el año actual de 1853, 
añadiendo latinidad espresada y dividiendo por 19 la suma 1854, el cociente 
entero es 97, y sobran 11; luego en el presente año de 1853, rige el Áu
reo Número 11. 

Este fué el método constante que observó la Iglesia Católica desde el 
concilio de Nicea para hallar los Novilunios y Plenilunios, y con especia
lidad el Plenilunio del primer mes eclesiástico, para celebrar después de 
él la gloriosa Resurrección de Jesucristo, hasta el año de 1582 inclusive, 
en que como queda ya esplicado, se hizo la corrección Gregoriana del 
calendario, colocando en él las 30 Epactas en lugar de los 19 Números de 
ero que antes contenia, porque estos señalaban .en aquel tiempo los espre
sados Novilunios y Plenilunios, cuatro dias después de aquellos en que 
realmente sucedían las conjunciones del Sol y la Luna; y por consiguien» 
tC' eran inútiles, y con particularidad el Novilunio y Plenilunio Pascual, 
para celebrar exactamente esta festividad; así como ahora se halla con to
da exactitud en el nuevo calendario por medio de la Epacta. 

CAPÍTULO III. 

De la Epacta. 

Epacta es el número de dias que tiene la Luna al empezar el año Solar 
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desde el último Novilunio. Pcffa naayor inteligencia de esta materia debe 
saberse, que constando elQño común Solar de 365 dias, el tunar solo 
consta de 354, de suerte que tiene este 11 dias men(^ qî e aquel; y en 
suposición de que los años Solar y Lunar principien juntos en primero 
de Enero, la 12 Luna cumplirá su período en 20 de Diciembre, hasta 
cuyo dia se cuentan los 354 del año Lunar. De aquí se infiere, que el dia 
21 del espresado Diciembre principiará el segundo añoLynar; de modo, 
que en el dia 1.° de Enero del año Solar siguiente, cumplirá la Luna 11 
dias de edad, que es la Epactaperteneeiente á dicho año; y por con
siguiente, la que denota la diferencia de los días en que el año común 
Solar, escede al Lunar. También se Seduce, que cuando el esceso del 
año Solar se va aumentando en los años siguientes, por la multiplicacron 
de los 11 dias que tiene menos en cada uno el de la Luna» esta hace en 
él otra revolución completa que si termina el dia 31 de Diciembre, 
lósanos Solar y Lunar principiarán juntos en 1." de Enero, y la Epacta 
será cero; poYque la Luna no tiene dia alguno cumplido. Debe saberse fi
nalmente, que la Luna principiada en cualquier dia del mes, pertenece 
ai siguiente en que concluye, según el vulgar axioma de los computistas*. 
Cualquiera Luna, al mes que termina, se atribuye. ' 

Para hallar la Epacta de cualquier año, se observa la reglo siguiente: 
Sacado el Áureo Núraero> sé quita á este una unidad; se multiplica por 
11, se divide el producto por 30, y el residuo indicará la Epacta: si nada 
sobra, será la Epacta 30. Sirva de ejemplo el año actual de 1853, cuyo 
Áureo Número es 11, quitada la unidad queda 10, multiplicado este nú
mero por 11 da de producto 110, y dividido este por 30, da de residuo 
20, que es la Epacta buscada. Dos son los principales problemas que se 
resuelven por el conociraieuto de la Epacta, á saber: los movimientos pe
riódicos de la Luna, cuales son los Novilunios, Plenilunios, crecientes, 
menguantes y edad de ella, en cualquier dia del año, y la época en que 
debe celebrarse la fiesta Pascual con las demás fiestas movibles, que de 
ella dimanan. Para resolver el primero de estos problemas en cualquier 
mes determinado^ se busca ante todo la Epacta del año á que dicho mes 
corresponde; después esta misma Epacta en el espresado mes y el dia en 
que se halle, será el Novilunio del mismo: á los 7 dias inclusive, será el 
4.° creciente; á los 14 el Plenilunio, y á los 22 el 4." menguante. El se
gundo problema queda resuelto como consecuencia del primero, averi
guado cual sea el Plenilunio después del equinoccio vernal ó del mes de 
Marzo, enxuyo Domingo siguiente se celebra la Pascua de llesurrcc-
cion, como se esplicará después roas estensamente. 

CAPITULO IV. 

Del Ciclo Solan-. 

Ciclo Solar es el espacio de tiempo que ocupan veinte v ocho añosSo-
2 
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lares, después de los cuales, vuelven todos Jos dias de la semana á suceder 
en los mismos dias del mes, y con «I mismo orden alternativo que suce
dieron en los veinte y ocho años del Giclo antecedente. Para saber el Ci
clo Solar que debe regir cada año, se añaden 9 unidades al que nos 
propongamos averiguar, el total se divide por 28, y el residuo si lo hybie-
re, será el Ciclo Solar que buscamos; más si nada sobrase en la parti
ción, regirá el Ciclo Solar 28. Sirva de ejemplo el año presente de 1853, 
añadiéndole 9 unidades nos da el total de 1862 ,̂  dividido este por 28 
nos da de residuo 14^ que es el número dd €iclo Solar propuesto. 

CAPÍTOLO V, 

Déla Indicción Romana. 

Indicción Romana es un Ciclo ó periodo de 15 años, que anualmente 
nos indica el calendario Español, por uno de los cómputos eclesiásticos á 
causa de hacerse uso de él en las fechas de las Bulas y decretos Pontificios, 
desde el año 325 en que le adoptó el concilio de Nicea, para recordarnos 
perpetuamente como primicias de la libertad cristiana la célebre victoria 
que en el año 312 consiguió el grande Empeifador Constantino, de Magen-
cío y sus aliados, crueles perseguidores de los cristianos. Para saber el Ci
clo de la Indicción Romana que debe regir en cualquier año dado, se le 
añaden tres unidades, se divide la suma por 15, el residuo si lo hubiere 
será el Ciclo que buscamos, y si nada sobrare en la partición, será el año 
15 de Indicción Romana. Sirva de ejemplo el presente año de 1853, 
agregándole 3 unidades, será 1856, divididos por 15 nos dará 11 de re 
siduo, que esel de la Indicción Romana de este año. 

CAPÍTULO Vi. 

Déla letra Dominical. 

Letra Dominical es la que designa los Domingos entre las 7 que se iisan pa
ra señalar los dias de la semana, y son las siguientes: A, B. C. D. E. F. G 

7 . 6 . 5 . 4. 3. 2. 1. 
las cuales están colocadas repetida y alternativamente en todos los 365 
que contiene el año común; de donde resulta, que en los 28 años del Ci
clo Solar, forman estas letras las mismas revoluciones que los 7 dias de la 
semana, á quien representan. La introducción de estas letras la ha oca
sionado la circunstancia de no ser exactamente divisible el número de 
dias del año por el de los de la semana, pues aquel contiene 52 de estas y un 
dia, y si es bisiesto 82 semanas y dos dias. El objeto de colocar estas 7 letras 
.lulio César en el calendario Romano, fué el de averiguar perpetuamente 
con ellas el primer dia de la semana y los restantes de ella; mas como des-
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de la fundación de la Iglesia, el primer dia de la semana entre tos cristia
nos es el Domingo, por esta razón se llaman estas 7 letras Dom¡nical&<!,. 
así como entre los gentiles las llamaban letras Solares por tener dedicado, 
al Sol el primer dia de la semana. 

Para hallar la letra Dominical de cualquier año, se observará la regla, 
siguiente. Al año propuesto de nuestra era cristiana, se le añadirá su cuar
ta parte, despreciando el quebrado que solo sirve para indicar los años 
posteriores al último bisiesto, y cuando tio hay quebrado indica que es bi
siesto el que se busca: se anadnrán también cinco unidades desde el año 
l . 'de J. C., al 1582 de la corrección Gregoriana; pero desde este al 1699, 
se quitarán 5 unidades: desde 1700 á 1799, 6; y así sucesivamente se 
quitiairá una unidad en cada 100 años: después se dividirá el total por 
7, yel residuo señalará la letraDomíhical, según el número á qpe corres
ponda en la anotadas anteriormente. Sirva de ejemplo d año presetitede 
1853, su cuarta parte mas, nos da el número 2316; rebajadas siete unida
des y devidido por 7, produce de residuo 6, á cuyo número corresponde 
la letra DominicalB.^queesla del año propuesto. De estos precedentes se 
infiere que hallada la letra Dominical de cualquier año, ésta indicará todos 
los Domingos de él en los dias de los respectivos meses á que corresponda 
dicha letrai las que le antecedan según el orden con que están colocadas, 
indican los demás dias de la semana por orden inverso y las que le siguen 
por orden directo; de suerte, que si en el añd espresado de 1853 corres
ponde la letra Dominical B., marcada con el número 6, contando por or
den inverso hasta la A., los dias de la primera semana del año, resulta que 
el dia primero fu¿ Sábado; el dia 2 á que corresponde la letra Dominical 
B. fué Domingo; y los siguientes dias desde la C. son elLúnes,.Mártes,&c. 
Se infiere por último, que el dia á que corresponda la referida letra Domi
nical B., después del equinoccio y del Plenilunio del mies de Marzo, será 
la Dominica de Resurrección^ quedando demostrado por consiguiente, 
que con el conocimiento de la Epacta y letra Dominical de cualquier año, 
se sabe exactamente el dia en que debe celebrarse la fiesta Pascual y las 
demás fiestas movibles qUe de ella dependen, como se esplicará después 
mas estensamente: sabiéndose también, eq qué dia de la semana entra el 
año, por la cuenta que se hace en orden inverso, desde la letra Dominical, 
á'quien siempre se le llaman Domingo', hasta la A., que tomará el nombre 
del dia de la semana áque le corresponda; y con el mismo, empezará el 
año. ' 

CAPÍTULO VII. 

Del peñada Juliano y Dionisiano. 

De la maltiplicacron del Ciclo Lunar de 19 años y 28 del Solar, resulta 
el período Dionisiano que es de 532 años. Julio César Scalígero encon
tró otro período, que se llama Juliano, multiplicando el período de Indio-
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ción de 15 anos p6t el Díóriisiano,- y ái total dé' 7080; es el perío
do Juliano. Se advierte que el primeí año dé lá era vulgar', corres-i-
pendió al 4714 del período Jutiaríto,' cuya éantidhd hay qué agregar al 
año presente de la era vulgar; y el totaldéaWbos, nos designa el afio del 
período Juliano que se busca. Disidido el período Juliano por 28,1'9 y 
15, nos dá sií producto él Ciclo Solar, él Áureo Número ylalndicclotí 
del año corriente. 

CAPÍTULO v m . 

De las letras'del Martirologio. 

Las letras del Martirologio son 30 letras escogidas de entre los dos abe^ 
cedarios mayúsculo y minúsculo, para sustituirlas en el Martirol(%io Ro
mano, en lugar de las 30 Epactas del Calendario Gregoriano, con el obje
to de pronunciar la Calenda que se canta todos los dias en el coro del rezo 
divino, y no confundir la lectura del número arábigo con que diariamen
te se denota la edad de la Luna, acompañada de su competente letra, con 
la lectura del número Romano con que se acostumbra á numerar la Epac-
ta. Sirva de ejemplo el añu actual de 1853, cuya Epacta es 20^ y su letra 
sustituía A; esta se halla colocada el dia 1.° de Enero en el Martirologio 
con el número arábigo 21, denotando que en este dia tuvo la Luna 21 dias 
decda^, y debió leerse iuna víg'estma prtma en lugar de Luna vigésima 
que se hubiere leído,equivocadamente, si con el núinero arábigo de la 
edad de la Luna, se hubiera escrito también el número romano con que 
se denota la Epacta. 

CAPÍTULO IX . \ 

De la coordinación de los cómputos eclesiásticos detcalendario perpetuo. 

En el capítulo I. se espllcó ya, lo que se entiende por calendario per
petuo ; solo resta agregar la tabla de los 12 meses del año, Qon espresion 
del Ciclo de las Epactas y letra Dominical que á cada dia le cupo por su. 
orden en la distribución que hizo de ellas en tiempo de Julio César, el 
astrónomo Sosígenes, inventor del,Ciclo Solar, y conforme á la distribución 
que hicieron de aquellas en el año de 1582 los autores de la corrección 
Gregoriana. Omitiremos en la espresada tabla de los 12 meses del año los 
santos que están designados por la Iglesia en cada uno de sus dias res
pectivos, y que constan individualmente en el calendario vulgar, porque 
la tabla que va á estenderse tiene por esclusivo objeto la maniíestacion de 
las-Epactas y letras Dominicales de todos los dias del año, para que fácil
mente puedan averiguarse los cómputos eclesiásticos, las revolucianes 
periódicas de la Luna, la Dominica de Besurreccion y demás fiestas movi
bles que de ella dependen como asunto especial de este tratado. 
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Meses deí calendario perpétiip. 

Enefo. 

Epaítas. 

•t 
XXIX. 

XXVIII 
XXVII. 
XXVI. 
25. XXV. 

XXIV. 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 
xtv. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIH. 
VIL 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I. 

t -

Letras 
Domini
cales. 

A.. • 

B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A . . 
B . . 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E . 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F . i 
G. 
A. 
B. 
C. 

• 

Días. 

1. 
2. 
3 . 
4. 
8. 
6. 
7-
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
2 1 . 
22. 
23. 
24. 
2S. 
26. 
27. 

"28. 
29. 
30. 
31. 

FelnMra 

Epiíelas. 

XXIX. 
XXVIII 
XXVII. 

25. XXVI. 
XXV. XXIV. 
XXIII. 
XXII. 
XXL 
XX 

XIX. 
XVIII. 
XVIL 
XVl. 

Iv. XIV. 
XHl. 
XII. 
XI. 

\ ,X. 
IX. 

VIII. 
VIL 
VI. 
V. 

. IV. 
III. 
11. 
I. 

Letras 
Domini-
rates. 

D. 
E. 
F . 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
JE. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E." 
F . 
G. 
A; 
B. 
C. 
D. 
E. 
F . 
G. 
A. 
B. 
C. 

). 

Blas. 

1. 
2 . 
3 . 
4 . 
5. 
6. 
7 . . 
8 . 
9. 

10. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
2 1 . 
22. 
23 . 
24. 
25 . 
26. 
27. 
28. 

-

-^^^—i 

mmirmm» 

Epactas. 

• i 
XXIX. 

XXVIII 
XlVII . 
XXVI. 

25. XXV. 
X X I V . 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVL 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIH. 
VIL 
VI. 

. V. 
IV. 
III. 
II. 
I. 

t 

T 

letras 
Dojnini-
cales. 

E. 
F . 
G. 
A. 
B. 
C-
D, 

. K 
F, 
G.-

" A . . 
R. 
C; 
B, 
E . 
F . 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E . 
F . 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 

--
7 — ' ^ . • — 

Disís. 

1. 
2 . 
3 . 
4. 
^5. 
6. 
7. 

, O . 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
IS. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23 . 
24. 
25. 
26 . 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
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AbrU. 

Epaetaj. 

X X I X . 

xxvm 
X X V I I . 
•5.XXTI. 
nvniy. 
xxm. 
XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV, 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIII. 
VII. 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I. 

xíix. 

letras 
Domini-
ralu. 

G. \ 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. ' 
G. 
A. 

• • « " " 

Oias. 

1. 
2, 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 

HKAyVt 

, 
Epa(!la3. 

xxvn. 
XXVIII 
X X V I . 
25. nv. 
XXIV. 
XXIII. 
XXIL 
XXI.* 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 

vm. 
VIL 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I. 

f 
XXIX. 

XXVIII 

letras 
Domini
cales. 

B . 

.c. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 

' J 8 . 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 

Días. 

1. 
2. 
3. 
4. 
8. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15.^ 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 

Jonlo 

Epaclas. 

X X V I I . 
25. XXÍÍ. 

XXÍ. XXIÍ. 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIH, 
vil. 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I . 

t . 
xxix: X X V I I I 

XXVII . 

letras 
Domini

cales. 

E . 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 

» 

Días. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
80. 
31. 
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JTuUo. 

Epactas. 

X X V I . 
23XXV 

XXIV. 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIII. 
VII. 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I. 

t XXIX. 
XXVIII 
XXVH. 

Í5. XX?. 

letras. 
Doiuiui-
cales. 

G . 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
-E. 
F. 
G. 
A. 
B. 

c. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 

. 
Dias. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. -
ai. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 

, - - • . 

Epactas. 

XXV. XXIÍ. 

kiras 
Doiuiui-
ales. 

C. 
XXIII. 1). 
XXII. 
XXI. 
XX 

XIX. 
. XVIÍI. 

XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 

xn. 
xi. 
X. 

IX. 
VIII. 
vil. 
VI. 

• V . 
IV. 
III. 
II. 
I. 

XXIX. 
XXVIII 
XXVII. 
XXVI. 

25. XXV 
XXIV. 

E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 

• A . ' . 

B. -
C. 
tí. 
E. 
F. 
G. 
A; 
B. 
c. 
tí. 
E. 

». 

Diaj. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

• 7 . -

8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. ' 
19. 
20 
21. 
2Í. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29.' 
30. 
31. 

Setiembre. 

Epactas. 

XXIII . 
XXII . 
XXI 
XX. 

X I X . 
XVIII. 
XVII . 
X V I . 
XV. 

XIV. 
píUh 

X I I . 
XI. 
X. 

. IX. 
viir. 
VII. 
VI. 
V. 

IV. 
lU. 
II. 
I. 

t XXIX 
XXVIII 
XXVII. 
Í5. XXVl. 

XXV. XXIV. 
XXUI. 

Líitras 

cales. 

F . 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E . • 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
É. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E.-
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D . 1 
E. 
F. 
G,. 

Dias. 

1. 
2. 
3. 

• 4 : 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
13. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
23. 
26. 
27. 
28. 
29. 

,30. 
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Octubre. 

Epactas. 

XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVllI. 
XVJI. 
XVI 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIII. 
VII. 
VI. 
V. 

IV. 
, III. 

II. 
I. 

i • XXIX. 
XXVIII 
XXVII. 
XXVI. 

25.XlV 
XXIV. 
XXIII. 
XXII. 

tetras 
Doiiiini-

(ales. 

A . 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C-
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B; 

c. D. 
E. 
F. 

: G . 
A. 
B. 
C. 

1 

Días. 

1. 
2. 
3. 
4. 
o. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
1.3. 
14. 
lo . 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
2o. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 

movlembre. 

Epactas. 

XXI. 
XX 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIII. 
Vil. 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I. 

t XXIX. 
XXVill 
XXVII. 

25. XXVf. 
XXV. XXIV. 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 

Letras 
Boiiiini-
calcs.. 

D . 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 

e. D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 

• A . 

B. 
C. 
D. 
' E . • 

F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 

Días. 

1. 
2. 
3. 
4 . 
Í3. 

6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
13. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 
22. 
23. 
24. 
2o. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 

Diciembre. 

, 
Epactas. 

XX-
XIX 

XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIH. 
vil. 
VI. 
V. 

IV. 
III. 
II. 
I , 

t XXIX. 
XXVIII 
XXVII. 
XXVI. 

20.XXV 
XXIV. 
XXIII. 
XXII. 
XXI. 

19,XX. 

letras 
Doiniíii-
' cales. 

F . 
G. 
A, 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 
B. 
C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
A. 

Dias. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
13. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 
22. 
23. 
24. 
2o. 
26. 
27. 
28. 
29. 
80. 
31. 
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CAPÍTULO X. 

Resolución de los principales problemas que se deducen de fas tablas 

antecedentes. 

1.° ¿Cómo hallaremos los Novilunios, Henilunios, crecientes, men
guantes y edad de la Luna, en cualquier dia del año ? 

Para resolver exactamente este problema, se sacará ante todo la Epac-
ta del año dado, según las reglas establecidíis en el párrafo 2.° del capí
tulo III, se verá á que dia corresponde en los meses de las tablas 
anteriores, y este será el del Novilunio; á los siete dias inclusive, será 
el cuarto creciente; á los catorce, el Plenilunio, y á los veinte y dos, 
el cuarto menguante, como queda ya también esplicado en dicho párra
fo. Sirva de ejemplo el dia 24 de Junio del presente año, cuyo Novilunio 
y demás periodos de la Luna deseamos averiguar. Correspondiendo á este 
año la Epacta 20, que según la tabla anterior, cae en el dia 7 de Junio, 
diremos que á este dia corresponde el Novilunio propuesto; al 14 del mis
mo, el cuarto creciente; al 21 el Plenilunio, y al 29, el cuarto menguante. 

Para hallar mas brevemente el Novilunio en cualquier mes del año, se saca 
la Epacta del mismo, se le agrega el número de meses, contando á Alarzo el 
primero, se resta de 30 si es menos la suma, y de 60 si es mayor, y el residuo 
indica el dia del mes en que cae el Novilunio; á Enero y Marzo nada se 
añade; á Febrero y Abril, una unidad. 

Para saber también á que día de Luna estamos en cualquier dia del mes, 
se saca la Epacta, se agrega el número de meses, el de dias del mes, se re
bajan 30 unidades, y el residuo indica los dias de la Luna. 

Ejemplo 1.° ¿Cual es el Novilunio de Agosto de 1853? A la Epacta 
20, agrego 6 dias de los meses desde Marzo, resto de 30; y dit^ que el 
Novilunio de Agosto fué el 4 de dicho mes. 

Ejemplo 2.° ¿ Cuantos dias tiene la Luna el 10 de Octubre actual ? A 
la Epacta 20, agrego 8 dias de los meses desde Marzo, 10 dias del 
mes actual, que todos hacen 38 dias; rebajo 30, quedan 8: estos dias tiene 
la Luna el 10 de Octubre. Si resultase alguna diferencia entre los dos 
modos espresados de resolver este problema, provendrá de las diversas 
horas del dia ó de la noche en que ocurren los Novilunios, y se estará al 
primero para designar el dia de Pascua de Resurrección. 

2.° ¿Cómo hallaremos la Dominica de Resurrección en cualquier 
año? 

Antes de resolver este problema es necesario tener presente las reglas 
adoptadas por la Santa Iglesia en el concilio de Nicea, que son las si
guientes. 

1.* La Pascua se ha de celebrar por los cristianos, en el primer mes 
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Lunar del año eclesiástico, que es el mismo mes Nisán, en que anterior
mente celebraban la suya los judíos. 

2." El primer mes del año Eclesiástico será aquel cuyo Plenilunio, 
Lutm llena ó decimocuarto de la Lana, cayere en el mismo dia del equinoc
cio vernal, ó próximamente después. 

3." El dia del equinoccio vernal será en todo tiempo el 21 de Marzo; 
porque justamente lo era también en tiempo del Concilio. 

4." Jamás celebrarán la Pascua los cristianos en el mismo dia del Ple
nilunio, para no coincidir con losjudios, que la celebraban y actualmente la 
celebran en esc mismo dia. 

5.* Los cristianos celebrarán siempre la Pascua en Domingo, por ha
ber resucitado en este dia Jesucristo: de suerte, que si el Plenilunio Pas
cual cayere algún año en Domingo, se trasfiere la Pascua al siguiente, por 
la razón espuesta anteriormente 

Sabidas estas reglas se resuelve el problema citado en la forma siguien
te. Se sacará la Epacta y letra Dominical del año propuesto en el modo 
espresado en los párrafos segundos de los capítulos III y VI: con la Epacta 
se buscará en la tabla correspondiente de las anteriores, el Novilunio Pas-
cuaj, que indefectiblemente debe hallarse entre el 8 de Marzo y 5 de Abril 
inclusive; se contarán 14 días desde el Novilunio para hallar el Plenilunio, 
y buscando con la letra Dominical el Domingo siguiente posterior á él, el 
dia del mes en que se halle dicha letra, serálá Pascua de Resurrección, que 
siempre se encontrará entre el 22 de Marzo y 25 de Abril inclusive. Sirva 
de ejemplo el de 1860, cuya Epacta es 7., las letras Dominicales A- y G., 
por ser año bisiesto: correspondiendo dicha Epacta 7, al 24 de Marzo, 
diremos que este dia es el del Novilunio Pascual; el dia G de Abril el del 
Plenilunio; y el dia 8 á que corresponde la letra Dominical G. la Pascua 
de Resurrección; porque la letra Dominical A. que fué la primera, solo 
rigió como año bisiesto, hasta el 29 de Febrero de dicho año; debiendo 
tener presente que en los años bisiestos, la letra que acompaña á la busca
da, según las reglas establecidas y que rige desde Enero, hasta el 29 de Fe
brero, es la que le antecede según el orden siguiente: G. F. E. D. C. B. A.; 

1.2. 3. 4. 5. 6. 7. 
por cuya razón en el año bisiesto citado de 1860, acompaña la letra A. á 
la G., porque es la que á esta antecede. 

3.° ¿Cómo hallaremos las demás fiestas movibles que se refieren á la 
Pascua de Resurrección ? 

Antes de resolver este problema debe saberse que las fiestas movibles 
unas preceden á la fiesta Pascual, y otras lo siguen. Las primeras son las 
Dominicas de Septuagésima, Sexagésima, Quincuagésima, el Miércoles de 
Ceniza, las Dominicas 1.', 2.", 3.° y 4.'deQuadragésima, la'de Pasión y 
Semana Mayor ó Domingo de Ramos: las que siguen á la Dominica de 
Resurrección, son la Dominica m Alliis, los tres diasde Rogaciones, la 
Ascensión, la Dominica de Pentecostés, la de la Santísima Trinidad y la 
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festividad dd Corpus. La Dominica de Septuagésima, <]ue es lo primera 
fiesta movible que precede, se celebra nueve Dominicas antes que la Pas
cua, .ó sean sesenta y tres días; la DomínTca m Albis á los ocho días si
guientes; las Rogaciones á los treinta y seis in/^lusive; la Ascensión á los 
cuarenta; Pentecostés á los cincuenta; la fiesta de la Santísima Trinidad, 
en la Dominica siguiente, y el Corpus en el Jueves inmediato, que debe 
corresponder desde el 21 de Mayo al 24 de Junio: también seceieiira en el 
Viernes siguiente al dia octavo del Corpus, la festividad del Dulcísimo Co
razón de Jesús, por disposición posterior de las sagradas rúbricas. Según 
estos precedentes y sabido el dia de la Dominica de Resurrección confor
me con las reglas establecidas, están indicados los dias en que se celebran 
anualmente las demás fiestas movibles. 

4.* ¿ Qué privilegio tienen las fiestas movibles sobre las demás fest ivi-
dadesdelaño? 

El Miércoles de Ceniza, la Dominica 1.' de cuadragésima,la de Pasión, 
la de Ramos con toda la Semana Mayor, la de Resurrección con su octa
va, inclusa la Dominica in Albis, las fiestas de la Ascensión, la de Pente
costés con su vigilia, octava y Dominica inmediata y la fiesta del Corpus, 
la Dominica 1.* de Adviento, y la vigilia de la Natividad del Señor, son to
das las festividades privilegiadas que escluyen en sus respectivos dias á las 
demás del año, aunque su rito sea de 1." clase y los Santos que en ellos se 
celebran patronos ó titulares: las demás fiestas movibles ceden supuesto 
á los Santos del rito espresado, haciéndose conmemoración de ellas en los 
mismos dias, porque no pueden trasladarse; comprendiéndose en este ú l 
timo caso la octava <lel Corpus si ocurriesen en ella las festividades de S. 
Juan Bautista, ó de S. Pedro y S. PaWo. 

5. ' ¿En qué dias se colocarán los Santos que ocurran con alguna de 
las fiestas movibles ya espresadas, y que por privilegio de ellas, ó inferior 
rito de estos, deban trasladarse ? 

Para mayor inteligencia de este asunto deberá saberse que la palabra 
ocurrencia es lo mismo que oposición ó concurso de muchas fiestas en lui 
solo dia, de las cuales la mas digna ó de mayor rito escluye á las otras para 
ser trasladadas á dias vacantes ó no impedidos; y concurrencia es la unión 
de estas en las vísperas, para hacer conmemoración de ellas según su dig
nidad ó diverso rito: de suerte, que cuando las fiestas se encuentren en un 
mismo dia disputando el derecho de ocuparle para el rezo, se llaman ocwr-
rentes; y cuando se hallan en dos dias continuos compitiendo sobre las vís
peras, se dicen concurrentes. 

Cuando ocurriesen dichas fiestas en un mismo dia, se atenderá prime-
ramenteá su categoría ó rilo de 1." y 2." clase; doble mayor, menor,so-
midoble y ad lihilum; y se irán colocando en los dias vacanics ó no impe
didos por otra feslividaíl, según su mayor rilo, sin atender al orden de 
antigüedad con que vienen oscliiidos de sus respectivos dins, cuyo orden 
?e guardará únicamcnle con los Sanios de un mismo rilo: letiicndo jire-

;5 
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scnle, que si por decreto especial de la Congregación de ritos está trasla
dado un Santo de su dia primitivo, á otro que se llama fijo, se conside
rará este como el propio; que los Santos ad libilum no se trasladan, y que 
•si una festividad que tiene octava encuentra un dia vacante dentro de 
ella, se colocará en el mismo con preferencia á las demás 

Cuando sea necesario trasladar la festividad del Dulce nombre de Jesús, 
que se celebra en la segunda Dominica después de Epiphanía, por ocur
rir en ella la Dominica Septuagésima, ó fiestas de mayor rito, se colocará 
en el dia 31 de Enero, como dia fijo, trasladando la fiesta de San P e 
dro Aoiasco á otro dia vacante. Si por la misma razón es necesario tras
ladar la festividad de la Purificación, se hará en el dia inmediato: si el 
Viernes de la semana de Pasión en que se celebra la festividad de los Do
lores do la Virgen, fuese impedido por fiesta de mayor .rito, se trasladará 
aquella al dia siguiente, y si tampoco tuviese entrada no se rezará ya de 
ella. Cuando el dia de la Anunciación ocurre en la Semana Santa, se 
trasladará como Jia fijo al Lunes después de la Dominica in Albis, con la 
diferencia de que si fuese en el Jueves Santo, se podrán decir algunas 
Misas además de la del oficio, para que los fieles cumplan el precepto: y 
si ocurriese en cualquiera de los tres días siguientes, se traslada también 
con la festividad la obligación de oir Misa como dia festivo. La festividad 
de S, Indalecio, patrón déla Diócesis, se celebra el dia li3 de Mayo: y la 
de la Virgen del Mar, patrona de la ciudad y sus arrabales, en la Domi
nica mas próxima al dia.2o de Agosto. La dejos Dolores gloriosos, en la 
Dominica-tercera de Setiembre; y si estuviese impedida por fiesta de mayor 
rito, se traslada á la Dominica siguiente, no estándolo también: la festi
vidad del Patrocinio de Mtra. Señorase celebra en España por concesión 
de Alejandro Vil en la tercera Dominica de Noviembre, que será la cuar
ta si se omite la segunda. Cuando ocurre la fiesta de Santo Tomás Cantua-
riense, en la Dominica infraoctava de Natividad del Señor, se traslada á 
la vigilia de Epiphanía del año siguiente. 

G " ¿Qué orden se observará en la concurrencia de la festividad que 
sale y la qiie entra para las vísperas de todos los dias del uño ? ' 

Ante todo debe saberse que la concurrencia es de dos maneras: una ac
tiva y otra pasiva: la activa se entiende de parte de las segundas vísperas 
de la* fiesta precedente-que concurre con la siguiente; y la concurrencia 
pasiva se tiene de parte de las primeras vísperas de la fiesta siguiente, que 
con propiedad se dice concurrida por la antecedente, y por eso se llama 
pasiva. 

I^s fiestas que tienen derecho á ambas vísperas primeras y segundas, 
como son las doble y semidoble, gozan de una y otra concurre;icia activa 
y pasiva. Las fiestas simples como no tieneii mas derecho que á las prime
ras vísperas, solamente admiten concurrencia pasiva. Las vigilias son in
capaces de concurrencia porque todas (áescepcion déla de Epiphania) em
piezan su oficio desde los Maitines. Por ¡a misma razón son igualmente in-
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capaces de concurrencia las ferias, ponjue su oficio empieza y concluye 
donde concluye y empieza otro oficio; y si en las vísperas se liace conme
moración de las ferias de Adviento y Cuaresma aun en los dobles de 1.' 
clase: esto no es por derecho de concurrencia, sino por privilegio del tiem
po, ó por precepto de la Iglesia. 

La concurrencia de las fiestas ó es de mayor con menor, ó de menor 
con mayor, ó de iguales entre sí. En los dos primeros casos, las vísperas 
siempre deben ser enteras de la fiesta mayor, y de la menor solamente 
conmemoración, ó nada, según la cualidad del rito de la fiesta mayor.-Y 
en el tercer caso se dividen desde el capítulo de la fiesta siguiente, y con
memoración de la precedente. Esta es regla tal, que según las rúbricas 
generales no tiene otra escepcion que la de la Dominica, la cual en la con
currencia con fiesta semidoble, divide sus primeras vísperas, y las segun
das son enteras con conmemoración del siguiente. 

Supuesta la igualdad del rito entre las fiestas concurrentes, debe aten
derse á la mayor dignidad; advirtiéndose, que para preferir una fiesta á 
otra en la concurrencia, no es bastante cualquiera dignidad como es la que 
tiene el Mártir sobre el Pontífice, y este sobre el confesor: es, pues, nece-
sariaüquella dignidad que constituye la diversidad de clases que prescribe 
la rúbrica 11 en el número 2. Y estas diversas clases contadas según el or
den de superior á inferior, son fas siguientes. 1. ' Las fiestas del Señor. 2 . ' 
De la Santísima Virgen con sus dias octavos. 3 . ' De los Angeles. 4. ' De S. 
Juan Bautista y de S. José. 5." De los Apóstoles: de suerte, que todas es
tas fiestas incluyen aquella dignidad, que en la concurrencia prefiere unas 
á otras respectivamente por el orden de sus clases. 

Cuando concurren dos fiestas de la Santísima Virgen de un mismo rito, 
se rezan las vísperas de la que sale sin conmemoracion.de la siguiente. 

7." ¿Cuales son los dias vacantes ó no impedidos por otros santos, en 
que pueden colocarse los trasladados por ocurrir en ellos las fiestas mo
vibles? 

Debe advertirse que dichos dias vacantes no son los mismos en todas 
las Diócesis, porque cada-una tiene sus Santos especiales además de los 
generales en todo el Orbe Católico, y los nacionales de cada reino: mas 
en este Obispado hay los siguientes dias no impedidos por otra festividad 
particular, que son el 3 , 2 1 , 2 6 , 27 y 28 de Febrero; cuando el año os 
bisiesto son también vacantes los dias 24 y 29: el 5, T5, 11, 16, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de Marzo: el 1, 3 , 6 , 7 , 8 , 9 , 10 , 12, 
15, 18, 19 y 20 de Abril: el 1, 2, 3, 8, 8, 9, 17, 20, 22, 23 y 27 de 
Junio: el 3, 4, 9 y 11 de Julio: el 18 y 19 de Agosto: el 9, 11, 12, 13 y 
26 de Setiembre: el 3 , 16, 30 y 31 de Octubre: el 5, 6, 7, 14, 28 y 29 
de Noviembre: el 1, 17, 19 y 22 de Diciembre; se esceptuan de estos 
dias el 3 de Febrero, en Lijar, que es el de S. Blas, su titular; el 21 del 
mismo, que es el dialijo de S. Juan Crisóstomo, para Estramuros y Lu-
brin, y fijo también de S. Timoteo, para Caiitoria: el 26 de dicho me», 
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que es lambiiMi Ojo de S. Canuto, para Cantória, y de S. Fabiau, para Es-
tramuros y Lubrin. Si algunos de los citados dias vacantes, ocurriesen en 
Dominica, se rezará de ella solamente; si ocurriesen en infraoctavas no 
privilegiadas, solo se colocarán en ellas los Santos de rito doble, pues si 
S8¡o fuesen de rito semidoble se rezará también de infraoctava; asimis
mo se reza de Dominica en todas las que ocurren en dias de rito semido
ble: cuando el número de los santos trasladados escede al de los dias va
cantes del año, se simplifican aquellos en sus respectivos dias, empezando 
por los de inferior rito; se esceptuan la Dominica de Resurrección y los 
dos dias siguientes; el Miércoles de Ceniza, toda la Semana Mayor, desde 
el Domingo de Ramos, y los tres primeros dias de la Pascua de Pentecostés 
con el precedente de la Vigilia, en los cuales no se permite la simplificación 
de santos por su solemnidad. También se simplifican los dias octavos de 
cualquiera festividad cuando ocurre en ellos alguna otra de rito superior, 
porque no pueden trasladarse á otro dia distinto, ni omitirse en su pro
pio, á no ser que ocurra antes de él la Vigilia y fiestas de Pentecostés, en 
cuyo caso cesa la octava desde aquel dia: en tiempo de Cuaresma ningu
na festividad tiene octava por solemne que sea. Si trasladada la festividad 
de cualquier santo que tiene octava por ocurrir eii ella algunas de las pri
vilegiadas, tuviese entrada.en algún dia infraoctavo de la misma, será su 
dia octavo, y se rezará de 61 el mismo que todos los años, porque este 
nunca varía aunque se haya trasladado la festividad de quien depende^y 
si esta se celebra después de dicho dia octavo, ya «o tiene octava aquel 
año. En las festividades de primera clase, no se hace conmemoración de 
los Santos'simples en el oficio ni en la Misa: en las de segunda clase solo se 
hace conmemoración en Laudes y en las Misas privadas: cuando tienen 
nona lección se omite esta en todas las Dominicas y ferias que tienen nono 
responsorio. ' ' 

CAPÍTULO XI. 

Del uso de la tabla perpetua Pascual. 

En esta tabla están colocados todos los Áureos Números, Epactas, letras 
Dominicales, fiestas movibles y tablas temporales de cualquier año Ecle
siástico, y tiene el <iso siguiente: 

Sacando el Áureo Número, la Epacta y letra Dominical según las reglas 
ya dadas, se busca en esta tabla perpetua la misma Epacta del año que s« 
desea, después la letra Dominical sacada, que será la primera de su clase, 
que encontremos en la columna inmediata délas Epactas y por debajo de 
la propuesta; en las columnas siguientes do la derecha de la letra Domini
cal hallada, seguirán las fiestas movibles del año propuesto, y al final la ta
bla temporal del mismo. 

Si el año fuero bisiesto tendrá dos letras Dominicales, como ya se ha es-
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plicado: se buscará la última en la forma espresada en el párrafo 5." del ca
pítulo-«nterior, esta indicará las fiestas movibles y tabla temporal des
de Enero hasta el 29 de Febrero, y la primera las demás fiestas movi
bles y tabla desde Marzo á fin de año. 

La Epacta 25 se encuentra repetida en esta tabla; pero la una con nú
meros romanosy la otra con arábigos: y cuando ambos son arábigos, unos 
son colorados y otros negros: la de los primerus se coloca al lado de la 
Epacta 24 yletraDomin¡calC.,yladelos últimos, antes de la Epacta 26 
yletra Dominical b. 

Cuando en algún año cae la Epacta 25, y el Áureo Número es menor 
de 12, se toma la Epacta de números romanos; mas cuando el Áureo 
Número es mayor que 11, se toma la de números arábigos: los números 
arábigos colorados corresponden á los romanos, y los negros á los arábigos. 

Para saber la letra del Martirologio de cualquier año, se saca la Epac
ta del año dado; y la letra que está sobre ella en la tabla siguiente, es la 
del Martirologio del año que se busca. 

Tabla de IfM letras del lEartlroIóslo, eorrespondientes 
ai iiún>er<» deEipaetas. 

—' ; 
Lit. Mart. 
Epactse... 

Lit. Mart. 
Epactae... 

a. b. c.d. e. f. g. h. i. k. 1. m. n. p. q. r. s. t. u. 
1.2.3.4.5.6.7.8.9.10.11.12.13.14.15.16.17.18.19. 

A. B. C. D. E. F. F. G. H. M. N. P. 
20.21.22.23.24. 25. 25.26.27. 28, 29. f. 
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Tabla p e r p e t u a P a s e n a l . 

Aitr. 
1111 ni. 

1 6 

5 

13 
2 

10 

ÍH 
7 

15 
i 

1 2 

1 

9 

1 7 

6 

14 
3 

11 

1<> 
8 

Ciclns 
Epactr. 

XXIII. 

XXII. 
XXI. 
XX. 

XIX. 
XVIII. 
XVII. 
XVI. 
XV. 

XIV. 
XIII. 
XII. 
XI. 
X. 

IX. 
VIII. 

vn. VI. 
V. 

IV. 
III. 

11. 
I. 

t XXIX 
XXVIII 
XXVII. 

25. XXVI. 
XXV. XXIV. 

1. 
D. 

d . 
e. 
f. 

A. 
b. 
c. 
d. 
e . 

17 
s-

A. 
b. 
c. 

e. 
f. 
^ • 

A . 

b 
c. 
d. 
e. 
f. 

A. 
b. 
c. 
d . 

e . 
f. 
g-
A. 
b. 
c . 

D . 

Spp-
tuag. 

Jan. 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

'29 
30 
31 

IFeb. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Dies Ci-
neruin. 

Feb. 

4 
5 
6 
T 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
I M . 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Pascba. 

Marz. 

22 
23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 
31 

1 Ap. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2o 

Ascen-
CIO. 

Ap. 

30 
I M . 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

IJun. 
2 
3 

Pénle-
cost. 

Mai. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

IJun. 
2 

3 
4 ' 
5 
6 

- 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Corp., 
Christi. 

Mai. 

"2r~ 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

IJun. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

Dom. 

Pcnt. 

28 
28 
28 
28 

28 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
2a 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
23 
23 

Dom. 1." 
Adv. 

29Nov. 
30 

IDec. 
2 

3 
27Nov. 
28 
29 
30 

IDec. 
2 
3 

27Nov. 
28 
29 
30 

IDec. 
2 
3 

27NOV. 
28 
29 
30 

IDec. 
2 
3 

27 
28 
29 
30 

IDec 
2 
3 

27Nov. 
28 ' 

Tabttlarirai 
«rd. et N. 

Tab. 1 
Xab. 2 
Tab. 3 
Tab. 4 

Tab. 5 
Tab. 6 
Tab. 7 
Tab, 8 
Tab. 9 

Tab.10 
Tab.11 
Tab.12 
Tab.l3 
Tab.14 
Tab.15 
Tab.l6 
Tab.17 
Tab.18 
Tab.19 
Tab.20 
Tab.21 
Tab.22 
Tab.23 
Tab.24 
Tab.25l 
Tab.26 
Tab.27 
Tab.28 
Tab.29 
Táb.30, 
Tab.3l 
Tab.32 
Tab.33¡ 
Tab.34l 
Tab.35¡ 
Tab. 3 ^ 
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PARTE SEGUNDA. 

I NA de las causas que influyó mas directamente en la felicidad del pue
blo <]e Israel desde su origen..y en los innumerables beneficios que á cada 
instante recibía con abundancia del Señor, fué la observancia fiel de sus 
Sagradas Ceremonias. Así vemos que Abraham mereció fuesen benditas 
en sus descendencias todas las gentes, porque oyó con docilidad la voz de 
Dios; porque obedeció con prontitud sus mandatos, y observó religiosa
mente sus ceremonias; la Sinagoga fué también feliz mientras guardó las 
leyes y ritos que el Señor la prescribía según aquellas palabras del libro 
3.° de los Reyes, en que nos dice «Observa custodias Domini tui, ut am-
bules m vüsejus, et custodias ceramonias ejas, el prceeeptaejus eljudicia.» 

Persuadida la Iglesia Católica de este deber sagrado, ha establecido des
de el tiempo de los Apóstoles, innumerables preceptos ceremoniales y li
túrgicos, según los diversos grados y gerarquias de sus ministros, para que 
se tribute siempre á Dios el culto que corresponde ásu Magestad, por su 
Soberanía y Grandeza. Estos preceptos los ha dado á los Soberanos Pon
tífices, para que como gefes de la Religión, practiquen las sagradas fun
ciones con el decoro y magnificencia que exige su alto carácter: los ha da
do á los Señores Obispos, para que como Principes de la Iglesia, celebren 
las funciones con magestuoso aparato: los ha dado también á todo el Cle
ro en común para la práctica y ejecución de todas ellas; y de estos precep
tos ceremoryales, han sacado los rubriquistas sus obras litúrgicas, y las ór-

' 4 
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denes religiosas sus particulares ceremonias, teniendo siempre todos á ia 
vista, que de su exacta observancia depende muy esencialmente el decoro 
y magniflcencia cojn que celebramos el culto divino; el fervor y piedad 
conque se estimulan á su asistencia los demás fieles cristianos, como es-
presamente nos lo dice el Santo concilio de Trente, en el capítulo 5.° de la 
Sesión 2 2 . j '^. 

Sin embargo, una triste esperiencia nos hace observar el desprecio con 
que se miran los preceptos litúrgicos por muchos eclesiásticos aun de los 
mas ilustrados; y hasta de los mas rígidos y morigerados en sus costumbres; 
permitiéndose ciertos descuidos y licencias en la celebración de los divinos 
Misterios, que no pueden menos de escandalizar á los demás que de ello se 
aperciben, y dar motivo á que se juzgue, que al menos no están enterados 
en las disposiciones de las Sagradas rúbricas, porque en otro caso serían 
mas exactos en su observancia, teniendo á la.vista aquellas palabras de Be
nedicto Xlll, al concilio de Roma, en que nos dice « Nonpirolibito inven-
ti, et irralionabíliterindaeti. sedrecepti el approbati Calholicce eclesioeritus 
guiminimis eiiam sine peccato negligi, omitti, vel mutarihaxid possunt; pe-
culiarisludio, ac diligcntia sermntur.^) Para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, me ha parecido oportuno estractar las disposiciones del trata
do siguiente. ^ 

CAPÍTULO I. 

Esplkacion de la Liturgia Sagrada: 

Liturgia es una palabra griega, compuesta de leitón, que significa pú-
hlico, y de ergón, que significa obra: de suerte, que según la etinnología 
de la palabra,/ííwryfa es lo mismo que obra ó acción pública, que en caste
llano llamamos servicio divino, hos libros que contienen el modo de cele
brar los Sagrados Misterios, se llaman las liturgias; todo lo perteneciente 
á ellas litúrgico, y los autores que han escrito sobre esta materia, ftíwr-
gislas: Se da el nombre de rúbrica á las disposiciones de la Santa Iglesia, 
relativas al rezo divino y demás funciones Sagradas; porque están escritas 
en caracléros rojos. Esta cspresion viene del antiguo derecho Romano, 
cuycfe títulos y máximas, ó decisiones principales, se escribían con dichos 
caracteres. Llámanse, pues, rúbricas de la Misa las reglas que prescriben 
el modo de decirla; porqiíe se han escrito comunmente en rojo, para que 
se distingan mejor. Antiguamente se escribían estas reglas en libros parti
culares llamados directorios , rituales, ceremoniales y ordénanos. Bur-
card, maestro de ceremójjias, Sfines de siglo XV, en los Pontificados de 
Inocencio VII y Alejandro VI, fué el primero que puso el orden y las ce
remonias de'% Misa,>en el 'Pontifical, impreso en Roma por primera vez 
el año 1485; y en e^sacerdotal impreso algunos años después, y reimpreso 
en tiempo del Papa''Leon'X. Estas ceremonias fueron unidas al ordinario 
de la Misa en algunos misales; y el Papa Pió V en 1570, las hizo poner 
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en orden y distribuir en los títulos que vemos ahora al principio de los 
misales. - ., 

Rito, significa un usa ó una ceremonia, iegun el orden prescripto; tanv-
bien se dice rite ó recto, para espresar lo que está bien hecho, con órdeo 
según costumbre; así se dice rito Romano y Milanés,. según que se pres^ 
cribe en Roma ó en Milán, cuyo término solo se usa hablando de reli
gión. Festo, llama rituales los libros que enseñaban las cerernonias de la 
consagración de las ciudades, Altares y Templos: y en la actualidad lla
mamos ritualj el libro qué prescribe el modo de administrar los Sacra
mentos. -

Llámase rito Slozarabe el que hubo en las. Iglesias de España desde prin
cipios del siglo VIII, hasta fines del XI. La palabra Mozárabe se aplica á 
los españoles que existieron bajo la dominación de los árabes, cuando^s-
tos se apoderaron de España en,712; y quiere decir árabes estemos, á dU~ 
ferencia de los árabes de origen. Este rito se llama también rito Gótico, 
por haberle seguido los godos que se hicieron cristianos; en Toledo hay 
una capilla donde se observa según el misal que hizo imprimir en 1500, 
el célebre Cardenal, Giménez de Gsneros., 

Antiguamente se llamaba Sacraméntale] libro que contiene las oracio
nes y las palabras que los Obispos ó Sacerdotes recitan celebrand(3 la Misa, 
y administrándolos Sacramentos. En el dia se llama Pontifical, ellibro que 
contiene lo perteneciente á los Obispos; y ritual ó manital el que compren
de lo que se dice por los Sacerdotes. 

Llámase misal el libro que contiene todo lo que se dice en la Misa du
rante el año. Antiguamente se dividía el misal en parcial y plenario; el 
primero solo contenia el Canon ylas demás oraciones de la Misa que decía 
el celebrante en el Altar; el plenario contienejdemas lo que se decía por 
el Diácono, el Subdiácono y por ul coro;, en llSctualidad todos los misales 
son plenarios. 

Llamaban antiguamente antifonario, el libro que contenia todo lo que 
se debe cantar en el coro durante la Misa, á causa de los Introitos que te
nían por título Antip/ianáad Introilum; pero hace mucho tiempo queso-
lose da este nombre al libro que contiene las antífonas de Maitines y Lau
des y demás horas canónicas. 

Orden Romano era el libro que conteníala manera de celebrar las mi
sas y los oficios de los principales dias del año, especialmente los de los 
cuatro días de Semana Santa y de la Octava de Pascua: este orden se ha 
aumentado posteriormente, y se llama en el dia, ceremoniaL 

Llámase ordinario el libro que marca lo que se dice y hace cada dia en 
el Altar y en el coro: también se llama ordinario de la Misa, lo que se di
ce en la Misa común, para distinguirlo de lo que es propio de las fiestas, y 
demás días del año. 

Micrólogo es una palabra griega, compuesta de micros y de logos, 
que significan breve discurso. Un autor del siglo XI, compuso un tratado 
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de la Misa y de los demás oficios divinos, con él título de nUicrológm de 
Ecclesiásticis observationibus: y como se ignora su nombre, se cita «on 
el de Mierólogo. Este fué contemporáneo del Papa Gregorio Vil; pero 
escribió después de la muerte de este Pontífice, por cuya razón se cita y 
coloca su obra en el año de 1090. 

CAPITULO II. 

Origen, observancia y división de los ritos y ceremoma$ 

de la Santa Iglesia. 

Los ritos y ceremonias de la Santa Iglesia tienen su origen en preceptos 
divinos y eclesiásticos. En el Génesis al capítulo XXVI, versículo 8.° dijo 
Dios á Abrahara. Benedicentur in seminé tuo omnes gentes terree, eo quod 
obeáierit Abrahamvocimew, el custodierit preecepta, etmandata mea, el 
ceremonias leges queservaverit. En el Deuteronomio, al capítulo IV, ver
sículo 7.°, se leen estas palabras. Nec est alia natío tam, granáis, qum ha-
beat déos appropinquantes sibi, sicut De-us noster adest cunclis observatio
nibus noslris. En el libro 3.° de los Reyes, dice Dios: observa custodias 
Domini Dei tui, ut ambules in viis ejus, et custodias cceremonias ejus, el 
prwceptaejus. (3 Regum capitulo II, versículos. 

El Profeta Eccequiel nos dice en el capítulo 44, versículos 5.° y 15 «Fili 
hominiSi pone cor tuum, et vide oculis luis, et auribus audi omnia, quce 
ego loquor ad te de universis ceremoniis domits Domini, et de cunclis legibm 
ejus, el pones cor tuum in viis templiper omnes exitm santuarii.» Sacer
dotes aulem et LevilCB filii Sadoc, qui custodierunt ceremonias Sanctuarii 
mei, cum errarenl filii Israel á me, ipsiexcedent ad me, ut ministrent mihi: 
et stabunt iii cotispectu meo, ut offerant mihi adipem et s'angiiinem, ait Do-
minusDeus. 

Según estos lugares de la Sagrada escritura, es indudable el origen di
vino de los ritos y ceremonias de la Santa Iglesia, y el enorme pecado que 
comete él que falta á su observación, haciéndose acreedor á los mayores 
castigos de la magestad Suprema, de que nos dan un terrible ejemplo Na-
dab y Abiu, hijos del sumo Sacerdote Aaron, quienes fueron consumidos 
con fuego del cielo, por hab^r quebrantado el precepto ceremonial que 
les impuso el Señor, de que nó pusiesen fuego profano al ofrecer incienso 
en el Tabernáculo: Datan y Abirón á quienes tragó la tierra por haberse 
entrometido á ejercer las funciones sagradas: erSacerdote Oza, que murió 
de repente por haber tocado al Arca Santa, estándosele prohibido por las 
leyes ceremoniales de la antigua ley; con otros innumerables ejemplos que 
sería demasiado estenso referir. . 

Persuadida la Santa Iglesia de esta obligación sagrada, nos dice en el 
Santo Concilio de Trciito, al capitulo o.° de la Sesión 22. « Cunqiie natu-
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ra hominum ea sit, ut non facile qmat, sine adnímctüis exterióribm, ad 
rerUm divinarum meditaHonem si¡stoUi (IJ proptereapia mater Eclesia, 
riíusquosdam, ut seilieetqucedamsvib mssdvoce, aliaveró elatiore, in Mit-
sa pronunciarentur^ instituit. Ceremonias item adhibuit, ut místicas bene— 
dictiones, lúmina, íhimiamata vestes aliaque id genus, multa ex Apostólica 
disciplina, ettraditione; quo etmajestas tancti sacrifica commendaretur, et 
mentes fidelium per hoee visibilia religiotús, ae pictatis signa, ad rerum al~ 
tissimarum quce in hoe sacrificio lalent, contemplatiQnem excitarentur. 
En el Canon 7,° aSiquis dixerit cmremonias vestes et externa signa, quibus 
in Missarum celebratione Ecclesia Catholica uütur, irritabula impietatis 
esse magis quam o/ficiapietatis; anathema sit. 

También fué establecida la Sagrada Congregación de ritos por el sumo 
Pontífice Sisto V, compuesta de cinco Cardenales; la cual tiene á su car
go todo lo concerniente á la mas rigorosa observancia en la celebración 
del oficio divino, las disposiciones litúrgicas relativas al mismo, la resolu
ción de todas las consultas que se le hacen en la misma materia, canoni
zación de los Santos é instalación de dias festivos; estando por último, al 
cuidado de los maestros de ceremonias en las respectivas Iglesias el cum
plimiento de las Sagradas rúbricas, por parte de todos, y cada uno de los 
Ministros á ellas«signados. 

Las rúbricas se dividen en generales y particulares: las primeras obligan 
á toda la Iglesia universal, y las segundas á aquellos para quienes se han 
establecido; ambas pueden ser preceptivas ó directivas; aquellas obligan 
de precepto, y estas de consejo. Llámanse ritos Sagrados las palabras con 
que se celebran los oficios divinos; y ceremonias las acciones esternas que 
en ellos practicamos. Hay muchos ritos y ceremonias que se fundan en la 
costumbre inmemorial: estos tienen fuerza de ley cuando la costumbre es 
« preeter rubricam,)) y están declarados abusos, cuando la costumbre es 
« contra rúértcam.» -

CAPITULO III. 

Deloficio divino. 

Oficio divino es una fórmula espresa y determinada de alabaré Dios, 
rogarle y darle gracias públicamente, según las disposiciones de la Iglesia. 
Se llama una fórmula espresa y determinada, porque no todas las oracio
nes son oficio divino, sino las que están dispuestas con este objeto en 
el Breviario y libros litúrgicos de la Iglesia. Incluye en si esta fórmula 
los estremos de rogar á Dios y darle gracias, para diferenciarnos los fieles 
de la Iglesia militante, de los de la triunfante; y porque necesitamos de los 
beneficios del Señor, y debemos manifestarnos agradecidos por los que á 
todas horas nos dispensa. 

ly August. llb. J de Llb. arbitr. c. i». 
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El oñcio divino de la primitiva Iglesia, constaba de la recitación del 

Psalterio, con la oración Dominical y el Símbolo de los Apóstoles; des
pués Sufrió varias alternativas, ya aumentándose ó disminuyéndose, basta 
el Pontificado de S. Pió Y, en que por su orden y autorización se formó 
e! Breviario actual que en el dia usamos, reconocido y aprobado poste
riormente por Clemente VIII y Urbano VIII; llamado así porque es un 
epitome ó compendio del oficio divino, según la disciplina vigente de la 
Iglesia para todos los diás del año. Este se divide en siete horas canónicas, con 
que diariamente alabamos á Dios, á imitación del Real Profeta David, cuan
do decia al Señor. Septies in die lavdem dixi Ubi; y son Vísperíis, Comple
tas, Maitines y Laudes; Prima, Tercia, Sesta y Nona. 

Tres son los ritos con que se celebra el oficio divino: doble, semidoble 
y simple. El primero se subdivide en doble de 1 .*, 2.' clase doblemayor y me-
norrtodos se distinguen entre sí por sü solenínidadintrínseca y estrínseca: la 
primera es relativa á la ocurrencia y concurrencia de las festividades, se
gún su mayor rito ó dig-nidad; y la segunda se refiere al aparato esterior 
con que se celebran, Nadie puede alterar la solemnidad intrínseca de las 
festividades fuera de la Sagrada congregación de ritos, pero sí la estrinsi-
ca, toda vez que redunde en mayor cuito de Dios. Llámase rito doble 
cuándo en el oficio se duplican las antífonas; semidoble cuando se pican 
solamente repitiendo íntegra la anterior; y simple el oficio de las ferias del 
año que están vacantes. ^ 

Están obligados á rezar d oficio divino por derecho canónico, todos los 
ordenados inSacrAs, y los que tienen beneficio Eclesiástico; y por costum
bre que tiene fuerza de ley, los regulares profesos de ambos sexos. Todos 
deben rezar el oficio divino, alenté devale, clare y en las horas que tiene 
dispuesto la Santa Iglesia: prima, tercia, sesta y nona por la noañana, desde la 
salida del Sol: las demás á la tarden y los Maitines cuando está mas in
clinado á su ocaso. 

CAPÍTULO IV. 

De las partes del oficio divino. 

Dividido el oficio divino en siete horas canónicas, ocupan los Maitines 
un lugar preferente por su mayor estension. Estos pueden ser de tres noc
turnos y nueve lecciones, ó un nocturno y tres lecciones, seguncla diversi
dad de tiempos» Son de tres nocturnos en todas las Dominicas del año, es-
cepto las de Resurrección y Pentecostés, con sus octavas: en todas las fes-̂  
tividades del Señor, la Virgen y los Santos; y de un nocturno, en los días 
anteriormente esceptuados, yen todas las ferias del año, teniendo además el 
invitalorio é himno que les son propios en ambos casos. En los de tres noctur
nos, cada uno se compone de tres Salmos fuera de las Dominicas, tres an
tífonas y tres lecciones con sus responsorios. Las del primer nocturno siem
pre son de Escritura, ya sean del tiempo corriente, propias de Ja festividad 
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ó del COUIUQ; desde el rilo de doble mayor, son de cualquiera de los dos 
últimos modos espresados. Las del segundo nocturno son relativas ¿ la fes
tividad que se celebra, y las del tercero la Homilia ó esposicion del Evan
gelio de la festividad. 

Los himnos que constituyen una parte del oficio divinó, son unos cán
ticos en orden métrico con que alabamos á Dios, hacemos conmemora
ción de la festividad del dia, y elogiamos á la Santísima Trinidad: cuando 
su terminación es propia, nunca se varía; mas si fuere común, se altera se
gún los tiempos y festividades^ 

Antífona es una palabra griega que significa recitacinn rempfoca, canto 
alternativo. Desde el siglo IV ha sido custumbre de la Iglesia griega y la
tina, intercalar las antífonas entre el rezo de los Salmos, teniendo por ob
jeto hacer su esplicacioh,ypor eso se eligen comunmente del versículo de 
ellos qhe es mas propio del asunto á que ha de referirse en armonía con 
la festividad que se celebra. » 

Las Antífonas del oficio divino pueden ser propias ó del común: cuando 
ambas terminan en alleluya, no se les suprime fuera del tiempo Pascual, 
y en este se les agrega otra á las demás. 

Los responsorios unos son breves y otros largos: los primeros corres
ponden á las horas menores, y los segundos á los intermedios de las leccio
nes de Maitines: ambos pueden ser propios ó comunes según la festividad, 
y están sujetos á las variaciones de los respectivos tiempos. 

La oración ó colecta con que se termina cada una de las horas canóni
cas, es como el resumen de todas las súplicas que hemos dirigido á Dios 
en el oficio divino por la intercesión de los Santos que en él celebramos. 
Por eso los nombramos en ella omitiendo sus apellidos, cuando sonde 
pueblo ó familia, y solo espresamos los de dignidad en S, Pió V, S. Juan 
Crisóstomo, S. P§dro Crísólogo, S. Juan Gualberto y Santa María Mag
dalena, por no confundirla con María Santísima. Si la oración va dirigida 
á Dios Padre, termina per Dominum nostrum: si al Hijo, qui vivis el regnas, 
y si al Espíritu Santo,/n unitateejusdem, &c. 

CAPÍTULO V. 

De las Doirtinicas, ferias, vigilias y octavas. 

Las Dominicas del año son 52; estas se dividen en vacantes, comunes y 
privilegiadas: las primeras son las que median desde Natividad á Epifanía: 
las segundas las de Epifanía hasta Septuagésima, las de Pascua después de 
la Dominica inAlbis y todas las de Pentecostés; las restantes son privile
giadas: estas unas son' de primer orden y otras de segundo: las primeras 
escluyen á cualquier otra festividad por solemne que sea, como la Domi
nica 1.' de Adviento, la 1.* de Cuaresma, la de Pasión, Ramos, Resur-
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reccion, Pentecostés y de la Santísima Trinidad: laa de segundo orden es-
cluyen á toda festividad de igual rito y son ellas escluidas por.festividad 
de rito superior, tales son desde la 2.* de Adviento, y desde Septuagé
sima hasta la Dominica 4," de Cuaresma. 

Las Dominicas comunes solo escluyen á los Santos de rito semidoble 
que en ellas ocurrieren; en este casó y'cuando caen en dias vacantes se 
reza de Dominica como si fuesen privilegiadas: en las demás festividades 
de rito doble que ocurren con las Dominicas comunes, el oficio es 
de la festividad con conmemoración en las primeras vísperas, nona 
lección en Maitines, conmemoración en Laudes, y la Misa del día si
guiente con,último Evangelio déla Dominica, y conmemoración en se
gundas vísperas, cuando la festividad siguiente no es del . ' ó 2.* clase. 

Hay dos especies de ferias unas privilegiadas de primer orden, otras de se
gundo, y otras comunes. Las privilegiadas de primer orden son la feria 4.* 
de Ceniza y las de la Semana Mayor ó de Ramos, llamadas así porque esclu
yen á toda otra festividad poj solemne que sea; las de segundo orden son 
las de Adviento y Cuaresma: estas son privilegiadas porque se hace con
memoración de ellas en el oficio divino por solemne que sea, y se dicen de 
segundo orden porque no escluyen otra festividad, aunque sea de rito se
midoble: lasferias comunes son las demás del año, de que no se hace con
memoración en el oficio. 

Las vigilias son una especie de ofició anticipado de la festividad á que 
se refieren, y se dividen también en privilegiadas y comunes*, las primeras 
son tres, las de Nav¡dad,Epifanía y Pentecostés,llamadas así porque escluyen 
toda otra festividad: las demásson comunes porque de ellas se hace solamente 
conmemoración en el oficio divino, que consiste en la noiía lección de 
Maitines, la Antífona y oración en Laudes, y conmemoración con último 
Evangelio en la Misa privada, pues en la conventual no se hace mérito de 
ellas porque se dice Misa especial de vigilia, y lo misrnosucede con las 
ferias de las cuatro Témporas. Si las vigilias ocurren en Dominica, se re 
za de ellas el dia anterior, y se omite su rezo en el oficio de festividades muy 
solemnes, en el tiempo de Adviento,)Cuaresma, y cuatro Témporas del 
año: se esceptuan las vigilias de Navidad y Epifanía que se reza de ellas 
aunque ocurrâ â en Dominica, en la forma que espresan las rúbricas de 
las mismas. 

Las octavas de las festividades que las tienen, son como un oficio conti
nuado délas mismas por ocho dias; unas hay privilegiadas de primer or
den porque escluyen todas las demás festividades: y estas son las de Resur-' 
reccion y Pentecostés: otras son privilegiadas de segundo orden porque 
no escluyen las festividades de los patronos y titulares de 1os pueblos 
é Iglesias, como las de Epifanía y el Corpus, que también áa entrada 
á las festividades de S. Pedro y S. Pablo y S. Juan Bautista, cuando 
ocurren en ella: las demás octavas se llaman no privilegiadas porque 
solo escluyen á los Santos trasladados de rito semidoble, dando entrada á 
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los de cualquier rito que ocurren en los mismos dias, con conmemo
ración de la octava; de suerte, que en los dias infraoctavos vacantes, se re
zará dfe irífraoctava aunque haya Santos atrasados, si son de rito semido-
ble, porque eñ este caso es preferible la octava. 

CAPÍTULO VI. 

De los dias festivos. Patronos, Titulares, reliquia de los Santos, 

y dedicación dé la Iglesia. 

La Santa Iglesia tiene la potestad de establecer dias festivos, que son 
aquellos en que nos manda oir Misa entera solamente ó abstenernos ade
más de las obras serviles, para que nos ejercitemos en obras de piedad: 
los primeros se llaman de media fiesta, porque no impiden el trabajo cor
poral, y los últimos de fiesta entera. El establecimienlo de los dias festivos 
puede hacerse por disposición universal de la Silla Apostólica: por parti
cular de la misma: por disposición del Ordinario: por voto ó costumbre 
inmemorial de los pueblos aprobada legítimamente por el mismo. 

Los patronos y titulares son aquellos Santos canonizados que los pueblos 
é Iglesias proclaman: para que estos sean legítimos y pueda tributárseles 
culto con solemnidad intrínseca, deben elegirse por votos secretos de las 
corporaciones j personas notables de los mismos: esta elección ha de ser 
aprobada por el Ordinario, y elíevada al conocimiento de la Sagrada Con
gregación de ritos, para que también la apruebe y diponga la celebración 
de sus respectivas festividades. Estas siempre son de l.'xlase con octava, 
y se diferencian solamente en que los patronos llevan aneja la institución 
de fiesta entera en los dias de su festividad. No puede erigirse Iglesia algu
na con el título de las benditas ánimas, porque como dice Santo Tomás, 
estas no gozan todavía de la vista de Dios, para declararlas como Santos 
titulares. 

También puede celebrarse la fiesta de la reliquia de cualquier Santo 
con el rito que le designe la Sagrada Congregación; pero debe ser de San
to canonizado; que conste en el Martirologio; que se celebre en la Iglesia 
donde está la reHqüia; y que esta sea insigne, ó una parte notable dé su 
cuerpo; á no ser que sea de Santo mártir, en cuyo caso se tiene por in
signe cualquiera parte de su cuerpo por pequeña que sea. 

Para celebrar la dedicación de cualquiera Iglesia debe constar de su 
consagración por documentos auténticos, por tradición inmemorial,ó por 
las cruces rojas que se fijan en los sitios de la unción.Sagrada. La consa
gración de Iglesias trae su origen de los tiempos Apostólicos y se haceso-
lamente por los Obispos según el Pontifical; á diferencia de la bendición 
que se estableció posteriormente, y se hace por cualquier presbítero con 
licencia del Ordinario. Solo acostumbra'celebrarse la dedicación de Iglesias 
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insignes y Catedrales, y su rilo es de 1.* clase en esíasy sus dependientes; 
pero con octava en las primeras. Los. regulares deben celebrar también la 
dedicación déla Iglesia matriz donde residen, aunque con rito de 2.'cla
se y sin octava. -

CAPÍTULO VII. 

De las Misas, su división y días en'que pueden celebrarse. 

La Misa según la etimología del nombre trae su origen de la palabra 
ebrea 3Iisae, que significa oblación espontánea: también se deriva del ver
bo latino Millo, que significa enviar; porque como dice Santo Tomás, asi 
como el Padi e Eterno nos envió del cielo á su Hijo, nosotros volvemos á 
enviárselo de la tierra ofreciéndolo en el Sacrificio incruento del Aliar: 
por último, se deriva ádvcxho d'.millo, despedir, porque en la antigua 
Iglesia se despedían los Catecúmenos al ofertorio de la Misa, y en el dia 
despedimos al pueblo á su conclusión diciéndple, / e Mism esi. Con defi
nición esencial la Misa es Secrificium so'emne, in qno Ckrislm Dominus 
offerlurDeo Pa'jri, subspeciehus pañis el vini couaecratis in honoremswpre-
m<s excelentiee, super aram alláris á Sacerdote, cmn debita solemnilale: 

La Misa como una de las partes del oficio divino, puede ser de rito do-
fcle, semidoble y simple, según fuere el oficio del dia: se divide en solemne 
y privada: la primera se celebra con la solemnidad intrínseca y esterior 
que disponen las Sagradas rúbricas para ciida uno de los rttQs: y la priva
da se dice en voz baja con un s lo ministro: ambas se dividen en propias 
de la festividad^ votivas, de réquiem, y ad libitum. Las primeras se celebran 
con el rito y solemnidad intrínseca al oficio del dia: las votivas soWmnes 
pueden ser por concurso del pueblo, pro re gravi, velpública Eclesia 
cama: del Santísimo Sacramento, por motivo délas cuarenta horas; y la pro 
sponso el sponsa. Para entender con toda claridad las disposiciones de las 
Sagradas rúbricas, respecto al modo de celebrar cada una de las espresa
das Misas solemnes, se observarán las reglas siguientes. 

1.' Misa votiva solemne por concurso de pueblo se entiende, laque 
se celebra por algún Santo patrón del pueblo, titular de la Iglesia, funda
dor ó protector de alguna religión; Santo de alguna cofradía, congrega
ción ó hermandad, en su dia propio; pero que es impedido por cualquier 
otra festividad de mayor digfiidad ó rito, que ocurre en el mismo dia, y 
le escluye de 61; pero que se acostumbra celebrar su fiesta, con mucha so
lemnidad y aparato. 

2.' También se considera como Misa votiva por concursp de pueblo, 
la que se celebra por devoción particular de alguna corporación, cabildo ó 
comunidad, en honor de algún santo, aunque no tenga oficio en el Bre
viario ni Misa señalada, cott tal que se celebre en el dia de su natalicio» y 
su nombre esté escrito en el Martirologio Romano: este privilegio no se 
estiende en favor de individuos particulares. 
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3.* El privilegio comprendido én las reglas ante^iores, se entiende so
lamente para,una Misa solemne, quesera la principal en las Iglesias par
roquiales y menores; pues en las Catedrales ó Colegiatas, no debe omitir
se la Misa conventual deloGcio del dia, que es la principal. 

4.' Las Misas votivas solemnes por concurso de pueblo, ya esprcsa-
dai, pueden decirse en lodos los das del año, esceptuando la Dominica 1.* 
de Adviento, dia de la Natividad del S ñor, la Epifanía, Miércoles de Ce
niza, Dominica 1 / de Cuaresma, Domingo de Ramos con toda,la Semana 
Santa, los tres primeros dias de las Pascuas de Resurrección y Pentecos
tés, día de la Ascensión del Señor y del Corpus, que ño pueden celebrarse. 

o.' En los dias no impedidos, á que se permiten dichas Misas votivas, 
se dirán como si se rezase del Santo por quien se celebran, con Gloria y 
Credo, si lo tuviese la festividad,; sin conmemoración de la fiesta del dia: 
el prefacio y demás, será dgl común, sino lo tiene propio, ó del tiempo 
corrieiite: Ite Missa est, y último Evangelio de S. Juan. 

6.* Misa votiva solemneprore gravi vel pública EclesioB causase en
tiende, la que se dice por una necesidad común á la nación, provincia, 
ciudad, pueblo, ó corporación: por la salud de una persona pública que 
interesa al bien común, com» el Pontífice, el Obispo, y las personas Rea
les; mas nunca por ningún asunto ni persona particular. 

. 7.' Las Misas votivas solemnes pro re gravi, vel pública Eclesiw cau
sa, pueden cantarse en todos los dias del año, escepto las festividades de 
1.' clase, las Dominicas privilegiadas, la vigilia de Navidad, el Miércoles 
dtf Ceniza, toda la Semana Santa, la Dimínica ín Albis, y la vigilia de Pen
tecostés. ' 

8.* Fuera de los dias escéptuados en la regla anterior, podrán can
tarse dichas Misas, al Señor, ala Yírgen, á cualquier Santo, cuya pro
tección se implora, ó de las que hay señaladas para las necesidades parti
culares en el Misal Romano; y sino la hubiere puede cantarse la de Pro 
quacumque necesilale. 

9.' De ningún Misterio del Señor se dice Misa votiva, sino de su Dul
císimo Nombre: las deinús serán de Paüone, vel de Cruce Domini. 

10. Si la Misa votiva es de la Virgen, se dirá la del tiempo corres
pondiente, y ninguna de un misterio sujo particular; á no ser de la Purí
sima Concepción, délos Dolores y del Rosario, que gozan del privilegio 
de poder celebrarse. • /• 

11. Sija Misa votiva es de algún Santo, deberá estar escrito su nom
bre en el Martirologio; ;̂ e drá la propia del dia si la tuviere, omitiendo 
si las hay, las palabras hodie, nalalida, feslivitasí, velsolenmit'as; que se mu
darán en las decommemoraícOjó memoria: sino tiene Misa propia, se dirá 
del común respectivo. ' ' 

12. El color de estas Misas, será el correspondiente al Santo ó miste
rio de quien se diga: si es de las señaladas para necesidades especiales, 
el color será morado, esceptuando la de pro eligendo Sumo Pontífice, 
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que será blanco. En las Misas pro gratiarum aclione, el color será siem
pre del Santo, ó misterio que se celebre. ' . 

13. En todas estas Misas se dirá una sola oración, agregando además 
bajo una misma conclusión la que se añada por la necesidad ó acción de 
gracias, con la de Sacramento, si estuviere espuesto, t]ue será siempre la 
última. Tendrán Gloria y Credo, menos cuando sean de color morado, á 
no ser que se digan en Domingo que siempre se echa Credo; el prefacio y 
demás seri según la festividad ó en el tiempo corriente con Ite Missa 
est si hubiere gloria; ó Benédicamus Domino siiió la ha^, y último Evan
gelio de S. Juan. _ 

14. Las Misas del Santísimo Sacramento con motivo de las cuarenta 
horas, especialmente en tiempo de Carnaval, entran en el número de las 
votivas solemnes, pro re gravi, y gozan de los mismos privilegios. 

15. listas Misas pueden celebrarse en los mismos días que las ante
riores, escepluandü además, las fiestas de 2.* clase; la Misa será la voti
va de Sacramento, de color blanco, con una sola oración, Gloria, Credo, 
prefacio de Natividad, Comunicantes ó del común, ó del tiempo corriente; 
Ite Missa esl, y Evangelio de S. Juan. 

16. En los dias que están prohibidas estas Misas votivas, se dirá de 
la festividad corriente, según su clase, con conmemoración del Santísi
mo Sacramento, que siempre será la última, si hubiere también otras. 

17. La Misa fjro sponso et sponsa, es de-órden inferior á las votivas 
solemnes, porque no tiene Gloria ni Credo, y superiorálas votivas priva
das, porque su rito es al menos dé doble mayor, cuando estas son de rito 
simple; y porque se permite en muchos dias, que están prohibidas, para 
las votivas privadas. 

18; No es lo mismo bendiciones nupciales, que la Misa pro spomo et 
sponsa. Las primeras las prohibe el Santo Concilio de Trento desde la 1.' 
Domihica de Adviento hasta Epiphania inclusive, y desde el Miércoles de 
Ceniza hasta la Dominica in Albis inclusive: la 2." está prohibida por va
rios decretos de la Sagrada Congregación de ritos en los mismo dias; en to
das las fiestas de 1." y 2." clase; en todos los Domingos y dias, qu? obliga 
el precepto de oír Misa, en las octavas de Epiphania, de Pentecostés con 
su vigilia, y la octava del Corpus. 

19. En los dias que se permitan las bendiciones nupciales y la Misa 
pro sponso et sponsa, se dirá esta sin Credo ni Gloria, aunque los tenga la 
festividad del diá, con color blanco, 2.' oración de la fiesta corriente, y 
3.' la que en esta sea segunda: cuando la fiesta corriente no tiene 2.* ora
ción, la 3." será la que se dice por 2." en las semidobles: el prefacio será 
común, de la fiesta ó tiempo corriente, lo mismo que el Comunicantes, &c. 
Bendicamus Domino, y el Evangelio de S. Juan. 

20.. En los dias que se permiten bendiciones nupciales y se prohibe 
la Misa, pro sponso et sponsa, se dirá la propia del dja ó fiesta corriente, 
con todas sus conmemoraciones, y en último lugar la áepro sponso et 
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spoma, entre las mandadas por las rúbricas, y antes que la mandada por 
el superior: cuando la festividad tiene una sola oración, se dirá la de j)ro 
$pomo et sponsa, después de ella,con terminación distinta. Después del 
pater noster se dirán en todos casos las oraciones Propieíort, &c. Deus 
qui potestati, &LC. y a\ ñn, Deus Abraham. 

21. Llámanse Misas votivas privadas, y no solemnes aunque se canten 
con el mayor aparato, las que no están comprendidas en las reglas anterior 
res. Estas Misas privadas son de rito simple, sin Gloria ni Credo, escepto 
la Misa votiva de la Virgen en todos los Sábados y la de Angeles, que tie
nen Gloria. 

22. Las espresadas Misas tienen siempre tres oraciones; la de la Mi
sa votiva, la del oficio del dia y la que ha de ser segunda en este: cuando 
no la hay, la 3.' será ad libitum, y en la votiva de la Virgen, de Espíritu 
Santo. El prefacio será de quien se diga la Misa, ó del tiempo en que se 
celebre, lo mismo que el Comunicantes, Síc. En la de la Virgen el prefacio 
será, el te inveneraíione: al final se dirá Ite Missa esl, si se dijo Gloria, ó 
Benedicamus Domino, sino se dijo; con el último Evangelio de S. Juan. 

23. Se prohiben las Misas votivas privadas en los mismos diás que las 
solemnes; y además en la vigilia de Epiphanía; en todo dia de rito doble 
aunque sea menor; en todos los Domingos del año, y en las infraoctavas 
de Navidad, Epiphanía, Resurrección, Pentecostés y Corpus. Para decir
las en los demás dias ha de haber causa razonable de necesidad, piedad, 6 
voluntad del testador, ó del que la encarga; pues en otro caso, la Misa siem
pre debe conformarse al oficio del dia. 

24. La Misa solemne de difuntos puede ser pro corpore phinicoe prce-
senti: pro corpore tamtum moraliter prwsenii; la de los dias, 3, 7 y 30, 
después de la muerte ó defunción; la de honras, aniversario, cabo de año, 
la mandada por el testador, la que se canta en la noticia de la muerte de 
una persona ausente, y por alguna comunidad , Capítulo, ó cofradía. 

25. Segpn decreto de la Sagrada Congregación de ritos de 26 de Ene
ro de 1793, la Misa solemne de difuntos pro corpore phiskaprm&enti, pue
de cantarse en todos los dias del año, menos el dia de la Epiphanía, triduo 
mayor de la Semana Santa, Domingo de Resutreccion, la Ascensión, Do
mingo de Pentecostés, dia del Corpus, Natividad de S. Juan Bautista, dia 
de S. Pedro y S. Pablo. Asumcion de Nuestra Señora, dia de todos los 
Santos, Natividad del Señor, fiesta principal del patrono del reino, pro
vincia, ciudadĵ  ó pueblo; titular ó dedicación de la propia Iglesia; fiesta 
de los patriarcas, fundadores, titulares, ó protectores de las Religiones; el 
dia que se celebra con mucho aparato esterior, alguna fiesta de precepto, 
y rito de 1.' clase, durante la esposicion del Santísimo Sacramento; y los 
dias festivos con obligación de oír Misa, en la Iglesia, donde no hubiese 
mas de un solo Sacerdote. 

26. Cuando la solemnidad del dia prohibe la Misa de Réquiem corpo
re phimcw pmsenti, se entiende prohibido también el oficio, y solo se per-
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mite el de sepultura, que será cantado, escepto el último triduo át la Se
mana Mayor, 4ue será rezado mmüsa voce. En las segundas vísperas de 
las fiestas solemnes, se permite ya el oficio dé difuntos. ' 

27. Las demás Misas solemnes de difuntos espresadás en la regla 23, 
son también de rito doble, en ellas se dice una sola oración y la sequenlia; 
y pueden celebrarse en todos los dias del año de rito doble aunque sea ma
yor, se prohiben en los mismos dias que la anterior, y además todos ios 
dias de Misa de precepto; todas las fiestas de i.* y 2." clase; el Miércoles 
de Ceniza; toda la Semana Santa; las vigilias de Pentecostés y Naviclad; y 
las infraoctavas de Epiphanía, Resurrección, Pentecostés, Corpus y Nati
vidad. En los dias que se prohibe Misa cantada de /ieí/Mi'em, se prohiben 
también nocturno y responsos cantados por los difuntos 

28. Cuando las Misas anteriores no pueden decirse en sus dias seña
lados por impedirlos las rúbricas, se anteponen ó posponen á los mismos, 
en otro que no sea impedidp: la Misa de honras ó cabo de año, que no.ha 
sido instituida por el testador, se dirá del oficio del dia, cuando el rito no 
fuere semidoble, aunque puede cantarse la vigilia, usaodo eñ ella el color 
negro, 

29. Son Misas cuotidianas ó privadas de difuntos las demis de Ré
quiem no comprendidas en los .títulos anteriores. Estas ya sean canl̂ jdas ó 
rezadas, son de rito simple con tres, cinco, ó siete oraciones al arbitpio del 
^elebrJante, con tal que la primara corresponda al difunto por quien se 
aplica, ó Deus quiinler Apmlólicos, cuando se celebra indeterminadamen
te, y la última Fidelium Deus.. Se prohiben estas Misas en los mismos 
dias que las anteriores; y además en todos los dias de doble menor, en la 
vigilia de Epiphanía, y estando espuesto el Santísimo Saframe<ito. 

30. Cuando un Sacerdote es convidado á celebrar la Misa principal ó 
conventual/en Iglesia estraña, qué no está conforme con su rezo, puede y 
debe cantarla conforme al oficio de la misma, aunque sea de inferior rito, 
y aun de Réquiem, si en dicha Iglesia fuese la principal por cualquier jus
to motivo. 

31. El Sacerdote que por su voluntad celebra en Iglesia estraña, de
be conformarse con la misma en cuanto á lá Misa, su color, uúmefo de ora
ciones, credo y gloria. No podrá celebrarla si la Misa no está aprobada en 
loda la Iglesia universal, y no puede sustituirla con otra aprobada, ó del 
común; ó sí la Misa es de algún beato no canonizado; á no ser que no ha
ya otra Iglesia donde celebrar. -

32. Él que celebra en Iglesia estraña, cuyo rito es de oficio doble, no 
puede decir Misa votiva ó de Réquiem, aunqneen su Iglesia propia, sea 
el rito semidoble: lo mismo se le prohibe cuando en e?ta el r̂ to es doble y 
en aquella semidoble; á no ser que diga Misa mientras el entierro ú oficio 
de ánimas, que podrá ser de Réquiem para conformarse con los demás Sa
cerdotes. 

33. El Sacerdote q>ie por corto de vista saca privilegio para decir 
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siempre Misa votiva de la Virgen, la dirá de color blanco, oínitirá siem
pre el Credo aunque sea Domingo y la Gloria, menos los Sábados: la se
gunda oración seráde Espíritu Santo, y la tercera Eclesice, velpro Papa Be> 
nedicamus Dommo, cuando no diga Gloria, é Ile.M'ma esl, cuando lo di
ga, y siemp.eelúltimo Evangelio de S. íuan. 'Esta Misa podrá celebrar
la todos ios dias del año, esceplo el último triduo de la Semana Mayor: y 
si quedase ciego del todo, imi)etrará nuevo privilegio-. 

CAPÍTULO VIII. 

Disposiciones relativas al Sacramento déla Eucaristía. 

j . ' S'endo la materia remota del Sacramento de la Eucaristía en la 
Iglesia latina, el pan de trigo amasado con agua natural, sin sal ni levadu
ra, que vulgarmente llamamos hostia, dispuso el Concilio 4.° de Milán 
que estas las hiciesen los mismos eclesiásticos, y no los legos, ni menos 
las mujeres, no siendo religiosas; mas ya que en el dia las hace cualquier 
persona indistintamente, esta misma disposición del Concilio, nos mani-
flertfl el sumo cuidado que debe tenerse en sa confección, y la escrupulo
sa vigilancia por parte de los Sagrados Misterios, para que se hagan con • 
toda curiosidad y esmero. ' ^ 

2.° El Concilio 2." de Tours, y el Papa Honorio III; mandaron que 
las hostias tuviesen una cruz impresa y la imagen del Crucificado, á que 
después se añadieron otros^ignos déla pasión; mas habiendo estos degene
rado en figuras ridiculas que en nada aumentaban la piedad denlos ñeles, 
se redugeron á una cruz sencilla, cual la vemos actualmente. Con estas 
hostias se célebi-a diariamente por todos los Sacerdotes al augusto Sacri
ficio de la Misa, y se consagra el Santísimo Sacramento de la Eucaristía, 
cuya institución, en la que quiso quedarse con nosotros nuestro Divino 
Redentor Jesucristo, hastala consumación de los siglos, fué seguramente 
el mas grande entre los innumerables beneficios que nos ha dispensado. 
Justo es, pues, que todos los fieles disfrutemos de este gran beneficio, y 
lo encontremos siempre en nuestros Templos, para consuelo de nuestras 
aflicciones, y alimento espiritual de nuestras almas en todos tiempos, y 
mas especialmente en la hora terrible de nuestra muerte: tales son las po
derosas razones que estimularon á la Santa Iglesia para disponer la custo
dia de la Eucaristía en todas las Parroquias, por pequeñas y pobres que 
sean. ' 

3.° Deben conservarse, según las rúbricas, en un copón de plata, do
rado interiormente, con una crucecita en la parte superior de la cubierta, 
y ijendito, por Prelado de jurisdicción ordinaria. Este copón ha de estar 
encerrado en un Tabernáculo de piedra jaspe, mármol, ó madera, dorado 
por dentro, y una cortina de color blanco con unos corporales debajo, no 
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tiendo necesario que tenga ara; pero también debe estar bendito. La puer
ta deberá; tener buena cerradura; la llave un cordoncito pendiente de se
da, de oro ó plata, y esto se guardará bajo de otra llave en la sacristía co
mo encarga el Concilio 4.° de Letrán. , 

4.° Én los primeros siglos de la Iglesia, comulgaban los fieles sola
mente al tiempo de la Misa, después del Sacerdote; de cuya práctica nos 
queda un respetable testimonio- en las oraciones de la Misa, que siempre 
se dicen en plural, dando á entender que no es él solo el que ha de comul
gar; mas introducida luego la costumbre de comulgar en eHa, ó cuando 
los fieles razonablemente lo pidan, se dispuso que no se pueda comulgar 
antes de la Aurora, ni después de medio dia, á nO ser por medio de Viá
tico á los enfermos, en que no hay tiempo señalado, sino cuando la nece
sidad lo exige. Cuando se da la Comunión en ía Misa, debe ser después de 
sumido el Sanguis por el Sacerdote; si las formas están consagradas en la 
misma Misa, puede darse la Comunión en ella, aunque seü de Réquiem; 
pero si están reservadas en el Sagrario, no es permitido darla en esta Mi
sa. Arderá siempre una lámpara delante del Señor; que estará colocada 
en sitio publico, é inmediato al Santísimo Sacramento. 

5.° El ritual Romano dispone que se renueve frecuentemente, para 
que los accidentes de la Eucaristía, no participen de la corrupción á que 
está espuesto cuanto existe en este mundo. Inocencio IV en la Instrucción 
que dio á los griegos sobre este asunto, les encarga que renueven al me
nos cada quince días: Clemente VIH en su constitución Sanclissimus, 
manda que la renovación se haga todas las semanas; y que aun en tiempo 
de entredicho, se diga cada semana una Misa Januis clausis, para renovar 
en ella, y el Concilio 4.° de Tours, manda que se renueve cada siete días. 
Para conciliar las anteriores disposiciones, está en práctica actualmente 
renovar todas las semanas en el verano, y cada quince días en el invierno, 
y esta debe observarse. No hay, dia señaleJo en la semana para hacer la 
renovación: la Congregación de Obisposy Regulares dispuso en 5 de Abril 
de 1573, que se haga en los Domingos,por el mayor concurso del pue
blo; pero S.-Carlos Borromeo, juzgó mas conveniente hacerla en los Jue
ves, por «er el dia en que Jesucristo instituyó esté augusto Sacramento, y 
así viene practicándose. 

6.° La renovación puede hacerse de tres modos: el primero es des
pués de dicha la confesión en la Misa y las palabras. Quorum reliquiae. &c. 
entrado ya en el Altar, el Sacerdote pone incienso sin bendición en el tu
ribulo, abre el Sagrario, corrida la cortina, inciensa arrodillado al Señor, 
estrae el copón, y le coloca sobre el corporal enmedio del Altar, y con
tinúa lo restante de la Misa, con las mismas ceremonias que cuando está 
espuesto; y después de renovado la continúa hasta el fin, en que volvien
do á turiferar al Sacramento, lo repone en el Sagrario. El segundo modo 
de renovar se practica abriendo el Sagrario al tiempo del ofertorio, y co
locando al Señor sobre los corporales con las mismas ceremonias, hasta 
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quehecbala renovación vuelve-á reponerse, antes de concluir la Misa. 
El tercer modo consiste consagrando las formas de la renovación, y después 
de lastíncion del Sanguis, se saca el copón del Sagrario con las ceremonias 
ya éspresadas, y hecha la renovación, se reserva, de nuevo con Iqs,mis
mas. De estos tres modos, el primero es el mas solemne, y el que debiera 
observarse; pero el último como mas breve es el que se practica. También 
se acostumbra dar la bendición al pueWo c^n el Sacramento en los prime
ros Jueves del mes, turificándolo antes y cantada la oración Deus qui no-
bis: después del Tanlum ergo.. advjrtiendo que durante la bendición, es
tá prohibido todo canto, para no distraer á los fieles de la adoración debi
da al Santísimo Sacramento. 

7.° Su esposicion era muy rara en los primeros siglos de la Iglesia por 
temor de«sponerle alas irreverencias de, los infieles: después se fué ha
ciendo mas frecuente, y hasta necesaria, sacándole en procesiones públi
cas en justo desagravio de los insultos de los hereges á tan grande Sacra-

. mentó; cuya devoción tomó mucho mas aumento en tiempo de Urbano 
IV. Tres son los modos de esponerle: colocándole públicamente fuera del 
Sagrario en un trono ó dosel, algún tanto elevado para que le adoren Ifls 
fieles: en la misma forma, pero cubierto con un paño; y abriendo la puer
ta del Sagrario, sin sacar al Señor, ni correr la cortina. 

El primer modo es el mas solemne y exige la licencia del Prelado, en 
las Diócesis donde está prohibida su esposicion pública, escepto el dia y 
octava del Corpus; la fiesta de las cuarenta horas donde está concedida, 
en que no es necesaria esta licencia; en las esposlciones por título de fun-
dacioaó dotación, como de Minervas, ú otras semejantes, basta pedirla 
una sola vez, en su institución. . ' 

8.° Cuando se esponga el Santísimo de este primer modo, se coloca
rán unos corporales en el trono, no siendo necesaria el ara, y una corti
na ó velo, que le cubra, que se descorrerá al manifestar. El frontal del 
Altar siempre será blanco, se colocará cruz sobre él, si fuere costumbre, 
y ano la fuere, se continuM-á la que haya, según lo resuelto últimamente 
por la Sagrada Congregación de ritos, y Benedicto XIV, en 1741; pero 
este mismo, y el Ceremonial Romano, previenen, que ardan al menos 14 
luces.EI color délos ornamentos será blanco en la esposicion y reposición; 
pero si 86 hace inmediatamente antes ó después de la Misa ó en alguna 
hora canónica, será con el color que estas exijan: se prohibe absoluta
mente por el ritual Romano, la esposicion del Santísimo, empezada ya 
la Misa, al tiempo de incensar álos Kiries ó al Gloría, como por abuso se 
practica en muchas Iglesias al arbitrio del que celebra. También se prohi
be cualquier otra Misa en el Altar que está espuesto, fuera de la solem
ne en su esposicion: la reposición se hará turificando antes al Sacramento 
con estolay capa pluvial, mientras se canta su estrofa, se dice la oración 
Deus qm nobis, después del verso, y se corre el velo si estuviese el trono 
mjy elevado, ó se da la bendición al pueblo con el Señor, formando una 

6 

Diputación de Almería — Biblioteca. Manual de Rúbricas Generales., p. 41



= 4 2 = 
cruz con bastante pausa con la custodia, y un semicírcuio del ktdo izquier
do al derecho. 

9.° Los otros dos modos de esponer al Señor no son tan solemoes,-y 
pueden hacerse sin licencia del Prelado; pero debe haber una causa jus
ta, como en tiempo de tempestades, guerras, enfermedades, en el artícu
lo de la muerte ó agonía, especialmente si es cofrade del Santísimo, don
de haya esta costumbre. Pero en estos casos, encarga la Sagrada Congre
gación de Obispos, que nunca se saque el copón del Sagrario; sino que 
revestido el Sacerdote de sobrepelliz.y estola, abra la puerta solamente, 
coloque en ella seis velas encendidas al menos; que se turifique al Sacra
mento en su esposicion y reposición cantando el Tantum ergo cmx su ora
ción, á que podrá añadirse la correspondiente á la necesidad que ocurra, 
y antes de su reserva, podrá darse la bendición al pueblo con el copón; 
pero siempre cubierto. 

CAPITULO IX. 

De la Oración solemne de las cuarenta horas. 

La oración solemne de las cuarentas horas, fué instituida á mediados del 
siglo XVI, por el P. José de Perno, Religioso Capuchino de la ciudad de 
Milán, varón ilustre por su virtud y celo Apostólico, por la salud espiri
tual de las almas. Fué establecida con el íin de alcanzar del Señor el re 
medio de los inminentes males y desgracias que sufrían, ocasionadas por 
las guerras desastrosas de aquel tiempo, entre eí Emperador Carlos V y 
Francisco I, Rey de los franceses, y asi sucedió prodigiosamente, desde el 
momento que se empezó á practicar dicha oración, en que calmados los 
ánimos, se ajustó una paz honrosa, entreambos.combatientes, como refie
re el P. Antero, de la compañía de Jesús: Pnmus ülius orationts quadron 
ginta horarum atuUór fuit ven. P. Josephus á Ferno, italus Capuccinm, 
qui Bo tempore, quo billum inter Carolum V et Franciscwn I ardebatt 
ejusmodi preces miro cum fructu applauxu que induoátt nee impari^per re-
liquam italiam propac/avit. (Libro 2.° capítulo 4.°) 

La oración de las cuarenta horas, fué establecida además con el obje
to de recordar y celebrar piadosamente el espacio de 40 horas que estuvo 
en el Sepulcro el cuerpo Santísimo de nuestro Divino Redeutor Jesucris
to, y de purificar nuestras almas de las manchas dd pecado, por medio 
de los Sacramentos de la Penitencia y Eucaristía, y la prácti<;a de los de^ 
más ejercicios espirituales, que en ellas se celebran. Con estos mismos fi
nes estendió S. Felipe Neri, la celebración de las cuarenta horas á las sie
te Basiiiscas de Roma, la acogieron benignamente muchos sumos Pontí
fices, y establecieron reglas fijas en el modo de practicarlas Clemente XII 
y Clemente XIII, haciéndola estensivaá toda la Iglesia universal ajuicio de 
los Ordinarios, y especialmente en las tressemanas antes de Cuaresma, con
cediendo una indulgencia plenaria á los fieles que confesados y comulga-
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dos visitaren al Santísimo, y rogaren por las necesidades del Estado y la 
Santa Iglesia. Contribuiría muy eficazmente á la-reforma de costumbres 
de los Afiles, y al aumento de so, piedad, la institución del Jubileo de las 
cuarenta horas por todas las parroquias de la Diócesis, distribuido en to
dos los dias del año, como se acostumbra en el Arzobispado de Granada y 
en casi todos loe demás Obispados de España, si se contase con los recur
sos necesarios, y hubiera el mismo espíritu Religioso!.. 

Según varios decretos de la Sagrada Congregación de ritos, é instruc
ción de Clemente XII, la esposicion del Santísimo con motivo de las cua
renta horas, puede hacerse en todos los dias del año, escépto el último 
tridtio de la Semana Santa.* debe haber para ello alguna justa causa, como 
la necesidad pública déla Iglesia, de una corporación ó pueblo, para se
parar á los fieles desús pecados especialmente en tiempo'de Carnaval y 
funciones públicas; para ocuparse en ejercicios espirituales, frecuencia de 
los Sacramentos y aun para sufragio de las Animas Benditas. En cualquiera 
de estos casos habrá una señal estertor en la Iglesia donde se celebre, que lo 
anuncie, para que se estimulen los fieles á su asistencia, y una mampara 
en la puerta para evitar las irreverencias del que pasa por la calle. En los 
tres dias de su esposicion, se repicarán las campanas á las horas de la Sa
lutación Angélica, y antes de la Misa solemne. Esta será votiva de Sacra
mento con Gloria, Credo, Prefacio déla Natividad, y sin conmemoración 
de la fiesta corriente; meóos los dias de 1.* y 2 / clase, las Dominicas pri
vilegiadas de Adviento y las de Septuagésima, hasta la Dominica in Albis 
inclusive; el Miércoles de Ceniza, la Semana Santa y las infraoctavas de 
Epiphaníá, Pascua y Pentecostés, en cuyos dias será la Misa de la fiesta 
corriente, con conmemoración del Sacramento, bajo una misma conclu
sión. En todas ellas se observarán las mismas ceremonias de la Misa, en 
presencia del Sacramento. Si la Misa votiva fuese privada, no se dirá G/o-
ria ni Credo, la 2.' oración será de la fiesta del dia y la 3. ' , la que sea 2.* 
en esta, ó la del tiempo corriente. Se prohiben durante la esposicion, otras 
Misas, especialmente las de Réquiem y el depósito de los cadáveres, cuyo 
Oficio podrá anticiparse ó posponerse, se hará la esposicion en los tres 
dias, desde la mañana hasta fin de la tarde en que se reservará con arreglo 
á las disposiciones de las rúbricas en semejantes casos: y eñ el último se 
cantará la Letanía de los Santos antes de la reserva con el salmo y preces 
que le siguen, con las oraciones de Sacramento, la de la Yírgen, del tiem
po corriente, pro Papa: pro quacumque necesitóte;-otra que se pondrá al 
fin, y la de OmnipotemSempiterne Demqui vivorvmdmninarissimxUet 
mortuorum, &c., concluyendo con la bendición al pueblo. 
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OHACION. , 

Omnipotens Sempilerne Deus, in cujm manu sunt omnium potestdtes, 
el ortrnia jura regnorunii respke in atixilium Christianorum, ut gentes 
iurcarum, et h<ereticorum, quas in sua ferüate, et fraude confidunt, deste-
rce tuce poléntia cónteraníur.-Per Dominunnostrum,&cc. 

CAPÍTULO X. 

Deías Bendiciones. 

Entre jas funciones Sagradas inherentes al Sacerdocio, una de ellas ra 
la Bendición, como lo dice espresamente el Pontifical Romano; Sacerdo-
tem oportet off'erre, benedicere... Mas como advierte Santo Tomás, de tres 
modos puede bendecirse, enuntialive, como cuando alabamos á Dios, di
ciendo con el Real Profeta: Benedicam Dominum ih vmni tempore: opla-
íive, como cuando deseamos á otro algún bien, según aquellas palabras 
del Salmo 127. Benedicat Obi Dominus ex Sion; éimperaUve, cuyo último 
modo es propio de Dios solamente, y lo ejerce por sí mismo, como cuan
do bendijo á nuestros primeros padres, según nosreíiere el Sagrado li
bro del Génesis, ó por sus Ministros, como k) veriQcó por medio de Jo
sué, en la antigua ley según lo espresa el libro de este; y como lo hace 
en la Iglesia Cristiana, por conducto de los Sacerdotes, en virtud de la po
testad que recibieron de Jesucristo. 

A esta tercera clase de Bendiciones es á la que se refiere el Pontifical 
Romano, cuando la declara propia y esclusiva del Sacerdote, y se divide 

"ea bendición de personas, como la de Abades, Vírgenes, Esposas, &c, y 
de cosas, ó lugares, como vestiduras, altares. Iglesias, &c. La de las per
sonas, una es solemne, y la dan en los divinos oficios el Pontífice, sus Le
gados, el Obispo y los Prelados inferiores; otra privada, que la dan los mis
mos, ó vestidos de Pontifical, extra aeíum celebralionis, ó sin estos vesti
dos, en la casa, calle» y aun en los caminos: el sacerdote, solo bendiée á 
las personas, al fin de la Misa, cuando no asiste á ella el Obispo, que es 
q̂ iiien las bendice, aunque no celebre si está presente. La bendición de co
sas ó lugares, estambien propia de los mismos, como inherente á la po
testad de jurisdicción, que ejercen; pero pueden hacerla los simples Sa
cerdotes con potestad delegada extra actum celebrationis; como inheren
te á su ministerio cuando celebran los divinos oficios, especialmente los 
Párrocos, como sucede en la bendición de candelas, de palmas y délos 
campos en el dia de S. Marcos. • 

En toda Bendición, fuera de lá Misa se usará de sobrepelliz y estola 
del color pro ratione temporis, como advierte el ritual Romano. Será 
blanco en la bendición de arras y anillos, y en la de las mugeres postpar-
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ium, y morado en la de todas las demás cosas, cuando á la bendición va
yan unidos exorcismos, como para el agua, la sal, &c. Las bendiciones se 
han de hacer de pié, y con la cabeza descubierta: se empezará Siempre 
por el versículo Adjñtorium nostrum, si otra cosa no hubiere dispuesto; 
los signos de la cruz se harán con la mano derecha i-ecta, unidos y esten
didos los dedos: al final se rociará con agua bendita, é incensará, sin decir 
cosa alguna, cuando lo exija la bendición y así se esprese. Diferenciándose 
esencialmente la Consagración de la bendición, en que á aquella acompa
ña la unción del Sagrado Crisma; no pueden hacerla los simples Sacerdo
tes, ni aun por delegación del Obispo, y necesitan de autorización Pontificia. 

Entre las bendiciones sacerdotales, una de las mas frecuentes es la del 
agua, para la aspersión del pueblo, administración del Sacramento del 
Bautismo, y uso público de los fieles. La rúbrica del misal previene que 
todos los Domingos antes de la Misa, el celebrante, revestido con los orna
mentos Sagrados, escepto la casulla, debe bendecir el agua, para hacer en 
seguida la aspersión sobre e! pueblo. El P. S. Basilio, enumera esta as
persión entre las tradiciones apostóiicbs; y los Padres mas antiguos de la 
Iglesia, nos hablan dé este agua purificada y santificada por el Sacerdote, 
cuyo objeto al derramarla sobre los fieles, es purificarlos y prepararlos á la 
Santa oblación, entonando el versículo 8.° del salmo Miserere Asperge me 
Domine, &c. El hisopo de que habla este versículo del salmo, es el ar 
busto mas pequeño que se conoce, según el libro 1.° de losReyes,al capítu
lo 4.°, versículo 33; cuyas hojas apretadas y esponjosas son propias para re
tener el agua, en la aspersión del pueblo. Esta nos recuerda la aspersión 
de la sangre del Cordero, que se hizo con el hisopo á las puertas de los 
Israelitas; lomigmo que la de la sangre y ceniza de la vaca roja, y la del 
agua que purificaba de la lepra en la ley antigua, así como est̂  nos puri
fica ahora de las manchas de la culpa, por la sangre preciosísima del Corde
ro sin mancha J. C., immolado por nuestra salvación eterna. 

CAPÍTULO XI. 

De las procesiones y Letanías. 

La palabra procesión trae su origen del verbo Mimprocederé, que sig
nifica manchar ó ir delante. Por procesión se entiende una marcha que'ha-
ee el Clero y el pueblo, orando con algún fin religioso, llevando á la cabe
za Ja cruz de J.. C., que es la guia délos fieles. El antiguo testamento nos 
habla de las procesiones que se hacían para trasportar el Arca Santa de 
un lugar á otro, y en el siglo VI de la Iglesia, vemos ya el uso de ir á cele
brar Misa de estación á la tumba de los mártires en peregrinación á algu
nos sitios sagrados, á bendecir los cementerios y lugares próximos á la 
Iglesia. La procesión se hacia al fin de maitines, y al rayar el dia, para 
imitará las Santas mügeres que fueron muy de mañana al sepulcro. 
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Según la disciplina actual déla Iglesia, las procesiones son unos actos sagra

dos, que se celebran alrededor de las Iglesias, ó por las calles y plazas, con 
asistencia del Clero, Magistrado, y concurso de los pueblos, para implorar 
la Misericordia del Señor, en cualquier necesidad espiritual ó temporal 
que nos aflige; para darle gracias por los beneflcios recibidos, Q para 
mayor solemnidad del culto que tributamos á Dios, á su Madre Santisi-
maj ó á los Santos. El origen de las procesiones se funda en d deber sagra
do que tenemos todos los cristianos de dar testimonio público de nuestra fé 
y Religión; y en lo agradable que es á la Magestad Suprema, el que haga
mos públicas oraciones y acciones de gracias por todos los hombres como 
decia el Apóstol S. Pablo á su discípulo Timoteo, Las procesiones son por 
lo mismo de institución antiquísima, contienen grandes misterios, y pro
ducen frutos saludables, por cuya razón encarga el ritual Romano, se 
instruyan de ellas todos los fieles, y se celebren con la mayor devoción y 
respeto. Se dividen en ordinarias y estraordinarias: las primeras son las 
que se celebran por toda la Iglesia en ciertos dias determinados, como la 
de Candelas, Ramos, las Letanías riiayores y menores, la del Corpus, y de 
los Patronos de los pueblos: las segundas las que se disponen en casos es— 
traordinarios, por necesidades públicas, y ambas pueden ser, masó menos 
solemnes. Las procesiones estraordinarias deben disponerse y dirigirse por 
el Diocesano, cumconsilio Capituli: él puede prohibirlas introducidas por 
devoción del pueblo ó de las cofradías, cuando lo juzgue conveniente; obli
gar al Clero, á las cofradías y aun á los regulares á su asistencia; no es
tando privilegiados ó exentos de ellas: impedirlos fuegos de pólvora conque 
suelen, solemnizarse, fijar la hora, y conceder á los regulares que las 
celebren fuera del Claustro. 

Todos los eclesiásticos asistirán á las procesiones con sobrepelliz, ó el 
traje que corresponda á su oficio y dignidad, y cubierta la cabeza con bo
nete , menos los que conduzcan reliquias que deben ir descubiertos, 
esceptuándose solo el Obispo, que lleva la mitra, aunque las con
duzca: van todos descubiertos enlas procesiones del Santísimo y de la Cruz 
en que murió Jesucristo. Solo se usará de palio en la procesión del Santí
simo, de la Cruz del Salvador é instrumentos de su pasión; el Obispo puede 
dispensar que se lleve en las de las imágenes de la Virgen y de los Santos; 
pero está prohibido usarlo en la de sus reliquias. 

Las Letanías mayores y menores se consideran en el número de las pro
cesiones ordinarias. La palabra letanía es un nombre griego, que en latin 
significa, súplica humilde Y devota. Hay cuatro clases de letanías, según 
los escritores Sagrados; letanías del antiguo testamento, de los Santos, de 
la Virgen y del Santísimo nombre de Jesús. Las letanías del antiguo testa
mento, son aquellas que rezaban los judíos públicamente en el Templo, y 
en sus casas privadamente, recordando los divinos atributos comprendidos 
en los 27 versículos del salmo 135, que empieza ((Confilemini Domino 
quoniam bonm.. y respondían á cada versículo: Qmniam in wternum fni-
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sericordia ejus: al modo que nosotros é la invocación de los Santos res
pondemos: Ora pro nobis. Las Letanías de los Santos son las que tenemos 
en el Breviario al fin de los salmos Penitenciales, y se dividen en mayores 
y menores: las mayores se llaman así por la mayor solemnidad con que se 
celebraban en tiempo de S. Gregorio el Grande; y porque saliendo por su 
orden en Roma, de siete Iglesias distintas á un tiempo, lo que ocasionó 
que se llamasen, también Septenarias, concluían todas ellas en la Iglesia 
de Santa María la Mayor: ilámanse menores las que se cantan en los tres 
dias de rogativa antes de la Ascensión, porque se dirigían á otras Iglesias 
menores. En la primitiva Iglesia se reducían las letanías á la invocación de 
la Santísima Trinidad, diciendo cien veces Kirkleison á el Padre: otras 
cien veces Chrisleeleison, al Hijo, y otras tantas Kirieleisón, al Espíritu 
Santo. Después se formaron las de los Santos, siendo incierta su época y 
autor. A principio del siglo IV se usaban ya las letanías de los Santos en la 
Iglesia Oriental en tiempo de S. Basilio y S. Gregorio Taumaturgo, y en 
la Iglesia Occidentallas estableció S. Mamerto, Obispo de Viena, en Fran
cia, por el año de 473, con motivo de una invasión de animales feroces, 
y fuertes terremotos en su Diócesis: después empezó á usar en Roma 
S. Gregorio .Magno el dia 2o de Abril del año 600 las mayores, con nío-
tivo de una terrible epidemia, que cesó al instante milagrosamente; se 
establecieron mas adelante las menores en los tres dias de rogativas ya es
presados; además se acostumbran cantar en la Iglesia universal, para ira-
plorar la misericordia del Señor, en toda clase de necesidades públicas. 

Las Letanías mayores y menores constituyen parte integral del oficio 
divino, y obHga su recitación bajo precepto de pecado mortal á todos los 
eclesiásticos que no asisten á ellas, quienes deben rezarlas por la mañana 
en sus mismos dias, sin poder anticiparlas^el dia precedente: son de rito 
seraidoble, á diferencia de las que se dicen en los oficios del Sábado San
to, y vigilia de Pentecostés, que son de rito doble; no pueden agregárse
les otros santos distintos, aunque sean patronos ó titulares, sin concesión 
déla Sagrada Congregación de ritos: cuando ocurren las Letanías mayores 
en el dia de Pascua de Resurrección, se trasladan á la feria tercera si
guiente; si se transfiriese la festividad de S. Marcos por ocurrir en cual
quier otro dia infraoctavo de Pascua, no se trasladan las letanías. Las Le
tanías de la Virgen y del Dulce nombre de Jesús, son las que están com
puestas en su invocación especial, y se rezan por todos los fieles de la 
Santa Iglesia. 

La cruz en toda clase de procesiones debe llevarla el Subdiácono, con 
la imagen del Crucifijo hacia adelante: se esceptua la cruz del Pontífice y 
de los Arzobispos, cuya imagen está vuelta hacia los mismos. Después de 
la cruz se coloca el Clero, según el orden de procedencia que les corres
ponda por su dignidad, debiendo colocarse los Seminaristas después del 
Clero Catedral y Curas párrocos. El color de los ornamentos del Pres
te y Diáconos será conforme al misterio, fiesta, ó motivo con que se cele-
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bran; así se usará de color blanco en las procesiones del Señor y la Vir
gen; en las del Santísimo Sacramento, menos el Viernes Santo que se usa 
el color negro, y aun en este dia el palio y paño de hombros será de color 
blanco; el mismo será en las procesiones de Santos confesores y Vírgenes 
ó viudas: sí se hacen para invocar la asistencia del Espíritu Santo, en ho
nor de algún Santo Apóstol, ó Mártir, el color será encarnado; si es de 
rogativas por necesidades públicas, ó en la fiesta de la Candelaria, el color 
será morado. Con relación al canto, solo hay que advertir, que este es de 
salmos, é himnos según la festividad; y que en las Letanías mayores y me
nores como deritosemidoble, no se repite cada una de las invocaciones de 
los Santos, contestando solo ora pro nobis, á no ser que por costumbre se 
repita, en cuyo caso debe siempre continuarse según las rúbricas. Nada se 
advierte respecto alas ceremonias con que se celebran además cada una de 
las procesiones en particular, porque el ritual Romano lo espresa clara
mente y está á mano de todos los eclesiásticos en sus respectivas Iglesias, á 
quien pueden y deben consultarle. En todas las procesiones de acción de 
gracias, se cantará el Te Deum laudamus.. &c. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Manual de Rúbricas Generales., p. 48



PARTE TERCERA. 

ÜVTBOUtJCCIOiy. 

dí3a Magestad Supremajio exije de sus adoradores una instrucción pro
funda y minuciosa en louas las materias que tienen relación con el divino 
cuito, porque á sus ojos la sencillez de la fé suple la ciencia que no se ha 
podido adquirir, y jamás será desechado ante Dios, el sacrificio de un co
razón contrito y humillado. Las almas que penetradas del dolor de sus fal
las se acercan confiadamente al trono de la gracia, uniéndose á Jesucristo 
víctima y á la intención de la Iglesia, en la persona del Sacerdote y por su 
ministerio, habrán llevado al sacrificio las disposiciones esenciales y suficien
tes para aprovecharse de él. Pero nadie habrá que desconozca la indispen
sable obligación que tienen los Ministros Sagrados de instruirse en todos 
los ramos relativos á las altas funciones de su estado, para desempe
ñarlas dignamente, é instruir en ellas á los demás fieles. Entre estas ocu
pan un lugar preferente el origen del Santo Sacrificio de la Misa, como la 
principal á que se refieren las demás, y las preparaciones que deben pre
ceder á su celebración; con otras noticias indispensables á todo eclesiástico 
en el ejercicio de su ministerio, y para la instrucción de los fieles según el 
espíritu de la Santa Iglesia. 

Esta Madre piadosa lejos de ocultar á sus hijos los misterios de que es 
fiel depositarla, solo ha temido que su poco discernimiento diese una roa-
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la interpretación á las palabras en que aquellos se contienen; y por eso lia 
querido que no se pongan á su alcance sinesplicárselas, como lo previenen 
espresamente los Concilios de Maguncia, de Colonia y deTrento. Para que 
queden cumplidos sus justos deseos, debemos conocer exactamente los 
misterios y la moral que encierra dicho Santo Sacrificio de la Misa: de es
te modo su conocimiento despertará en todos los fieles los mas vivos senti
mientos de religión y de piedad: hallaremos en sus palabras sagradas todo 
el gusto y unción de que van llenas: cada acción, cada movimiento, y ca
da palabra que pronuncia el Sacerdote, recordará al espíritu y al corazón 
que se inmola un Dios por nosotros; que nosotros debemos inmolarnos 
también con él y por él: y por último, desterradas fuera del Santuario la 
indiferencia, el tedio, la disipación y el escándalo: solo veremoson el Tem
plo adoradores en espíritu y en verdad: á este objeto van dirigidas las no
ciones generales de este apéndice, ó parte tercera. 

CAPÍTULO I. 

Origen y excelencia del Sacrificio de la Misa. 

La oblación del Cuerpo y Sangre de Jesucristo, bajo las especies de pan 
y vino que constituye el Sacrificio de la Misa, es lo mas grande y sublime 
que se encuentra en el culto de la Iglesia Católica. 

En él, no solamente inmolamos al verdadero Dios, sino que él mismo es 
el Sacerdote y la víctima. Todas las grandezas de la persona de Jesucristo 
se encuentran en él reunidas; su poder como Dios, su estado de inmola
ción como hombre, representándonoslo vivo para interceder por nosotros, 
y al mismo tiempo bajo los símbolos de la muerte para aplicarnos el pre
cio de sus padecimientos; Pontífice, Santo y sin mancha, mas sublime que 
Jos cielos; Cordero inmolado desde el principio del mundo, cuja sangre 
correrá liasta la consumación de los siglos, para borrar todos los pecados; 
Sacerdote según el orden de Melchisedec, con un Sacerdocio eterno; obla
ción pura, ofrecida en todas las naciones desde el uno al otro polo: tal es 
el Pontífice y la víctima que convenían á la verdad y á la Santidad de Dios, 
y que nos demuestran en compendio la excelencia del Sacrificio de la Misa 
«n que se nos representa. 

Constituido este Señor Sacerdote Eterno por el decreto á que suscri
bió de ofrecerse un dia como víctima por los hombres, haciéndose para 
siempre Pontífice de la nueva y eterna alianza; aunque propiamente ha
blando, empezase su sacrificio con el primer latido de su corazón en el 
momento de su Encarnación milagrosa, para cumplirlo en la Cena y en el 
Calvario, y recibir su perfección de los Misterios de la Resurrección, de la 
Ascensión, y de la efusión del Espíritu Santo, es indudable que la primera 
Misa se celebró en el Cenáculo, la víspera de la muerte del Salvador, como 
lo declara la Santa Iglesia con aquellas misteriosas palabras «.Jemcriilo el 
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Pontífice eterno yverdaáero, elúnico Sacerdote puro y sininanclia, alestü' 
blecer en la úllima Cenacon sus discípulos,su sacrificio verdadero ypermor-
nenie, se ofreció el primero como victima, enseñando á sus Apóstoles elmo-
do de ofrecer le.i) 

Estos después de la Ascensión de Jesucristo continuaron celebrando los 
Santos Misterios, como se infiere por muchos de sus actos escritos por S. 
Lucas. «Los cristianos (se dice en ellos,) perseveraban en la doctrina délos 
Apóstoles, en la comunión de la fracción del pan, y en la oración mientras 
que liacian el servicio público del Señor:» ó la Liturgia Sagrada, según la 
palabra griega. Añade S. Pablo, que el primer dia después del Sábado, ó el 
Domingo, como le llama S. Juan en su Apocalipsis, se reunian los fieles 
para partir el pan. En estas palabras tenemos espresada la idea de la Misa 
y de la Liturgia, en los tiempos Apostólicos. El primer dia de .la semana 
especialmente, se reunian los fieles, dirigidos por los Apóstoles, ó por los 
Pastores que hablan elegido, ya en casa de algún cristiano, ya en parajes 
muy ocultos, á causa de la persecución de los judíos y de los gentiles. 
Principiábase la oblación con la lectura de los Profetas, de las Epístolas 
de los Apóstoles, de las cartas que mandaban á estos las Iglesias, y aun de 
las que estos se dirigían mutuamente. 

Desde que se escribió el Evangelio, se lela en las reuniones cristianas, 
sobre todo para precaverse contra la multitud de Evangelios apócrifos que 
cada uno se apresuraba á escribir. E^las lecturas eran en seguida esplica-
das como leemos, de S. Juan, el cual siendo conducido en edad muy avan
zada á la Iglesia de Efeso, y no pudiendo decir ya discursos á los fieles, 
se limitó á esta corta exortacion digna del discípulo muy amado: (.i Hijos 
mios, amaos unos áolros.v Se bendecía el pan y el vino; esta ofrenda iba 
seguida de oraciones y súplicas por todos los hombres, para las necesida
des públicas y particulares, y de acciones de gracias. En el momenln ma» 
solemne de estas, se consagraba el pan y el vino, con las mismas palabras 
de que usó Jesucristo, cumpliendo el sagrado precepto que les impuso este 
Señor al instituir tan augusto sacrificio en la últinia Cena, cuando les dijo: 
uHacedesto en memoria mia.n Seguía después la oración Domínicel y el 
ósculo de paz que todos se dab«ui mutuamente; partíanse los dones sagra
dos para la Comunión, después de la cual se obligaban bajo juramento á 
evitar todo crimen, á huir de todo pecado, y á morir con Jesucristo y 
por su fé: últimamente, los fieles eran despedidos, y así concluía esta san
ta reunión. 

Al deferirnos los Evangelistas Sagrados, la institución del Sacrificio Eu-
carístico, no espresan el modo como Jesucristo hizo la bendición y la ac
ción de gracias, y ni los Apóstoles que según S. Epifanio, han sido los 
que han ordenado los Santos Misterios, ni el mismo S. Pablo que debia 
regular todo lo accesorio de la oblación, cuando fué á la Iglesia de Corinto, 
han dejado escrito nada sobre este punto. Las bendiciones, oraciones, y 
acciones de gracias que juntamente con las palabras Sacerdotales formaa 
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el Canon ó la regla de la Consagración: solo se han conservado por tradi
ción, y no se han escrito hasta el principio del siglo V en que fué necesa
rio recoger las reglas de la Santa Liturgia, que se hallaban esparcidas en las 
cartas de los varones Apostólicos, en los Apologistas cristianos, y en loses^ 
critos de los primeros Padres de la Iglesia. 

En los tres primeros siglos de la Iglesia, hubo pocas oraciones y ceremo
nias en el SacrKicio de la Misa, porque así lo exigia el peligro que ofrecían 
aquellos tiempos de persecución y de esterminio; pero estas debían obser
varse religiosamente, y con tanto mas cuidado, cuanto que no obstante ser 
ceremonias y oraciones sagradas, no eran mas que tradiciones orales con
fiadas á la memoria y á la práctica rigorosa y solemne. Pero dada ya la paz 
por el Emperador Constantino, las oraciones y la Magestad del culto se 
aumenta ron tan luego como se pudo fundar suntuosas Basíliscas, y oficiar pú
blicamente con gran concurso de pueblo. Así es que á fines del siglo IV y á 
principios del ,V, se redactó el cuerpo de las tradiciones Litúrgicas como 
queda indicado; vióse aparecer con el nombre del Apóstol Santiago la Li 
turgia de Jcrusalen,que esta Iglesia habia aprendido y conservado de su 
primor Obispo: con el nombre de S. Marcos, la Liturgia de Alejandría, 
cuya tradición liabia dejado este Santo Obispo en la sede de esta ciudad: 
se escribieron las constituciones Apostólicas que se atribuyen al Papa S. 
Clemente 1, si bien los autores de estas diferentes obras compuestas en el 
siglo V han tenido que ser testigos y redactores de los usos venerables de 
las Iglesias mas antiguas. 

En Oliente so redactó la Liturgia por S. Basilio, y con el nombre deS. 
Juan Crisóstomo; y los griegos se sirven aun de ella en eidia. En Occidente 
se puso en orden por S. Ambrosio y otros escritores; pero entre los lati
nos hubo mucha variedad en las oraciones accesorias, y en las ceremonias 
no esenciales. Enmcdio de esta diversidad de ritos y de u.sos, se hace no
tar en el siglo VI el famoso Sacramental de S. Gregorio, donde se encuen
tran ya introito!^, el Chirieleison y el Gloria in excelsis, que solo podia reci
tar el Obispo: las Colectas, fijado el asunto /de la Epístola y del Evangelio, 
oraciones para las oblaciones, el Prefacio común y el canon hasta el Ag-
íHfs Dei, tal como lo decimos en el dia. Como cada provincia tenia Santos 
y sabios Obispos que anadian algo á este accesorio del Sacrificio, se respe
tó mucho tiempo esta variedad por la antigüedad de las oraciones y por la 
santidad de sus autores; y de aquí los diferentes misales y sacramentales de 
la Iglesia Romana, y de las Iglesias particulares de Occidente. Pero lo 
esencial del Sacrificio para la oblación, la Consagración y la Comunión, 
era rigoroso é invariable en todo el mundo Cristiano; y la regla secundaria 
de la Liturgia, perseveró en su respetable variedad, hasta el siglo XIII: 
en esta época, se fijó el Ordinario déla Misa tal como existe en el dia. 

De esta relación histórica y tradición acefca del origen del Sacrificio 
de la Misa, tal como ha pasado de edad en edad y que hemos recibido de 
los Apóstoles, de los Santos Doctores y dé nuestros Padres en la fé, se de-
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duce, que entre el Sacrificio que ofreció Jesucristo, y el que nosotros (fre
cemos ahora en nuestros Altares, no hay difCTencia alguna esencial, por
que usamos la misma materia y forma que estableció este Señor cuando 
nos dijo. Haced esto en memoria miá: de modo, que lo añadido por los 
Apóstoles y la Iglesia al Santo Sacrificio, en nada altera su institución di
vina. Respecto al idioma en que se celebra, se ha tenido siempre el cuida
do de que no sesujete alas alteraciones del lenguaje común, por el grande 
inconveniente de los errores que podrían ocasionarse con motivo de ellas 
enlaoracionpública, donde están consignados la mayor parte de nuestros 
dogmas. Desde los tiempos Apostólicos se celebró en Siriaco, idioma que se 
hablaba entonces en Jerusalen, en Griego y en Latin, que eran los dos idio
mas mas divulgados en esta época; pero se conservaron estas tres lenguas 
litúrgicas, cuando cesaron de estar en uso: la Iglesia de Oriente se sirve 
aun del griego antiguo, tal como lo hablaban S. Lucas y S. Juan Crisós-
tomo: la Iglesia de Occidente adoptó el latin, que era el lenguaje mas 
usual, y que aun en el dia se ha estendido por todo el mundo; en el que 
celebramos el Santo Sacrificio y los demás divinos oficios, sin la esposicion 
de las modificaciones que sufren las lenguas vulgares en cada pueblo, na
ción, ó provincia, y que por otra parte haria necesaria la multiplicación 
de los Libros Sagrados, según los dialectos de cada pais. La Iglesia, pues, 
conserva con suma prudencia en los oficios Sagrados su antiguo lenguaje 
que ha llegado á ser invariable; pues de lo contrario el Culto Divino per
dería su misteriosa dignidad, y los fieles que tienen en su mano la traduc
ción y reciben las esplicaciones en su lengua nativa, no pueden quejarse de 
que no los entienden, aunque por las razones espuestas, no sea conveniente 
de modo alguno, que se celebren en el lenguaje común á todas las gentes. 

Aunque la Misa es una sola en su esencia, diversas circunstancias han 
dado ocasión á que se le dé diversos nombres. Llámase Misa solemne como 
ya se ha esplicado en la parte segunda, cuando se celebra con toda la 
pompa délas ceremonias, y esta Misa se subdivide en pontifical cuando la 
dice un Obispo, y ordinaria cuando la celebra un Sacerdote. La Misa can
tada y mayor es la qne se dice con coro; la Misa rezada es la que se dice 
sin canto. Divídese también la Misa en parroquial y privada; la primera 
va acompañada de la bendición del agua y del pan, de las oraciones, de 
las proclamas ó amonestaciones y de la plática; se celebra en la parro
quia comunmente por el propio párroco á intención de sus feligreses; y la 
Iglesia recomienda en todos tiempos la obligación que tienen los fieles de 
asistir á ella en los Domingos y días festivos por las singulares gracias y 
edificación espiritual que reportan de su asistencia. La Misa privada se di
ce sin las solemnidades anteriores, dentro ó fuera de la parroquia, y se 
aplica por la intención particular de los fieles que asi lo exijen. 

Antiguamente se dividía la Misa en dos partes: la Misa de los catecúme
nos hasta la oblación; y la Misa de los fieles desde la oblación basta el fin: 
pero en el dia que todos asisten indistirttatnente al Sacrificio, se divide la 
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Misa en seis partes:-la preparación pública, desde la entrada del Sacerdo--. 
te al Altar, hasta la colecta; el introito é instrucción desde la colecta, lias-
ta despuesdel Credo: la oblación desde el credo, hasta el Prefacio: el ca
non ó la regla de la Consagración, desde el Prefacio, hasta la oración Do
minical: la Consumación después de esta,'hasta las últimas oraciones: la 
acción de gracias desde la Postcomunion, hasta el fin del último Evan
gelio. 

CAPÍTULO II. 

Esplicacion de las oraciones y parles principales de la Uisa. 

Ya queda indicado.anteriormente que en el siglo VI de la Iglesia, salió 
á luz el famoso Sacramental de S. Gregorio donde se encuentran los pri
meros Introitos y las demás oraciones del Santo Sacriflcio de la Misa, 
tales como en el dia las conocemos, cuya descripción es el asunto de este 
capitulo. 

Al Introito ó principio de la Misa precede la preparación pública que 
hace el Sacerdote en la Ínfima grada del Altar recitando el salmo, Judica 
me Deus; y demás preces que le siguen: esta preparación empezó á hacer
se en el siglo IX, privadamente en la Sacristía, ó en otro lugar próximo al 
Santuario; y en el ínterin cantaba el coro con el pueblo el salmo del Introito 
y los Kiries; mas desde el siglo XIII se hace en público ante el Altar, em
pezando por la invocación de las tres Personas de la Santísima Trinidad en 
la unidad de esencia; y confesando el Sacerdote sus pecados por si y á 
nombre del pueblo Cristiano, postrado en la presencia de Dios, cual otro 
Publicano para alcanzar su misericordia y perdón: con este mismo objeto 
reza el Introito compuesto de algunos versos de la Sagrada Escritura, á la 
entrada del Aliar, y repite enraedío de él por nueve veces/ííVíe e/eíson, &c. 

La palabra Introito, significa Antífona para la entrada, porque la re
cita el Sacerdote cuando entra en el Altar. Compuesto de palabras del 
antiguo testamento simboliza los gritos y deseos de los antiguos Patriarcas 
que esperaban al Mesías; y tiene por objeto la espresion del anhelo de to
dos los cristianos, porque se nos apliquen los frutos de la redención. Ki-
rieeleison, son dos palabras de la lengua griega, que significan, Señor, te
ner piedad de nosotros; y que la Santa Iglesia ha querido conservar en 
su Liturgia, como asimismo ciertas palabras hebreas, para no debilitar su 
fuerza original por respeto á la Santa antigüedad deambas lenguas, con
sagradas desde el tiempo de los Apostóles á la celebración de los Santos 
Misterios, proclamando así la Iglesia la identidad del Sacrificio que ofrece 
hoy, con el que se ofrecía en las ilustres Iglesias fundadas por los Apósto
les en Jerusalen, en iSLlejandría, en Efeso, en Corinto, Antioquía y Roma; 
y para simbolizar en las tres lenguas con que se celebra la Misa, el título 
de la Cruz de Jesucristo escrito en hebreo, en griego y en latin. Antigua
mente se repetían los Kiries mientras duraban las oraciones preparatorias 
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y la incensación del Altar; después se redujeron á nueve para indicar el 
canto de los Angeles que componen nueve coros; dirigiendo tres Kirie&en 
honor de cada una de las tres personas de la Santísima Trinidad como si 
fuesen tres súplicas de perdón por las culpas pasadas; tres de auxilio para 
lo presente, y tres de misericordia para el porvenir de nuestra salvación. 

A estas súplicas de perdón son consiguientes los deseos de la venida de 
Jesucristo nuestro libertador, y como testimonio solemne de que esta se 
verificó ya para nuestro consuelo, se entona el himno sagrado del Gloria 
in excelsis Deo, con que los Espíritus Angélicos la anunciaron al mundo 
en la noche feliz de su Nacimiento glorioso. Este himno solo podia decirlo 
el Obispo en la primitiva Iglesia, porque el saludo de Gloria y de paz que 
anuncio,^io debia darse á la asamblea Cristiana, sino por el Pontífice, cuya 
dignidad representa mas inmediatamente la personado Jesucristo: después 
se permitió á los Sacerdotes recitarlo en'el dia de Navidad; luego en el 
de Pascua y en las fiestas principales; hasta que por último se estableció 
en todos los dias del año. esccpto los consagrados á la Penitencia, como la 
Cuaresma y Adviento cuando la Misa se celebra según el oficio de estos 
tiempos, y en los de tristeza ó despojados de toda.solemnidad, como en las 
Misas de difuntos. Para conservar algún recuerdo de la antigua disciplina, 
respecto á la diferencia que habia entre el Obispo y el Presbítero, este 
saluda al pueblo después del Gloria in excelsis, diciendo Dominiis vobis-
cum, y el Obispo Par vobis. Las primeras palabras de dicho himno baja
ron del cielo en espresion de los Padres del Concilio IV de Toledo, porque 
jamás la tierra pudo proferirlas semejantes, las demás se han compuesto por 
los Doctores de la Iglesia, y es de tan remota antigüedad que en los pri
meros siglos se recitaba en las oraciones particulares de los fieles; después 
en el oficio de Maitines, y se halla todo él en las Constituciones Apostó
licas con el título de la oración de la mañana, porque se considera como 
el despertador de los cristianos, para ir á buscar á Jesucristo, imitando á 
los dichosos pastores que se apresuraron á adorarlo en el pesebre. 

Después del Gloria, si la hay, y el saludo al pueblo diciendo Z)omm«í 
xmbiscum: sigue la oración ó colecta; la Epístola, el Gradual y Alleluya; el 
Tracto, el Evangelio, la Plática y el Credo, cuyo origen es de la mas re
mota antigüedad, según el P. S. Justino; porque sirven de instrucción pre
paratoria al Santo Sacrificio, y disponeoal Sacerdote y los fieles á unirse mo-
ralmente á la oblación que ha de hacerse de la víctima adorable, inmolada por 
nuestra salvación. Î a palabra colecta significa asamblea, y se llama así 
esta oración de la Misa, porque se dice reunidos los fieles y en su nom
bre; por cuya razón los antiguos Santos Padres llaman á la Misa Colecta 
ó S^nacse. La Colecta ú oración, es el compendio de todas las f)articula-
res de los fieles; su origen data de los tiempos Apostólicos; pues aunque 
muchas de ellas están sacadas de los Sacramentales de S. Ambrosio y S. 
Gregorio, estos nos advierten que han encendido la llama de la oración pü' 
blita, on las lámparas de las Catacumbas, y que sus misales son la redac-
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cion de las tradicioiws mas venerables. £1 objeto primario de la Coleeiaú 
oración, es pedir á pios Padre, toda clase de gracias y bienes espirituales, 
por los méritos infinitos de Jesucristo, en unidad del Espíritu Santo; con
testando el pueblo; Amen. 

La primera lectura de la Misa, después de la Colecta, se llama Epístola 
ó carta, porque en su mayor parte, se toma de las Epístolas Canónicas de 
los Apóstoles, teniendo siempre relación con el Misterio festividad del dia, 
ó con el Evangelio del mismo. Los judíos empezaban la afimblea del Sá
bado en sus sinagogas por la lectura del libro de Moisés, ó de los Profetas; 
los primeros cristianos siguieron este ejemplo en la reunión de los Domin
gos para el Sacrificio; mas en el siglo II se empezó á usar también la lec
tura de los Comentarios y Epístolas de los Apóstoles; y desde entonces se 
estableció la armonía que ahora notamos entre estas y los Evangelios, con 
el tiempo del año ó fiestas que en élse celebran. Tanto la Epístola como el 
Evangelio, tienen por objeto preparar el corazón de los fieles para ofrecer 
dignamente con Jesucristo el Sacrificio. , 

Después de la Epístola se recitan algunos versos sagrados quese llaman 
Antífona; cuando se cantan á dos coros iguales, Responsorios; cuando en
tre ellos se repite ó intercala otro verso, Gradual, porque se cantaban an
tiguamente en las gradas del Altar como continuación de la Epístola: 
Aíleluya, si les precede y sigue esta esclamacion de alegría; y Tracto, 
cuando se cantan sin interrupción. El Gradual con cualquiera de estas 
denominaciones es una consideración piadosa que se refiere á la Epístola 
ó al Evangelio del dia; en tiempo de luto y penitencia como el de Advien
to y Cuaresma, se omiten las Atlehiyas; y en las festividades de Resurrec/-
cion, Pentecostés, Corpus y Misas de difuntos se añade al gradual una es
pecie de esposicion del Misterio del dia, que se llama prosa, ó Se
cuencia. , 

El Evangelio es el segundo grado de la instrucción preparatoria del Sa
crificio de la Misa y significa buena y dichosa nueva; este se recita en el la
do izquierdo del Altar después de pedí ral Señor el Sacerdote humildemente 
enmedío de él, que purifique sus labios, como los del Profeta, para dejar libre 
el lado derecho donde se recibían las oblaciones de los fiel«; y porque 
simbolizando el lado izquierdo el de los pecadores en el juicio final, se lee 
en este mismo la dichosa nueva de la redención del Salvador, que ha veni
do á llamar á los pecadores á penitencia, publicando así la voluntad de Dios 
qae quiere que todos los liombres se salven y ninguno perezca. El Evan
gelio se ha leído siempre en la Misa aunque no se arregló la parte corres
pondiente'á cada festividad, hasta el tiempo del Papa S. Gregorio, desde 
cuya época ha dispuesto la Santa Iglesia su lectura según el orden de los 
Misterios, de las fiestas y diversos tiempos de! año, recordándonos de esle 
modo por su orden loS hechos mas notables de la vida de Jesucristo. 

La plática ó sermón que sigue al Evangelio, y que es como su esplica-
cion al pueblo, forma el tercer grado de la instrucción dclosfieJcs, tiene 
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su Origen de los tiempos Apostólicos, en que, <;ouao «os dicen sus actas-, 
«.El primer dia de la semana, hadándose reunidm para la fmccioa del 
pan, arrebatado S. Pablo d« su celo piadoso, prolongó hasta la noche su 
discurso.)) Tertuliano, S. Justino y otros célebres Santos Padres nos di-^ 
cen, que en sus tiempos se hacían exortaciones en las asambleas cristia'^ 
ñas después de las oraciones generales y lectura de los libros Sagrados; cu
yos fieles modelos los tenemos en las//ooM/ías sobre el Evangelio, de los 
Basilios, Crisóslomos, Ambrosios, Agustinos y otro? muchos Padres de la 
Iglesia. Estas pláticas ó exortaciones las hacen actualmente á imitación de 
aquellos, en los días festivos el Obispo, ó sus delegados y los Curas Párro-^ 
eos, quienes deben ir revestidos con la estola, como signo de su auto
ridad Pastoral; porque su voz es el acento y el corazón del pastor celoso, 
por la salvación de las ovejas, que se le han confiado por Dios, y de las que 
le pedirá estrecha cuenta si pereciesen por su criminal silencio y aban
dono. 

El Credo, es el compendio fundamental de la Doctrina Cristiana, y se 
llama 5ím6o/o, porque es la señal de la fé de los cristianos, compuesto por 
los mismos Apóstoles, según la común tradición, antes de separarse para 
predicar el Evangelio por todo el mundo. No se conoció otro en los tres 
primeros siglos de la Iglesia; mas en el IV cuando Arrio negó la divinidad 
del verbo, los Padres del Concilio de TN'icea ampliaron el articulo relativo 
al Hijo de Dios, y esta profesión de fé se llamó Símbolo de Nicea. Algún 
tiempo después el impío Macedonio negó también la divinidad del Espíri
tu Santo, y este error obligó á los Padres del Concilio primero de Cons-
t^ntinopla á esplicar el artículo del Espíritu Santo, ampliando de imevo el 
de Nícea; y este Símbolo es el que se canta en la Misa después del Evange
lio, á diferencia del que rezamos en el oficio divino y en nuestras oraciones 
privadas, que es el primitivo de los Apóstoles. Concluido el Evangelio y la 
plática^ terminaba también la Misa que en la antigua disciplina se llamaba 
de los Catecúmenos, y estos eran despedidos déla Iglesia por el Diácono, 
con los demás pecadores que hacían penitencias públicas; continuando en 
seguida la Misa que se llamaba de los fieles. A estos se les pedia el Símbolo 
ó señal de cristianos, que manifestaban con la profesión públic a y general (i^ 
todos los artículos de la fé, renovando así en la 3Iisa todos los misterio^ f̂  
la vida, muerte, resurrección y ascensión del Salvador á los cielos, y efiíT 
sion de su sangre y divino Espíritu. Para conservar esta piadosa práctica, 
se canta el Credo todos los Domingos y festividades principales en que los 
fieles deben asistir al Santo Sacrificio déla Misa, como asimismo en los 
dias que se celebran los Misterios de Jesucristo, de la Virgen, fiestas délos 
Apóstoles que han predicado la fé y de los Santos Doctores que la han defen
dido. Las Iglesias griegas rezaban el Símbolo antes del Prefacio, á diferen
cia de la latina que siempre lo ha rezado después del Evangelio y plá
tica. 

Concluido el Credo, saluda el celebrante nuevamente al pueblo y reza el 
8 
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Ofertorio, que es un versículo Ilamadoasi, porque se leia mientras los fie
les hacían su oblación ú ofrenda, según la costumbre piadosa de la primiti
va Iglesia, de que lostiombres y mujeres ofreciesen en el Altar pan y vino, 
cera, aceite y dinero, para los gastos materiales del Templo, cuya prácti
ca desapareció del todo en el siglo XI, quedando ya reducida en el dia á la 
oblación que se hace en algunas Iglesias de pan y vino, en las Misas de di
funtos, aunqueno se usan en el Sacrificio; sustituyendo también á dicha obla
ción, la que hace el Diácono en la Misa solemne, del pan y vino que han 
de consagrarse, á nombre del pueblo á quien representa. El pan debe ser 
de trigo sin levadura en la Iglesia latina, y de figura redonda ó circular; al 
vínose le mezcla una poca de agua, á imitación de Jesucristo, según la 
costumbre antigua de los judíos, como lo espresan muchos Santos Padres; 
para simbolizar la unión de los fielescon él mismo, y representar la san
gre y agua que salió de su Santísimo Costado. A la oblación con las ora
ciones que la acompañan, sigue el lavatorio de las manos, para purificar
las antes del sacrificio, y simbolizar la pureza interior con que debemos 
celebrarlo: después reza el Sacerdote en voz baja una oraeion que se llama 
Secreta, como figura del silencio misterioso, que va á envolver la acción 
inefable del Sacrificio, ó porque se deriva, según el sabio Bosuet, déla pa
labra latina Secernere, mediante á que se decia después de separar entre 
las ofrendas, la parte relativa al Sacrificio, del escedente que se distribuía 
al pueblo, por cuya razón la llama S. Gregorio, oración de las ofrendas. 

Continúa el Prefacio ó la introducción solemne á la consagración del 
Cuerpo y Sangre de Jesucristo. El Prefacio es una acción de gracias que 
dirigimos á Dios, imitando al Salvador cuando multiplicó los panes y pe
ces milagrosamente; cuando resucitó á Lázaro, y convirtió por primera vez 
f\ pan y el vino en su Cuerpo y Sangre. Al efecto se principia invitando á 
los fieles á elevar su corazón á Dios y darle gracias con Jesucristo, cuya 
práctica piadosa es de todoslos tiempos de fe Iglesia, y tiene su origen de 
los mismos Apóstoles, según muchos Santos Padres. El cuerpo del Prefacio 
sufrió varias alteraciones desde el siglo VI indicándose en él, el origen del 
misterio ó fiesta que se celebraba, para que se comprendiese en la acción 
de gracias común, hasta que á fines del sí^o XI, se redujeron los Prefacios 
al número determinado que ahora tienen. En todos ellos se da gracias á 
Dios, como nos dice la tradición que lo hizo Jesucristo en la noche de la 
Cena, enumerando los principales beneficios de Dios Criador, Conserva-
flor, Redentor y Glorificador. á quien alaban sin cesar todos los Espíritus 
Angélicos en la Patria Celestial diciendo Sanio, Santo, Santo, A esta, mis
ma alabanza añadimos nosotros una aclamación de alegría, usada entre el 
pueblo Hebreo, en la que pedía á Dioslleno de gozo y esperanza, toda pros
peridad, repitiendo con el nHossanna», cuya voz conserva la Iglesia en su 
fuerza original y significa literalmente honor y gloria al Señor, en lo mas 
alto de los Cielos; toda salud, paz y gracias á nosotros, desde lo mas alto 
de los Cielos. 
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Al Prefacio sigue el Canon de la Misa, que reza el Sacerdote en secreto 

hasta el fin, según la tradición constante de la Iglesia, para expresar el se
creto del Misterio, el «liencio del respeto, é imitar á Jesucristo que des
cendió del Troao dd Eteruo, eumedio de la noche y en la calma mas pro
funda de la naturaleza; que multiplicó los panes en el Secreto del desierto;; 
instituyóla Eucaristía en el retiro del Cenáculo; guardó el mas profundo 
silencio ante los Jueces en su pasión Santísima; conducido^á muerte coiiH> 
un manso Cordero permaneció callado en la Cruz por espacio de tres ho
ras, enmedio de los clamores desusenemigos, interrumpidas solamente por 
algunas brevísimas palabras, así como la Iglesia solo eleva la voz en todo 
el Canon para decir, aNobis quoque pecaloribm;» y pedir al Señor, el per-
don de los pecados del pueblo en los Agnus... 

Canon, es una palabra griega, que significa orden ó regla; llamándose 
así tudas sus oraciones, porque son fijas é invariables: de suerte, que el 
Canon de la Misa es la regla que debe seguirse en su celebración; que pro
duce los divinos Sacramentos y los augustos Misterios^ Dicho Canon con
tiene la historia sublime de la acción de Jesucristo al instituir la Eucaris
tía; las palabras Sacramentales de que se sirvió, que mandó usar á los 
Apóstoles y á sus sucesores para consagrar el pan y el vino en su Cuerpo 
y Sangre, permaneciendo asrcon nosotios hasta la consumación de los si
glos. Las Sagradas oraciones que preceden y siguen á la consagración, es
tán formadas según el Santo Concilio deTrento, de palabras de Jesucristo, 
de tradiciones de los apóstoles, é instituciones de los Sumos Pontífices. To
das ellas elevan al alma y respiran la mas sublime religión y la piedad mas 
fervorosa por su respetable antigüedad, por su tierna espresion, y porque 
se dirijen á la acción mas admirable que se celebra en el cielo y en la tier
ra. A la consagración del Cuerpo y Sangre de Jesucristo, sigue la oración 
Dominical como preparación á la Comunión del Sacerdote y de los demás 
fieles, según la antigua disciplina de la Iglesia; por último, se dan gracias 
al Señor por tan singular beneficior en las oraciones llamadas, Post commu-
nio: concluyendo la Misa con la despedida del pueblo, la bendición y el 
Evangelio de S. Juan, ó de la Dominica en sus días respectivos; de cual
quier vigilia, témporUf ó feria corriente de Cuaresma. 

CAPITULO III. 

De las disposiciones materiales, para ofrecer el Santo Sacrificio de la Misa. 

Entendemos por material laslglesias destinadas al Sacrificio y cuanto en 
ellas se contiene, los Altares y todo lo relativo á estos. El primer Templo 
propiamente hablando del Sacrificio de la Misa fué el Cenáculo, lugar espa
cioso y bien ordenado como dice S. Lucas en su Evangelio: que mandó elegir 
para la celebración de la Eucaristía, el Dios hombre que nació en un esta
blo y murió en la Cruz, sin tener donde reclinar sa cabeza,, como para juS'̂  
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tificar en lo suceslvo> la magestad, riqueza y decoracioa-de nuestras Igle
sias. El lugar elevado del Calvario fuera de los muros de Jerusakn, se 
convirtió algunas horas después en el Altar del mundo entero; y poste
riormente se celebró el Santo Sacrificio en el mismo Cenáculo, como lugar 
consagrado por la elección que de él hizo Jesucristo. En los tiempos de perser 
cucion, dieron asilo á los Misterios Sagrados, las casas de algunos fieles pia
dosos, las cavernas de las rocas, los calabozos y las Catacumbas. Al fin del 
reinado de los perseguidores construyéronse algunas Iglesias públicas, y 
al favor de la paz dada á la sociedad cristiana se elevaron de todas partes 
bastos edificios en honor del verdadero Dios; la piedad de cada siglo y el 
progreso de las artes, contribuyeron después á su magnificencia. 

Las constituciones Apostólicas prescribieron varias reglas respecto de los 
Templos en el modo siguiente. La Iglesia será de forma larga semejante á 
una Nave, de donde proviene haberle quedado este nombre á la parte 
principal del Templo: la cabeza de la Iglesia mirará al Oriente y á cada 
lado tendrá una sala ó sacristía en que se contengan los objetos del culto, y 
en que puedan revestirse los ministros del Señor: la silla del Obispo esta
rá en el fondo y enmedio, y las de los Sacerdotes á derecha é izquierda. 
El Altar estará enmedio del Santuario, como se vé en las Iglesias á la Uo-
niana; y el Santuario estará cerrado por una balaustrada: enmedio déla 
segunda parle del Templo destinada á los Clérigos menores y á los Legos, 
se elevará una tribuna ó pulpito para el lector y los chantres; los hombres 
se colocarán aun lado y las mujeres al otro, por la mejor conveniencia del 
ósculo de |)az: seguinin á los fieles los Catecúmenos y los Penitentes públi
cos por su orden. En estas antiguas Iglesias había por lo común tres puer
tas; la mayor ó puerta grande que cerraba todo el edificio, la puerta m e 
nor que separaba á los fieles de los Catecúmenos y Penitentes públicos, y 
la puerta Santa, que cerraba el Santuario, y que servia de balaustre y de 
mesa para la Comunión. 

Todos los Templos destinados al cuito público de la Igl(«ia, deben estar 
consagrados ó benditos ; pierden su consagración ó bendición cuando es-
tin excí-radoj ó violados. ÍJámanse execrados los que están destruidos en 
el todo, ó su mayor parte; y violados, los que se profanan públicamente 
por homicidio voluntario; por copiosa efusión de sangre; por la de semen; 
por si'piillura do escomulgado üíímido, ó de infiel. Durante la execración, 
ó violación de los Templos, no se puede celebrar en ellos los divinos Mis
terios, hasta que removida la causa, se consagran ó bendicen de (uievo. 

Aunque nuestras Iglesias actuales han sufrido las alteraciones que en 
ellas se advierten, reclamadas por las localidades y por los usos de la disci
plina vigente, hay mucha semejanza entre estas y las Iglesias-antiguas ya 
citadas. Ui cruz que corona la portada ó el campanario, indica el Sacrifi
cio que se r-enuev^ en el Templo Cristiano: las campanas llaman á los fie
les á los sagrados oficios como la voz del Pastor; el agua bendita deposita
da á la-puerta de Ja Iglesia, recuerda la pureza que se exije para los Sagra-
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dosinisterbs: los tribünat^4«^ai Penitencia pfre^eii'lo»: n)^Íos4e ro^t" 
brariasiseha perdido: la cátedra Evangélica y Ii\eru?aolocada: al frente, 
indican á los fieles, que unan el Sacrificio de su corazíjn á la inipolacion de 
la gran víctima del pQuado: el cántico del coro, los órganos y los instru-r 
mentos músicos introducidos desde el siglo ÍX celebran lailk^ada de Dios 
enmedio de sus hijos:.aun se observa en* el dia, locales distinguidos para ^ 
Pastor y los Sacerdotes; una balaustrada en el Santuario para servir de 
mesa de Comunión, capillas laterales para la multiplicidad de Misas, reli
carios, efigies é imágenes que recuerdan la gloria de los que ya han con
sumado su Sacrificio, y finalmente el Altar, que es el punto central de 
nuestras Iglesias. 

La palabra-A/iar trae su origen de la Jatina altus, que significa elevado: 
entre los Griegos se llama riisiasíerion ó lugar de inmolación En los pri
meros siglos no habia altares fijos, sino una mesa portátil^ como la llama 
S. Pablo en su Epístola 1.' á los Corintios, mensa Domini: esta mesa ser
via para la oblación y para el banquete Eucarístico. Después de las perse
cuciones se construyeron Altares sólidos, pero siempre se les consideraba 
como mesas. El Altar del Sacrificio, dice S. Gregorio Niceno, es de piedra 
común semejante á las que usamos para levantar los muros; pero consa
grado y bendito es la Santa mesa y el Altar del Señor. Estos Altares se ele
vaban en las tumbas de los Mártires, en ellos se despostaban sus huesos, 
y su forma esterior era la de un sepulcro:» no hemos levantado un Aliar á 
S. Esteban primer mártir, decia San Agustín, sino á solo Dios, con los res
tos de este Santo Diácono.» De aquí proviene el uso constante de poner re
liquias en los Altares, y que no solamente nos ofrece una Imagen del cie
lo, donde vio S. Juan en el Altar, como nos dice en su Apocalipsis, las a'.~ 
mas de los Mártires, s'mó que por él, ofrece también la tierra un espectácu
lo digno de los Angeles y de los hombres, cual es Jesucristo víctima uni
versal ofrecida á Dios sobre el cuerpo de sus victimas, en presencia de los 
cristianos que se animan al Sacrifi io de su vida; ó al menos á la inmolación 
del hombre moral por la renuncia de sus vicios y pecados. El Altar debe 
hallarse elevado del suelo al menos por una grada ó base, para correspon
der al significado literal y misterioso de suvnorabre, y debe estar adornado 
de todos los demás requisitos que previenen las Sagradas rúbricas, y que 
son de todos conocidos. Tales sOn, el ara depiedra, consagrada por el Obis
po; los manteles de lino que estén benditos, y el hule que los cubre por los 
lados; una cruz c n la Imagen de Jesucristo; dos candeleros al menos, con 
velas de cera de abejas, estando prohibidas las de sebo y aceite; la tablilla 
de las oraciones secretas, que se colocará al pie del Crucifijo; el atril para 
colocar el misal, una palmatoria con vela, que arda desde la consagra
ción hasta la sanguis inclusive; y las vinajeras con una toballa, para puri
ficarse los dedos al lavatorio. La copa del cálií y la patena, que se usan en 
el Santo Sacrificio de la Misa, deben ser de oro ó plata dorada por dentro; 
han de estar consagrados por «1 Obispo; y los corporales, purificadores y 
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demás oi-namentos sagrado», se bendicen por el mishu), ó poc cualquier 
otro Sacerdote delegado. • , 

Acerca de las luces que se encienden para la Misa y demás solemnida
des religiosas debe saberse, que durante los primeros siglos de la Iglesia, 
en tiempo de las persecuciones, oWigaflos los fieles á celebrarlos Santos 
misterios en lugares oscuros y antes que rayase el dia, tenian necesidad de 
encender luces y lámparas que les iluminasen: además redoblaban muchas 
veces su número en señal de mayor regocijo. Según dice Sv.Lucas en los 
hechos Apostólicos, en el sitio en que S. PaWo pronunció un estenso dis
curso el dia primero de la semana, que se ha llamado por S. Juan dia del 
Señor, habia gran número de lámparas, y Eusebio nos dice que la noche 
después de Pascua, además da las iluminaciones de las Iglesias,mandaba 
el Emperador Constantino encender en todas las calles de la ciudad, gran
des antorchas y toda clase de lámparas, que hacían aquella noche mas bri
llante que el mas claro dia. El uso, pues, de lasluces en la Misa es como 
un recuerdo de la mas remota antigüedad, y como una muestra de alegría 
espiritual: además ellas se han considerado siempre como símbolos de la 
verdadera luz, en sentir deS. Gerónimo y S. Isidoro. Todos vosotros sois, 
decia S. Pedro, hijos de la luz y del dia: vosotros erais en otro tiempo, dice 
S. Pablo, tiniehlas, pero ahora soisíuzen el Señor', marchad como hijos 
de la luz. AprOpósilo de estas sagradas sentencias y símbolo misterioso di
ce el Mierólogo: «nosotros no celebramos jamás la Misa sin luz; ñapara 
disipar las tinieblas^ puesto que es de dia, sino para figurar y anunciar es
ta luz eterna y divina, cuyos Sacramentos y gloriosos misterios celebra— 
mos.v La Santa Iglesia acoge también este uso, por relación al espectácu
lo de que fué testigo S. Juan en el cielo, cuando vio al hijo del hombre 
enmedio de siete candeleros de oro: los cirios encendidos nos advierten en 
fin, que debemos comportarnos como hijos de la luz por acciones de cari
dad, de justicia y de verdad. 

CAPÍTULO IV. 

De las disposiciones interiores del Sacerdote, para celebrar el Sanio 

Sacri^io de la Misa. 

Hablando las Sagradas rubricas de estas disposiciones necesarias á todo 
Sacerdote, nos dicen «El Sacerdote se confiesa, si de ello tuviere necesi
dad; debe haber rezado á lo menos maitines y laudes; y aplicarse algún 
tiempo á la oración.» Estas son en compendio las disposiciones con que 
debe prepararse todo Sacerdote para celebrar dignamente el augusto Sa
crificio de nuestra Redención. La primera es una consecuencia del pre
cepto del Apóstol, que nos dice en su Epístola á los Corintios: « cualquie
ra que coma el pan de vida, ó beba el cáliz del Seílor indignamente, es 
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culpable de la profanación del Cuerpo y Sangre de Jesucristo.» Y como 
el único medio que nos resta para nq comeier semejante delito, cuando 
estamos en pecado, es la confesión sacramental, por eso nos la encarga la 
Sagrada rúbrica, cuando tengamos necesidad de ella, antes de celebrar el 
Santo Sacrificio de la Misa. Esta disposición es conforme en un todo al 
mandato del mismo Dios, que nos dice en el Sagrado Libro del Éxodo: 
«Sacerdotes, qmaccedunt ad Dominum, sünctificantur ne percutiat eos.r> 
Cuyas palabras, esponiéndolas el Apóstol S. Pablo, y ponderando la suma 
diferencia que hay entre el delito que se cometía en la antigua ley por las 
malas disposiciones del Sacerdote^ y el enorme en que ahora incurrimos, 
nos dice en su Epístola á los Hebreos: «¡ Quanlo magis putalis deteriora 
niereri suplida, qui Filium Dei cotKulcaverit, et sanguinen Teslamente 
pollutum duxerit; et spiritus contumelian fecerit. Por eso nos mandan el 
Concilio Aquense, S. Carlos Borromeo, y el Concilio Tridentino, la con
fesión sacramental, si estamos en pecado y vamos á administrar algún Sa
cramento; cuya obligación es mucho mas sagrada, cuando celebramos, y 
conforme en un todo con el precepto de la rúbrica. 

Debemos haber rezado también maitines y laudes al menos, que com
prenden el oficio déla noche y déla mañana. Esta preparación al Santo Sa-
crificioi trae su origen de la mas remota antigüedad: asi vemos en el siglo 
VI que S. Atanasio celebraba las vigilias en la Iglesia, cuando debia hacer 
en ella, la synaxe, ó la asamblea para el Sacrificio. Consiguiente á esta pia
dosa costumbre, todavía está en uso en algunas Catedrales del orbe Cató
lico, que el que debe celebrar la Misa solemne según su turno, y aun el 
Obispo, cuando ha de celebrar de Pontifical, están obligados á presidir el 
oficio de las vísperas y de la noche. La rúbrica añade « á lo menos», porque 
se ha mandado algunas veces, que se rece prima, y aun tercia, antes de la 
Misa; como deben rezarse si se dice la Misa á las nueve; y seMa, sino 
ae dice hasta raedipdia. Debemos por último, aplicarnos á la oración an
tes del Sacrificio, considerando la excelencia y magestad de los misterios-
que varaos á celebrar, y nuestra indignidad profunda; animados á la vez de 
la fé mas viva, la ¡pureza mas escrupulosa, y el amor masardiente á Jesu
cristo. Como prueba de estas santas disposiciones, y para que el tumulto 
del mundo no las impidiese, había antiguamente la costumbre piadosa en 
muclias Catedrales, de que el Sacerdote que habia de celebrar durante la 
semana, la pasase toda en el retiro; con cuyo objeto le conducía todo el co
ro en procesión el Sábado por la noche, al sitio destinado, de donde no 
salía sino para los divinos oficios y para decir la Misa. Antes de esta,.se di
cen las oraciones marcadas, qxue en otro tiempo eran los salmos que señala 
d misal, y en el dia deja la Santa Iglesia á la elección del Sacerdote las 
oraciones preparatorias, que juzgue mas apropósito para alimentar su fé 
y su piedad. 
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De las disposiciones esUriores del Sacerdúte. ' 

Según las Sagradas rúbricas ai el Sacerdote'antes de cehbrat^ frepara 
lo que ha de leer; preparad calisylasornwkmtosSagrados.)) Laprepa-
racitín de lo qwe ha dé leer antes del^aerificioi tiene por objeto el no can
sar ni hacer esperar á los asistentes^ buscando las oraciones en el mismo 
acto dé la celebración. Antes de preparar el cáliz; se lava las manos en la 
Sacristia, conforme á lo dispuesto por el mismo Diosen el Éxodo; á la 
práctica constante de la Iglesia, tecoméndadíi por S. Cirilo, S. Juan Cri-
sóstomo, S. Agustín y otros muchos Santos Pudres; al respeto debido al 
Sa<;riíicio; y al fin principal de la Iglesia qué es el inspirarnos la pureza in
terior con que debemos acercarnos al Santuarioi la misma qne pedimos en 
este acto, cuando decimos; dad, Señor, pureza antis manos, para qne pue
da serviros sin mancha alguna corporal!! La preparación del cáliz debe ha
cerse según la rúbrica, poniendo sobre él, utí paño de hilo, llamado puri-
ficador; la patena de plata dorada y consagrada como el cáli2, quesirve pa
ra poner en ella el Cuerpo de Jesucristo Sacramentado; la hostia circular 
de harina de trigo sin levadura, cubierta con te palia, que después ha de 
cubrir el cáliz, ó con una hijuela; el paño con loS corporales, y la bolsa del 
color del dia, finalmente: el Sacerdote y sus ministros sé prepararán» decir 
Misa. revistiéndose con ornamentosSagrados. 

Dios estableció en la ley antigua, cuales debian ser estos en las funcio
nes del ministerio; y aunque no estamos obligados á observar todassus ce
remonias, S. Gerónimo inflere no obstante, de lo que dice Ecc«quiei res
pecto al servicio divino, que no debemos entrar en el Santo de los Santos^ 
ni celebrar los Sacramentos del Señor, con los vestidos que nos sirven par» 
los demás usos ordinarios. « La religión divina, añade, tiene un traje para 
el ministerio, y otro para el uso común. )i Es indudable, que los Santos 
misterios infinitamente grandes por si mismos, no necesitan de ningún bri
llo esterior: asi es, que en los primeros siglos déla Iglesia con motivo délas 
persecuciones, se ofrecía el Santo Sacrificio sin usar vestidos particulares; 
pero como nuestros sentidos necesitan generalmente signos estemos y sen
sibles, que nos recuerden interiormente la grandeza invisible de los augus
tos misterios, á este objeto se dirije la magnificencia y singularidad de los 
vestidos sagrados. Magnificeticia, qué jamás podrá juzgai-se supérflua ni es-
cesira en todo lo conveniente ai divino culto; porque todo lo grande que 
eSiste en el mundo. Viene de Dios, y debe ser consagrado á su gloria. «El 
oro y la plata me pertenecemy, dice él Señor por un Profeta, representan
do la gloria del Templo, del Deseado de las naciones. Esta consideración 
piadosa hizo edificar y adornar templos tan magníficos desde que los Prín-
•'ipes abrazaron y protegieron la Religión Cristiana, (¡uc el Emperador 
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Constantino, no solo echó los primeros fundamentos de innuflierábies 
templos dedicados á la Magestad Suprema, sino que «orno dice Tepdore-
tó, dio también á Ma,cario> Obispo de Jerusalen, una túnica tejida con oro, 
para que la usase en ía administración del sagrado bautismo, y envió 
preciosos ornamentos á otras muchas Iglesias. S. Gregorio Nacianzeno 
manifiesta igualmente el brillo de los ornamentos preciosos de su época: 
Eusebio, Obispo de Cesárea, habla asimismo en el siglo IV de las vestidu
ras episcopales como de traje, que les hacia venerables; y ej Sacerdote 
Nepociano dejó á S. Gerónimo la .túnica que usaba en la celebración del 
Santo Sacrificio, como testimonio de su estimación y aprecio. Desde que" 
sale el Sacerdote de ía sacristía para el altar, debe hacerlo con toda cir
cunspección y modestia: en la celebración del Santo Sacrificio de la Misa, 
observará exactamente cuanto previenen las sagradas rúbricas, sin olvidar 
con especialidad, cuanto dispone la siguiente. 

Rúbrica 16 de SacrificioMisám,número 2.' 

Sacerdos autem max,ime curare íebetut quae clara voce dicenda sunt, 
distincte, et apposite proferat; non adnaodum festinanter, ut advertere 
possit, quee legit, nec nimis moróse, ne audientes taedio afficiat; ñeque 
etiam voce nimis elata, ne perturbet alios, 'qui forte se in eadem Écclesia 
tune temporis celcbrant, ñeque tam' submissa, ut á circunslantibus audiri 
nonposgit: sed mediocrl, etgraviquíie devotionen raoveat et audientibu» 
ita sit accomodata, ut quae leguntu^ iotellígant: quae vero secreto dicénda 
sunt, ita pronunciet, ut ipsemet se audiaU, et á circunstantibus non au-
diatur. 

CAPÍTULO Yl. 

Origen y e^licaclon de los ornamentos sagrados. 

Los ornamentos sagrados se asaron en un principio pop devoción, y 
eran semejantes eií su hechura á los vestidos ordinarios del pueblo; pero 
después mandó la santa Iglesia que los vestidos destinados á las funciones 
sagradas, fuesen siempre distititos de los que ,s¡rven para el uso común, j 
que tengan una forma especial; prohibiendo bajo las mas severas penas 
servirse de ellos fuera de los actos del ministerio eclesiástico: por eso man
da la rúbrica, que sean benditos por el Obispo, para que se les" destine es-
clusivamente al ejercicio de los ministros de la Iglesia. 

El amito, que es el prjraerQrnamento sagrado, trae su origen de la pa
labra amkere, que significa cubrir; és u», lierfzo introducido en el siglo 
VIII con el objeto de cubrir el cuello, de conservar la voz, y consagrarla al 
Señor para cantar sus.alabanzas; guardando el recogimiento y silencio mas 
profundo, en cuanto no concierna al Santo Sacrificio. También se miró el 

9 
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amito en muchas iglesias como un ornamento que debía sustituir al sa
co de y)enitencia; y en la mayor parte de las iglesias de R( mase consideró 
on el siglo IX, como un casco, que se ponia en la cabeza hasta que r e 
vestido el Sacerdote le dejaba caer en el cuello antes de empezar el Santo 
Sacriflcio de la Misa; para que al ir al altar, se contemplara armado con
tra h)s ataques del demonio, según nos dice S. Pablo en su epístola á los 
de Efeso, capítulo G.° versículo J l y 17 «fcrcst/os con las arma» de />/o.s, 
y lomad el casco, que es la esperanza de salvación.» De aquí tiene su orí-
gen la oración, que dice el Sacerdote al tomar el amito: poned. Señor, el 
casco de la salvación en mi cabeza.n 

El alba, llamada asi por su color blanco, era unir túnica larga de lino, 
que usaban las personas de distinción entre los Romanos. La Sania Iglesia 
usa dé ella para espresar la dignidad del ministerio sagrado, en espresion 
de S. Gerónimo, y porque su blancura indica la suma pureza, de los que 
siguen al Cordero sin mancha en la tierra y en el cielo, con los espíritus 
angélicos representados también con túnicas blancas; por eso al revestirse el 
Sacerdote con ei alba le etscarga la Santa iglesia, que pida íiscr emblan
quecido en la Sangre del Cordero, y merecer laparlicipac'on en las ale
grías celeslialcs. 

El ángulo es un cordón, ó ceñidor \isado para sujetar el alba, y andar mas 
cómodamente; cuando lo usamos, pedimos al Señor qne ponga á nues
tros ríñones nn ángulo de pureza, para conservar la castidad. 

El manípulo se deriva de la voz mappnla, qne significa pañuelo ó pequeña 
xervillela: \i\H iglesias de Inglaterra y Francia le llamaron sudario, ú lien
zo para limpiar el sudor. De la palabra mappula se formó sin duda la voz 
íJiampuío, que se halla en ios antiguos pontificales del siglo IX; y aun 
también de la palabra ananas, porque se llevaba en el brazo, ó en la mano. 
El manípulo era un lienzo blanco y estrecho, que se llevaba en el braz.o y 
en la mano iz<iuierda: en el siglo X se usaban ya franjas en sus estremos, 
que en algunas iglesias eran de oro. En los siglos XI y Xll , aun servían 
de pañuelo para limpiarse el rostro; pero á Unes de! siglo XII. se adornó 
tanto el manípulo, que ya no tuvo este uso, y quedó reducido á un orna
mento sagrado. Fundado en estos precedentes el Papa Inocencio III habla 
del manípulo como de un pañuelo propio para enjugar el espíritu y el co
razón, mas bien que el cuerpo: para desterrar el temor de los trabajos, su
dores y IfTgrimas evangélicas y engendrar el amor de las buenas obras, se-
pun aquellas palabras del Real Profeta David, al salmo 123, versículo 6.° 
Euntes ihaul et flesbant, miltenles semina stia: vemenles auíem veniení cam 
exidtatione porlanies manípulos suos.. Por eso al tomar elmanípido el Sa
cerdote, recita aquella oración de la Santa Iglesia: Merezca yo,Sehor, lle
var el manípulo de los dolores y lágrimas, para recibir con alegría la re
compensa del trabajo. 

La estola, que también se llamó orarium, en los ocho primeros siglos, 
era un lienzo largo y fino, de que se servían las personas acomodadas para 
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enjugarse el rostro. Usaban este lienzo los que se fatigaban en hablar en 
público; por eso le usan ahora el Obispo, el Sacerdote y aun el diácono, 
con esclusion de los demás ministros inl'eriores, porqi^esolo aquellos tienen 
potestad para anunciar la divina palabra, como declaró el concilio de 
Laodicea. 

En el siglo VI se usaba ya la estola de seda en forma larga y estrecha, 
pendiente del cuello; cuyo ornamento lo ha mirado siempre la Iglesia 
como un signo de honor y de autoridad espiritual, que simboliza á la vez 
la primitiva inocencia de nuestras almas; por eso dice el Sacerdote cuan
do la usa; dadme. Señor, la túnica de inmortalidad, que he perdido por d 
pecado, en la preraricacioii de nuestro primer padre. ^ 

La Camila era un gran manto redondo muy ancho con una sola abertu
ra para pasar la cabeza, en el que se hallaba el Sacerdote como encerrado; 
y de aquí el llamarse casulla, ó casilla. En los siete primeros siglos era el 
traje común de los hombres que usaban manto; mas abandonado después 
su uso, le conservaron solameiUe las personas consagradas ¡4 divino culto: 
desde entonces al ordenarse el Sacerdote recibe del Obispo la casulla, co
mo el vestuario propio para ofrccr el Santo Sacpiíicio de la Misa. La igle-
si.i griega conserva su' antigua forma; mas en la latina se ha ido modifi
cando de dos siglos á esta parte, hasta dejarle la forma y ligura actual, co
mo la mas cómoda para que no impida el libre ejercicio de las funcionas 
sagradas, y la mas uniforme con la que entonces tenia cuando,se replega
ba por ambos lados para que el Sacerdote elevase sin obstáculo la hostia y 
el cáliz; de donde (Muana en el dia la costumbre de levantar el ministro la 
casulla en la elevación de las especies consagradas, y en las genuüexiones 
del Sacerdote celebrante. Cuando la casulla tenia la figura de manto no 
podia el Sacerdote tomar el manipulo hasta que subia al altar, porque so
lo entonces se le replegaba, para que subiese las gradas; y de aquí el uso 
conservado de que el Obispo reciba c! manípulo, después que hace la con
fesión al empezar la Misa pontifical. La casulla representa la caridad que 
debe cubrir al Sacerdote y el yugo sensible de .Jesucristo, que el sacrilica-
dor debe llevar con gracia y alegría; por eso dice cuando toma la casulla: 
Señor¡ vos que habéis didio, mi yugo ei suave y micarga tijera; haced que 
yo lo lleve de suerte, que merezca vuestra gracia.-n 

La estola de los diáconos era en su primitivo origen un lienzo fino y 
largo puesto sobre el hombro izquierdo, imitando como asistentes del Sa
cerdote en el altar á los principalc; ministros de las masas en las fiestas 
solemnes do los Itomanos. que llevaban una servilleta de honor en el hom
bro izquierdo. Este lienzo blanco se lo colgaban los diáconos mientras de
sempeñaban su ministerio sagrado; cuyos dos eslremos flotantes simboli
zaban las alas de las Angeles según S. Juan Crisóslomo, y eran un signo 
de la actividad y eficacia en las funciones sagradas. 

La rf(i!ínáí/crt que usan también los diáconos se llama asi porque era 
un vestido de Dalmacia en la Círecia; se empezó á usar en Roma en el si-
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glo II y era una Mniea ancha con mangas cortas que Usaban los que se 
ejercitaban en gratides trabajos, y fué desde luego este vestido muy có
modo para los obispos y diáconos, quienes en el siglo VI le consideraron 
con S. Isidoro hispalense, como una vestidura sagrada propia de las fiestas 
solemnes que debe inspirar una santa alegría en espresion del pontifical 
Romano. Por eso en tiempo de cuaresma y en los dias de ayuno y peni-
teíicia dejan de usarla los diáconos, sustituyéndola con una casulla corta 
por delante llamada P/aneía. -

El subdiácono ó servidor del diácono en las funciones sagradas usa los 
mismog ornamentos que este, á escepcion de la estola cuyo uso les prohi
bió el concilio de Laodicea. í " 

Respecto al color de los ornamentos en el siglo IV de la Iglesia eran ge
neralmente blancos, como signo de la suma pureza de los ministros sagra
dos; algunas veces se usaba e} rojo en los dias de ayuno y para las solemni
dades de difuntos, porque entre los Griegos era señal de luto; pero en el 
siglo V se usó el color negro, y á fines del siglo XII, vemos ya en la Iglesia 
latina los cinco colores que usa en el dia. en esta forma. El blanco desig
na la alegría y la pureza, y sirve para los misterios gloriosos de Jesucristo, 
para las fiestas de lâ  Virgen, y de la mayor pérte de los Santos. El encar
nado indica el espíritu de sacrificio, la efusión de sangre, y el ardor de la 
caridad, y se usa el dia de Pentecostés, la fiesta de los Apóstoles, y de los 
Mártires. El verde simboliza la fecundidad de los campos y la abundancia 
de los trabajos espirituales, y, sirve para las Dosaínicas de»áe la Santísima 
Trinidad, hasta el adviento. El morado, emblema de penitencia, se usa en 
tiempo de advientcy desde septuagésima hasta la semana Santa ó mayor 
inclusive; en todas las vigilias que se ayuna y cuatro témporas del año. El 
negro designa el luto de la iglesia^y de sus hijos, y se usa en los oficios del 
ViéjnesSanto, oficiosy Misas de difuntos^ los ornanjentos dorados pueden 
usarse en todas las festividades del año porque se copsideran representan
do toda clase de colores. 

CAPÍTULO Vil. 

Origen de las misas de S. Gregorio y altares privilegiados. 

Según la doctrina de varios historiadores eclesiásticos, las misas de S. 
Gregorio tienen su origen en 30 misas continuadas que mandó celebrar es
te santo Ponlíficé,̂  á un monje llamado Precioso, por el alma de otro que 
habia sido privado de sepultura eclesiástica aunque murió arrepentido de 
sus culpas, en pena de haber quebrantado el voto de pobreza conservan
do en su poder algunas monedas de oro^ y cumplidas: las 30 misas, se le 
apareció lleno de gloria, anunciándole, que acababa de salir del purgato
rio. Este hecho prodigioso empezó á estimular la piedad de los fieles, y su 
devoción á estas 30 misas en honor de tan gran Pontífice-, que después 
fueron aprobadas por la sagrada Congregación de ritos en cuauto A su 
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número y celebración cóotínaadis, habiendo prohibida SoIfttneDte eo Abril 
de 1628, Jas que se ifiapritttieroB Compaestas cOtí el titulo especial «te S. 
Gregorio, por sus puerüidadés y falta de autorización competente. 

La eficacia particular de estas SOmisasv la átrrbuyen los mismos histo
riadores, á que S. Gregorio Magno, consiguió del Señor alguna indulgen
cia plenaria en favor del difunto, por quien se aplican 6 á que él mismo la 
concedió siendo Pontífice. 

Las circunstancias de su celebración son las sigaicnteS: 1." las dirá un 
solo Sacerdote; y si este por cualquier impedimento no pudiere conti
nuarlas algún dia, podrá hacerlo otro distinto: 2. ' todas ellas se aplicarán 
por el alma del difunto, y se dirán de Réquiem en los dias que sea permití-
do por las rúbricas: 3.'se dirán sin interrupción, á no ser que se interpon
ga el cumplimiento de cualquier misa de otíligacíon especial del Sacerdo
te que podrá decirse y conlinuarlas'despues; guardándose de constituir 
el valor de estas misas en la no interrupción de ellaŝ  que seria supersti
cioso, como advierte Ferraris. 

Se entiende por altar privilegiado, aquel á quien los Sumos Pontífices 
han concedido indulgencia plenaria en sufragio dd difunto ó difuntos, pot 
quienes se aplica allí el Santo Sacrificio de la Misa. Este privilegio se Con
cede al todo del altar, y no se pierde aunque se destruya en parte> con 
tal que se componga aunque el ara se quiebre ó se mude; aunque la ima
gen del mismo se renueve con tal que sea la misma; y auoque todo el re
tablo se traslade á otra iglesia, siendo con licencia legítima del Supeiior. 
También por disposición deXlemente XUI y Pió V-11 de 1761 y 1807, 
son piivilegiados inpierpeimtm, todos los altares de las Iglesias, en el dia 
de finados, y durante la esposicion del Santisintto las cuarenta horas, 
en las que por turno se celebren. Las Misas que se dicen en altar privile
giado deben aplicarse por un solo difunto; han de ser de Réquiem si el 
oficio lo permite; esceptó el altar en que está espuesto el Santísimo Sa
cramento, que debiendo abstenerse de dichas misas, podrán decirse de se-
midoble, votivas ó de feria, según el tiempo, y se ganará la indulgencia 
plenaria. Esta no se suspende ni por la publicación del Jubileo del año San
to, ni por disposición del Comisario de Cruzada, siendo en favor de los 
difuntos; mas sí puede suspenderse cuando es en favor de los vivos.. El pri
vilegio de ios altares puede ser perpetuo ó temporal, según la Bula pontifi
cia, cuyo privilegio debe contarse desde el dia que se espidió; y no desde 
el de su publicación, como tiene declarado la sagrada Congregación de 
indulgencias. -

CAPÍTULO v m . . 

Número de wtísos, y horas «» que diarimiente pueden celebrarse. 

Desde los tiempos de la primitiva Iglesia, hasta el siglo XI» hnbo la cos
tumbre de que el Sacerdote pudiese celebrar machas misas al dia aunqoe 
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en diversos altares; desíwes solase les permitió que pudiese celebrar tres 
diarias, hasta el Pontificado de Alejandro II, que mandó se celebrase una 
sola misa cada dia,fundado en las siguientes palabras: su^c/í Sacerdoti una 
missam ni die una celebroere) quia no7i módica res esl imam misam faceré; 
etvalde felix est, quiunam digne celebrare potesl.{Capi(ulo 53 de Conse-
cral dist prima.) Inocencio III concedió el privilegio de que pudiesen de
cirse tres misas eldia de navidad, y Benedicto XIV estendió esta gracia 
ál dia de finados en los reinos de España y Portugal. Según el mismo* 
Inocencio III, puede también un Sacerdote celebrar dos misas en un dia 
con licencia del Obispo, y habiendo necesidad urgente, reducida según 
Benedicto XIV al único caso en que un párroco tenga dos distintas Igle
sias y los fieles dQ la una no puedan asistir cómodamente ¡os dias festivos 
á la misa déla otra. Esta doctrina deben tenerla muy presente todos los 
eclesiásticos para corregir el abuso demasiado frecuente de celebrar dos 
misas en los dias festivos algunos Sacerdotes que se encuentran solos cu 
muchos pueblos sin pedir antes la licencia al Prelado. , 

También era costumbre en la primitiva Iglesia celebrar el San.to Sacri
ficio de la Mis3 por la noche para imitar á Jesucristo que la instituyó des
pués de la Cena legal; y ocultarse de los gentiles durante las persecucio
nes de los tres primeros siglos.-Dada ya la paz á la Iglesia por el Empera
dor Constantino, empezó á celebrarse de dia; y solo era de noche en la Nativi
dad del Señor, las vigilias de Pascua de Pentecostés y en los dias que se 
conferian los sagrados órdenes. Mas en la discipüna actual solo se celebra 
de noche en la~Natlvidad del Señor y los demás días del año desde veinte 
minutos antes de la aurora, y otros tantos después demedio dia, según 
las disposiciones de Benedicto XIII y demiente XII; á no ser que haya al
gún otro privilegio especial. Las tablas siguientes espresan la hora, en que 
pueden rezarse los Maitines, en la tarde del dia anterior, y celebrarse el 
Santo Sacrificio déla Misa, antes de la aurora, según los diversos tiem
pos del año. 

mAITINES. 

DIAS. 
4 

1 al 12 de 
13 al 18 de 
19al 5 de 

27 al 20 de 
21 al 15 de 
16al31de..; 

MESES. 

.... Abril.. 

.... id 

HORAS. 

2 
2... 
2 
3. . . . 3 
3 
3 

MINUTOS. 

,15. 
, 30. 

45. 
» 
15. 
30. 
45. 
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DÍAS. BIESES. 

-1 al 25 de . . . . . . . . . . . Agosto 
2Gai l o de Setiembre.. 
IG al 20 de •• Octubre. .. 

^21 al 31 d e . . . . id. . . . . . . . . . . . 
1 al 30 de Noviembre. 
1 al 31 de Diciembre.. 

«ORAS. 

3. . . . . . . . 
3 . . . . . . . . 
3 
2 
2..r 
2 

MUCUTOS. 

30. 
15. 
» 
45. 
30. 
15. 

ninsA. 

DÍAS. MESES. 

l a l 
23 al 

9 al 
22 al 

O al 
18 al 
28 al 

7 al 
16 al 
27 al 

6 al 
16 al 
28 al 

Sal 
17 al 
29 al 
Sal 

17 al 
28 al 
lOal 
IGal 
27 al 

9 al 
21 al 

3 al 
21 al 
23 al 

2^íh: Enero... 
8 de Febrero 

21 de. . . . . . . . . . . . id 
5de Marzo-. 

17de id 
27de id 

6de Abril... 
15 de . . .. id 
26 de id 

Mayo . 
id 
id 
Junio, 

5 de 
lo de 
27 de . . . 
7 de 

16 de ;. . . . id 
28 de id , 

7 de Julio 
16 de. . Agosto 
27 de id 

9 d e . Setiembre.. 
15 de id 
26 de id 

8 de Octubre.... 
20de id.. 

2de Noviembre. 
20de . , id 
22 de Diciembre.. 
31 de id 

BORAS. 

5 
5 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3. . . . . . . 
2 
2 
2 
2 
2 
2.. 
2... . . . . 
3..;.. , . 
3 
3 
3. . . . . . . 
4....... 
4 
4........ 
4.. 
6........ 
5 

MINUTOS. 

20. 
10. 
55. 
40. 
25. 
10. 
55. 
40. 

- 25. 
10. 
55. 
40. 
25. 
10. 
25. 
40. 
55. " 
10. 
25. 
40. 
55. 
10. 
25. 
40. 
55. 
10. 
20. 
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1.' Entre las Cesta? movibles cl̂ ben considerarse también las festivi
dades del Santísimo Nombre de jesús, que se celebra la Dominica 2.* 
después de Epifanía: el Patrocinio de S. José que se celebra la Dominica 
3.* después de Pascua de Resurreccioo*. los siete Dolores de María Santí
sima en el Viernes después de la Dominica de Pasión: y la de su Santísimo 
Nombre, en la Dominica infraoctava de la Natividad de la misma. 

2.' Las Témporas son tres días de ayuno, que ha establecido la San
ta Iglesia, en cada uiw de las cuatro estaciones del año, correspondientes 
al Miércoles, Viernes y Sábado de la segunda semana de Cuaresma; de la 
Octava de Pentecostés, y de las semanas posteriores á la Exaltación de la 
Santa Cruz, que se celebra el dia 14 de Setiembre, yá la festividad de San
ta Lucia, en 13 de Diciembre. Si estas festividades ocurriesen desde el 
Miércoles al Sábado de sus respectivas semanas, se trasladan las Témporas 
á la siguiente. Su institución tiene el objeto especial de implorar en ellas 
la gracia del Espíritu Santo, en favor de los eclesiásticos que en ellas re
ciben los Sagrados órdenes. Constituyen parte tiel oficio divino eti sus res
pectivos dias, que consiste en la homilía de la nona lección de Maitines, 
antífona, verso, y oî acion en laudes del dia anterior, y conmemoración 
con ultimó Evangelio, en la misa del dia. En las catedrales, se dice en 
los mismos. Misa cantada especial de Témporas, de color morado, y ora
ciones según el tiempo corriente. 

Festividades de Santos de la Iglesia universal, trasladados perpetuamen
te en esta Diócesis de sus dios propios, á otros fijos, por ocurrir en ellos 
las de Santos españoles ó diocesanos, según, decretos novísimos de la 
sagrad Congregación de Ritos. 

DÍAS PRIMITIVOS. NOMBRES DE LOS SANTOS. ÍDEM FIJOS. 

Dia 16 de Enero.... S. Marcelo P. yM 13 de Febrero. 
Dia21deid Sta. Inés V. y M...... 6 de id. 
Dia22deid S. Anastasio M 19 de id. 
Dia23deid S. Raimundo de Penafort.... 20 de id. 
Dia 26 de id..... S. Policarpo M ISdeid. 
Dia29de¡d. S. Francisco de Sales Ep. y C. 9 de id. 
Dia 29 de Enero S. Valerio Ep y C 18 de Febrero. 
Dia30deid S. Martina V. y M 16 de id. 
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DÍAS PRIMITIVOS. NOMBRES DE LOS SANTOS. ÍDEM FIJOS. 

Dia 1 de Febrero.. S. Ignacio Ob. y M 17 de id. 
Dia 4 de id S. Andrés Corsino Ob. y C. 11 de id. 
Dia 18 de Marzo.... S. Braulio Ob. y C. 20 de Marzo. 
Dia ñ de Mayo S. PioVP. yC 11 de Mayo. 
Dia 12 de id.... Los Santos Nereo &c. MM.. 14 de id. 
Dia 13 de id......... S. Pedro Regalado C 29 de id. 
Dia 15 de id S. Isidoro Agricol. C 21 de id. 
Dia 15 de id S. Torcuato Ob. y C 24 de id. 
Dia 15 de id ... S. Eufrasio Ob. y C 28 de id. 
Dia 16 de id S. Ubaldo Ob. y C 31 de id. 
Dia 24 de id.....;.... S. Juan Francisco G 16 de .Innio. 
Dia 25 de id.... Sta. María Magd. de Paz V.. 27 de Mayo. 
Dia 6de Junio S. Norberto Ob y C. 7 de Junio. 
Dia 15 de id Ntra. Sra. de Guadalupe 15 de id. 
Dia 15 de Julio S. Gamilo de Lelis G 21 de Julio. 
Dialodeid S. Enrique Uey y C 26 de Agosto. 
Dia 16 de id Ntra. Sra. del Carmen... 18 de Julio. 
Dia 18 de id S. Francisco Solano G 24 de id. 
Dia20deid S. Elias Profeta 13 de Agosto. 
Dia20deid.. S. Gerónimo Emilian G 14 de id. 
Dia 1 de Agosto... S. Pedro Advincula.. 11 de id. 
Dia 2 de id S. Alfonso M. de Lig Ob y C. 7 de Setiembre. 
Dia 27 de id S. José Calasanz G 1 de id. 
Dia 2deSetiemb.. S. Esteban Rey y M 3 de id. 
Dia 18 de id S. José Gapertino G 22 de id. 
Dia 25 de id En Vera Sta. María de Gerv.V 26 de id. 
Dia 28 de id S. Wenceslao M 2 de Octubre. 
Dia 28 de id, En Vera S. Wenceslao M... 16 de id. 
Dia 6 de Octubre, S. Bruno G.. 7 de id. 
Dia 10 de id S. Luis Beltran G 11 de id. 
-,. «oj -j I En la ciudad y arrabales S.... I taA^A 
»'»13 ' í«" ' i Eduardo C. i ^^'^^'*^-
Dia23deid Los Stos. Servando &C.MM. 26deid. 
Dia 25 de Octubre.. S. Fructo G 27deOctubre. 
Dia 28 de id Enix S. Simón Ap 30 de id. 
Día 12 de Noviera.. S. Diego G 13 de Noviembre. 
Dia 12 de id Cuevas S. Martin P. y G.... 13 de id. 
Die 4 de Dic S. Pedro Grisólogo Ob y G... 5 de Diciembre. 
Dialodeid:... . . . . . Sta. Eulalia V. y M.... 12 de id. 

Guaiido sea necesario trasladar los Santos anteriores, se atenderá en el 
orden de celocacion á su dia fijo, y no al primitivo, por ser aquel ya, el propio de su festividad 10 Diputación de Almería — Biblioteca. Manual de Rúbricas Generales., p. 73
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Congrt̂ garian k Hitos. 

l." Omnisvil"oransveíalo capite, deturpatcaputsunm; Apost. Paulus 
1.' ad Corinth. capitulo 11, versicnlo i." Vir reveíalo cap te debcl orare, 
iri signun quod iiiter ipsum et Deiim, nulum sil maliliae velaniCi. [Ale-
jand. Atens. parí. 4. ' quwsl. 10 de officio MUsé.) 

2." Preces adPrimam, et complftorium; elsufragia deSanrta María, 
Apóstolis, el Pace, ad vesperaset Laudes, non dicuiitur in olficio dupl.i i. lu 
semiduplici vero, et simplici, semper dlcuntiir preces, exceplis tanliim 
diebiis iiifraoclavis; in ii? <'tiam, in tempore Adveiitus, et á Dominica Pa-
sionis, tolo tempoie Paschali ominittiintur suffragia Sanclorum. liubiic 
1.". 7 . ' el 35 general. Breviaf núm. 6.° 

3.° In festis solemnibus primae classis, nulla fit conmemoratio Festi 
simplicis ociirrentis, nec alicujiis vigiliae (exépta vigilia Kpipliaiiise) neo 
alicujus dicl infraoctavam. In reliquis diebus, conmemorationes f.uiit post 
orationem diei in vesperis el laudibus. cum anliphona, versu et oratione 
propria. ve! decommuni; in hoc caso, si olficium principale fueritde ejus-
dem communi, variantuT conmemorationes, ila ut in v(speris snmantur 
ex Laudibns, el in Laudibus ex primis vesperis, et allia oratio ejiísdem 
communis. In comtnemoralionibns, serveturhi( pia-ferensordo: de du-
pliri, de Dominica, de sem diiplici, de die inftaoctavum, de feriis privile-
giatis Adventos. Qiíadragessimae, de simplici, ac de sufiagüs Sanctorum. 
(Ruhric. 9 de com. n. 4, 8. eí. 11 

4." In ocurrentia fcstorum eju-dem ritus, el alias qnomodocumque 
parium, talisordo servetur, ut primnm locum habeat ofliciuní Ecclesiae 
particuiaris; secundum Ordinis, sen Heligionis; tertium Dicecesis; quar-
tum Nalionis; quintum Ecclesiae utiiversalisfS. R. C. 22 Aprilis 1741.) 

8." Pro translatione lamen festorum talis rallo habeatur, ut prius fiat 
officium de prius descripto in Calendario, nullo habito respectu, quod oííi-

Diputación de Almería — Biblioteca. Manual de Rúbricas Generales., p. 74



= 7 5 = 
cium translatum sit Ecdésise umversaüs, nationis, diócesis, Ordinís et 
Ecclesiapparticularis. (5 M<ínl736.) 

6." Qn.ind» femara Aniiiitiatioriis Beatae Mariae Virginis transfertur 
s'miil cuín proecepto áudieiidi sacrum, {Qu}d conlig'l si ocurrat in ultimo 
trida) mijoris fíehd¡muáw] mi feriiin secundam post Dominicam in Al-
bis; prael'ertor cuiqumqueduplicieliam primjfi classis eo die ocurrenti: si 
vero traiisferturabsque precepto audiendi sacrum, praefertur cuiqumque 
festo transíalo, licelprimoe classis, non autem festis^eo die ocurrentibus.{ 2 
Seplembrisilíí.) 

7.° Festuin ^audensoctava, si transferatur, et diesnon inapedita ocur
rat priusquam octava ünem liabcat, preferendum est in repositione ailiis 
festis et am majorisrilus, vel dignitatis prius translatis. quoe ve! non gau-
deiit octava, vel post eara transferuntur. (14 MatV 1803.) 

8.° Quando festura Purificalioiiis vel Anuntiationes B. M. V. ocurrit 
in Dominica phvilegiata Inuisferendum est in feriam secundara inmedia-
te sequentem, qiiocumque festo aíquaiis, non tamen altioris ritus in eam 
incidente» (20 Maiil74S.) 

9.° Si festum Bnlorura B. M. Y. ocurrat in aliud M u m altioris r i 
tus, transferatur in Sabbatum seqiisrvs; si veroconcurratcum festo Anun-
tiationis pjusdem B. M. V. vesperae ilicuntur de Anuntiatione sinecom-
mem tralione á¿ Septum daloribus (3 Setiembre 1672.) 

10. In festo translüto stigmatum Sancti Fraiicisci, nulla est facienda 
mntalio in iijmno {id. id.) 

11. Transíalo festo in cujus die conreflitur indulgentia, non transfer
tur itlam indulgent¡a(30 Setiembre 1G79.) 

12. Dedicalio Ecilesiae('.athedralis in Civitate celebratur cumoctava,-
in Dioecesi vero s ne octava (24 Maii 1619) 

13. Eiigi possunt ¡n Patronos i¡ solum qui ab Ecclesia universal! co-
lunlur titulo Sanctoru n, non tamen B.'atificali dnmtaxat: electio fie-
li de'iet per secreta suff.agia á populo, cum consensu Episcopi, et apro-
balione S. R. C. ( 23 MaíiV 1630) 

14. Dúplex (ifficium esl recitandum de Sánelo cujus liabetur insif*nis 
reliquia ubi asservalur, vel sit corpus integrum. aut magna pars ejusdem, 
aul capul, el sil ex sanctis approbalis, el positis in Martyrologio (3 Ja-
nii I0I7.J 

lo . In Advenlu, Quadragésima, elQuator Temporibus non fit com-
memoratio vigiPaeadMalutiínim benevero inMissa, et cum ultimo Evan-
gel.o tempore Adventos, dummodo non ocurrat in Quator Temporibus 
(Jhih. Brev.) 

16. Conclussio liymnorum propria in feslis Domini el B. M. V. con-
tinuari debet, in d'ebusinfraoclav¡s,quanvis in 'eisaliud festum classicum 
occurrat, in quo de infraoctiva commemoratio fiat; sicutetiam in vesperiset 
completis, dummodo ipsius fesli facía sil commemoratio.(29 Nov. 1755) 

17. Episcopo ingredienti aliquam Ecclesiam suaí Diascesis asocíalo á 
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Dígnrtatibus et Canonicis suai Cathedralisdebet porrigi Dspersoiiumá 
Rectore ipsius Ecclesiae; nisi quando Digñitátes et CanxHiici otpitakiiíiter 
et cuín indumenlis canonicalibus accedérént cüm Epiácopo, tlihc enim 
huic aspersoriumperDignitátem capituli porjrigi deberet. fl8i JittnM 1653 
eCISSepti^hre 1820^) - ' ,. 

18. NoQ licet etiam Canonicis usas pileolidum thurificattirin Vesp. 
etMat. solemn.; dum porrigunt Episcopo aspersorium ín ingressü Ec-
tles. et ab eu aspergunt.; cuno eidem porrigunt incensum vel quando íp-
sum incenssant; dura in circulo recitant cum eodem hymnum Angelicui»', 
Credo, Sanctus, &c. dum ei porrigunt Pontiflcaliter celebraturo vesti
menta sacra; dura stant Episcoipo legeiiti Introitum,. Epist; Evang.. et 
post Cora. ( S. R. C. 2S April 1663; 31 Aug. 1680, el 10 /an, 1693.; 

Quando ob valétudinerai opüs fuerit piieolo la choro, illum deponunt 
dicturi orationeS; vel LectioneSi in aspersiOneaqu»^ dépohitur etiam dum 
genuflect quacumque ex caussa; in Missa Folemn. cuiíi incensatur, cura 
canit in choro. £í inearuatus est..; á Consecratione, usqj ad sumption. 
Corp. Cti. et cum in Evangelio dioit. Et verbum caro factuirt est... 

19. Dignit&íibus, et Canonicis non licet usus vestium canonicalinm 
extra propriam Eccless. nisi quando capitularitur incedunt, vel assistunt, 
et peragunt sacras functiones; non autem si intersintutsinguH. (S. 5 . 
6\31 MaiiíSn.) 

20 Qui sunt de gremio alicujns Ecelesiffi debent recitare officium prout 
recitatur in choro, licet morentur alibi. (30 l̂uĝ . 1602.) ' . 

21. Canonici debent «antare alta voce; et potest Episcopus eos horta-
ri ad id faciendum. (23 iVoi\ 1602.) 

22. Proepositus capituli Cathedraiis tenetur per se ipsum, quando non 
est legitime impedilus servare bebdomadam in choro, et canere Missas 
per turnum cum cseteris Canonicis. (S. R. C. 21 April. 1736.J 

23. Si Dignitas obtineat simal canonicatum vel portionem, debet 
muñera his iiicumbentia faceré; etiam si talia sint, á quibus Dignitátés 
alioquin inmunes sunt. (S. R, C. 16 J/aü. 1602.) 

24. Pro Diácono et Subdiaconoinservire debent habentes proebendas 
diaconales et subdiaconales, non obstante statnto et cónsuetudine in con-
trarium allegatis: quam consuetudinem abussum esse* déclaravit. (S. R. 
C. 22A^oi'. 1631.; 

20. Qui assistit choro Missae conventualis, non potest portare pileo-
lum per totumCanonem. ['S Mari. 1603.; 

26. In Missa solemni non possunt permitti dúo missalié, uñara in cor-
nu Epístola?, etnliud in cornu Evangelii. (7 Sep<. 1816.) 

27. Dum horíE cantatae recitantur in choro non sunt celebrandae Mis
sae privata) in altari majori, nec in altaribus qui sunt á cofispectuchori.' 
(2 Maii. 1620) 

28. In Missis privatis permitti non potest ministro aparire Missale et 
invenire Missam; nec etiam si fuerit Sacerdos, Diaeonus vel Subdiaconus, 
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tít pr»p&ret «aliccm, et '^sam extergat ¡n Bne f ost ablutiotteht, sicwt in 
Missft'sólemni. (12^príf¿ 1823.) i' v , : ; 

29. Missae duae ejusdem Saticti, inmediate o'na postalian» non debiet 
cantári' éadem die in Ecclesia ubi celebfatur ejus féstíMítas, nisi interpo-
sita hora canónica, vel pro aliqua functione adimplehda. (3 Awg'. 1682.J 

30. In oratione A cuntís nominandus non est Pátronus Regni, seu 
Dioecesisv sed Pátronus leci vel TitularisEcclesiae, írt qua celebratur. f26 
Jun. 1793.) 

31. Î rt Míssa:Littaniarum Sive Majorum sive Minórüm, non est dicen-
dum Credo, etiartlsibocüi-ratirfdieDominica, vfelalliofestó clasico, quia 
estMissaferiaifevfaSSípí. 1688;) . . 

32. Episcopus et non alius duna prívate celebrat, potest accipere pa
ramenta,de Ipsoaltári; (7 Jtó. 1616,J 
' 33. Oratio ímperata á áüperiore pro re gravi, dicenda erít in duplici-

bus primee classis sub 'una taütútn conclusione, et in dupUclb. sécündae 
clasis.sub diverja. (7 S^ í . lSae ; ) ' 

34. Venratío Et fañMÍékáiceaáñ est seraper* et licet praecedat o ta -
tiO'7lcttH!Cft.s, vel=i?cííeSíe,proüliapparet primo teco in Missali; qúia vá-
riationes, secundó ettertio loco assignatoí, non áünt anthenticae (13 J / a ü 
1804.)^"'- •••-•• •' • ' ' . • ̂  :---^'- • • . . 

35. Iri EcclessisminotibUspar^chialibus, concedilur á Benedicto dé
cimo tertio, quod possint,etiam sine numero Minislrorúm et cantorum, 
celebrari furtction€8 ómtieá. (12/ümt 1627.) 

36. -In triiMiSiMisfeisNatatisDomini, nnlla facienda est genuíloxio post 
sumptionem dum itui* et redditkfr ad médium Altari,<, iicel species vini in 
cálice máheanti (20/MHÍ. 1686.) ' -

37. Safiferdós In Missa poneré non debotmanusintra covporale, dum 
diclt orationem suplices te rogamus, él oraliones ante commanionem. (7 
Sejríí. 1816;) • , 

38. InorahibíisMissis, tansolemnibus.quam privatis, anti; coiisecra-
lionem accenditur intortitium quod non e>.tiiii;uit, nisi post sauguinis 
sumptionem. £a; ííttftj 6.*^cner.) 

39. In clevatione S. S; Sacramenti in AL'ssis solemnibus cárii potest 
íaníMmergovelaliqnaantipWona tantisacrainiMit' propria. í 14 Aprit: 1737] 

40. QuandoinMissasolemníministratur sacia ÉMclmristia Clcricisvel 
Laicis, reliqui deCorostare debent. (9 üifaw 1711.) 

41 . Nequil Corporale retiheri extensum súíper Altare, toto tempore 
quo célebrátiir Missa necmínus extra bursam defeírri. (13 Sep(. 1704.) 

42. In Missis privatis Sacerdos ad verba El incamatm est genuflecte-A 
re debiít único genu,etiamindié NatatisDomini, et in festo Annuhtia-
tionis. (22 Aitg. 1818, et Gardélíin T. 6.° n. 4399. 

43. Tamin principio Miŝ ae quam post communionen, calix velatus 
esse débet totus á paittííanterioTi. (12 JMn. 1669.J 

4 í . In Missa quAcumque modocantataj de festo düplicis secundoe 
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clf ssjs sicut eliam in MissaalecU dummodo sit cooyentuali^, ottiiittiltur 
commemoratio sancti simplicis, quae juxta Rula-icas tantum fiiin î íissls 
^rmtis.(nMwt.X'll9,et9April.lSi^.) -: . 

45. i;üratiQÍn[iperata á supeai(*re non, tenctlocuTOorationisatü Wlum; 
sed baec praeínissa, illa in isto casu d^bet dici q larto loco. 17 AMgf;iQVi) 

46. In MiSsis defíiuctorananQn pulsitlur<írganiim,! necal udquodvis 
iiistriimentum musicum adhibeatur. (^e/icd.cí* 13 Conctl. Hom. Ui, i6 
cap. 6.°) . : , 

,47. In Mis?is defunctoriira IJQÍ): mittistxaturüucharistia- ppii modum 
Sacramenti, cura particulis praeGoosecralis; potest UnjQn ministrar i. per 
modum saerificii, cura particulis in cadem Missa, consecíaU*. ( 2 §Épí. 
1745.) .^;.i., :.. • • \' 

48. Si anniversarium alicujus defunrti antrcipetur vel pos!lp(Miatnr, 
die propio legiliiné impedito, potest dici Miiísa ut in Auítivwgario, et 
ejus oratio pon debet variari. (1 #aíí 16S6,.íí 5 Ja/. 1698,:) 

49. Cum sermo liabendus sit in land.era defuuóti, pro quo Missa fue-
rit celébrala, tune ca finita, et ante A^solutionein, sertni>cjoanus, riiiUa 
petita benedictione, etiam praesenti propiioÜpiscopo, faciets» rroónem-; 
{Ceerem Epiícop. Libro_% cap, W el \'¿.) .' : 

50. In altar! inquo publicé expossitum est S. S. Sacraroentunn, cftllo-
cari potest vol non, Crux, juxla cujus libet Dicacesis vfil civitatis consue-
tudinen [7 Sep. 1711.]. 

51. Non íicet in Ecclesis ubi non asseryatiirS, S. Sacranaentura, ce-
lebrari Missa in feria quinta in Cípna Doroini, nt-que, ejusdem augustis-
simi Sacramenti asservatio in sepulcro. (11 ./̂ ím/í 1G69.) 

52. Eucharistia non est exponenda si^ulis diebus super Altare, sed 
in quibusdam tantum solemnilatibus, et cuna liceutia ürdinarii. (4 Mar-
<« 1606 10 Oecmins 1703. 

53. Sanctorum reliquije non sunt coUocandoe super altare, in quo 
reipsa S. S. Sacramentuní publicoe vcneratioui est exp<^itum. (5. R. C. 
2Sept.\lií.} 

54. Parochus, et prima Dignitas Ecclesiae Cathedralis non possunt 
indicere orationem quadraginta horarum, et exponere S, S. Eucha.istiae 
Sacramenlum, absque licentia Episcopi. (S. R. C. die i Junii 1644.) 

55. In benedicendo populum cum 8. S. Sacramento, celebrans nihil 
dicere debet, naque aliquid fcanere cantores, non obstante quacumque 
contraria consuetudine.(9 l'ehruarü 1762.) 

58. EucharistiiBSacraraentum non debet dcíférri Sacerdotum hume-
V'M, sed manibus tantum illius qui soleraailer celebnivit, iiuiutus plub^a-
li albi colorís vel color s Missae; sed pallium et vellum humeralé, álbum 
semper érit.(24 JalH 1659eí Ins. Cíe. 11.) 

57. Parocho viaticum deferente ad infirmos, senvandum est omnino 
Rituale; nulla ratione habita temporis Pascbalis. (11 Februarii 1702.) 

58. Expositionig tempore, cadavera non sunt ioferenda in Ecclesia, 
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efcqabndonecessitasurgiíttaittula^i débeút privatitnj ábsqüé uüá soíetn-
nilélé, etííiné Missa. (#tBi. Decréf.) s . = 

59. Tolerari non debet abusus sedendi occasione concionum in ^Tá-
dibus Altaris majwis, terga verfóns ^crámento^ sil; vél non sit esposi-
tum (20 5e/Jí.Í6O8.) 

GO. In processioTie qnáe fit cutfi interventione CapitUli cathedralis, 
prsecpdetítlít dcbetur Beneficiatts éjnsdem super Pafochrjs, qui non sünt 
de grénítO'beneficiali. (OcfoA: 1683.) 

61. In proecedentia Parochorum attendenda est antiquítas el digni-
taéEcclesisePároDhialis; noriaulemepochaParochorum [íi) Maii. jf 42) 

6 i . Clerici Seihinarü debénlin processiotiíbus primi incedere anle 
clerunn sseruíarem, etrelinquere lot'utti dignioretnGuiatis.(l Sep. 1607.) 

63. Quando LiUaniaj et Processiones S. Marci occurruntin Dominica 
Resiirrectionis Iransfefendae sutil inferiam lerliám scquentem.( 25 Sep. 
1637.) 

64. Qui non interssunt pfoccíisínnibtís Littaniarum nequeunl eas an-
tiripare dse propirédonti posl Malntinnn cum Landibus, sed recilare de -
bentTadem die. in qna cadunt: [28 .¥ar(ít 1775.] 

65. Nonpossnnlin Líttahíís inserí allí Sancti proeter ibidem deScrip-
íoí,'íiéqt»(; lempoí*fe pestis aiddtJnftisunt litolares, nc Patroiii Civitalis seu 
loci, áine spéHali eoncessiohé. [22 Martii 1631.] 

66. Aqtra benedicta» íitigulis saltem hebdomadibús t-enovelür. [Coe-
re>n. Ep'ncop. lih. \.°caiJ. ñ.°] 

67. Episcopo aegrolauti Sacramenta administranda sunt non á Paro-
cho, sed á Digniore capituli Cathedralis. [22 Nov. 1681.] 

68. In adoratione Crucis foriae 6 in Parasceve, debent Celebrans, et 
Ministri, dcponere etiam manipulum. [15 Sep. 1836.] 

69. In celebratione Matrimonii si ,myiier est vidua non solum debet 
omitti benedictio Nuptiaruin> sed élftfm'Mf.ssepropria prosponso et spon-
sa. [3 Marín 1761.] 

70. Si occurrant exequiae defunctorum diebus solemnibus á rubricis 
impeditis, inane fit offic. sepulturae, absque vigilia et sine pulssat. lugubr. 
campan, sed sub secund. vesq. cani potest vigilia, el campan, pnlsari. 
[7 Sept. 1816.) 

71 . In secundo triduo majoris hebdomadae non possunt celebran exe
quiae defunctoruni, el oíTicium etpreces recitentur privalim [ÜAug. 1736] 

72. Abusus sepíliendi defunctos privalim, sine luraine, Cruce, et. 
Parocho, non est permittendus. [28 Junii 1647.] 

73. Parochi, pauperum cadavera, gratis sepeliré lenentur. [Cong. 
Ephcnp. 5 MmV 1617.] 

74. In fine vesperarum et Laudum ofiici defunctorum dicuntur pre
ces somper flexis genibus, etiam quando officium est dúplex, et omittun-
tur Psalmi, Lauda anima mea &c. except. Episcop. qui stantes recitanl. 
'\C(rrem. Episcop. lib. 2.° cap. 10 et Gavant. Seel. 9 eap. 2] 
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;7<̂ ,. (Jbi fit deS, Siebastiano^ patrono v§mtulaFi:dtO8n4a ŝl(<oral,Í0 de 

communi unius Martiris non'Pontif; njiuinae, vero Infirmitatem. [3 Mflí 
18^1.} ,-;-, .-,.,.., 

76. Caippanae pro indicandis horis non sunt benedicendae inisi in ca-
su que pulsentur etiam pro sacris actionibus. [17 Sepí. 1832,] 

77. Vphemeater falluntur, qui putant, rubficas esse meras iiistruc-
tione,:et consilia, nam coromunissententia díwjet, esse leges prjBceptivas, 
quae obligant sub mortali, ex genere suo. [Beíiedící 14, dp ̂ a^rif, Missas, 

78;. Capitulares omnes tenentur ob^dirg iCoercpioiiiiarqin -Magistco 
in üs, qua divinum cultup respiciunt;isque in suinnunerisexM'citiofest 
Capitulonim director, ijoa vero faraulus..(S. Jí. (7. 21 Ma¡¿ 1817,, et t7 
Junii.lSU.) ~: i -••_ , , ;^¡ ; , ; • / 

Tales son en compendio, las disposiciones litúrgicas, que-dftbealipenos 
tener á la vista, todo el eclesiástico que se dedica al servicio del Sefior,en 
el estado Sacerdotal,,para desempeñar dignameotelas funciones de su,mi-
nisterjo sagrado. Acaso haya sido demasiado dtfiiso;en raU(Cbas cosas, que 
parecerán estar al alcance de todos; mas aunqne así suceda; popor eso me 
he creidp escusa do de esponerlas para instníccion dé los njesnos-entendi-
dos, teniendo á la vista aquellas célebres palabrjis de un gJjánt I?onlípcey 
Sto. Padre delala;lesia: MELIUSEST DOCT^ ONERÁRE JA^ l̂ ÑOt 
TIS;QUAM RUDES FRAUDARE I)iSGEm\$.{SrleQnisMa9ni:Sm-
tentia.) :. ,.. • ,.• ,,., , ,, .\ . ,,-, 

LAUSDSa 
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por l a gpracla de D ios y de l a Santa Sede Apo8tól |«« , 

Obispo de A lmer ía , de l Consejó de S. HHE., <S;e. «!f;e. 

; ^ o r el presente concedemos nuestra licencia para que pueda impri

mirse el Manual de Rúbricas generales, compuesto para uso del Semi

nario y Ecíesiásíicos de esla Diócesis, por el Licenciado D. Francisco 

de Paula Espinosa, Canónigo Lectoral de nuestra Santa Iglesia Catedral; 

y aceptamos con benevolencia la cesión qne hace de su propiedad en ob

sequio de dicho Seminario, como testimomo de gratituíf al Establecí-

miento, donde ha cursado su carrera literaria; autorizándole para que 

pueda reimprimirlo cuando le convenga. Y para que conste flrmamce 

el presente en Almería á 25 de Noviembre del8S3.=ABacleto, 

Obispo de Almería.=Por maadado de S. S. I. el Obispo üai Señor, 

José Joaquín Navarro, Secretario. 
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F £ DE ERRATAS. 

Pág. lín. Bice. léase. 

11 16 devidido dividido. 
17 19 Wenos. . . menor . 
18 24 el de 1860 el año de 1860. 
20 39 las doble y semidoble.. lasderitodoble y semidoble. 
21 21 las fiestas del Señor las fiestas y dias octavos del Señor. 
26 36 ordenarios ordinarios. 
28 29 observación.. observancia. 
29 22 aquellos aquellas. 
30 39 invitalorio invitatorio. 
32 24 porque escluyen toda j por su rito especial y porque la pri-

otra festividad...;...! mera y úitima, escluyen toda 
1 otra festividad. 

33 6 reliquia reliquias. 
34 8 Misae.. Missac. 
id. 12 antigua primitiva. 
id. 15 secrlficium... Sacríficium. 
id. 25 Eclesia causa Ecclesia; caussa. 
35 30 necesítate necessilale. 
id . 32 Fds ione . . . . . Passione. 
36 8 ó en el tiempo ó del tiempo. 
id. 17y 40 Comunicantes.... Communicantes. 
37 4 Propietari Propitiare. 
id. 16 el téimieneralione ettein Veneratione. 
id. 25 y 44 pkisicw phisite. 
id . 3 1 phisica phisice. 
38 2 suimissa submssa^ 
id . 4 regia 2 3 . . . . . . . . r e g i a 2 4 . 
39 17 Misterios Ministros. 
id. 36 Deben Debe. 
40 3 esto esta. 
¡d. 25 Januis ctausis januis claussis. 
43 37 necesitóle necessilale. 
47 41 procedencia precedencia. 
61 id. lasanguis la sumcion delsanguis. 
63 7 sanclificantur sancti/icenlur. 
id. 12 suplida supplicia. 
id. id . testamente testamenti. 
id. 13 el spiritus contumeliam I in quo sanclificatusest,etspirilui 

fecerit j gratiw contumeliam fecerit. 
66 22 ángulo ángulo. id. 3 8 vementes venientes. 67 31 sensible suave. 70 4 celaebrere celebrare. Diputación de Almería — Biblioteca. Manual de Rúbricas Generales., p. 82
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